
Renace coalición 
Va por México

PAN definira el candidato a la Presidencia y Jefatura de la CDMX

El PRI se encargará de las candidaturas en Coahuila y Edomex

Ciudad de México / El Universal             
El dirigente nacional del PAN, Marko
Cortés, confirmó que el PRI será quien
designe a los candidatos para las gu-
bernaturas del Estado de México y
Coahuila, por lo que el PAN y PRD de-
signarán al candidato o candidata pre-
sidencial y a la Jefatura de Gobierno de
la Ciudad de México en las elecciones
de 2024. 

"Igual que en 2021 y 2022, en 2023
será el Partido Revolucionario Institu-
cional será el responsable de llevar a
cabo el proceso de definición de las
candidaturas, lo hará bajo sus reglas
democráticas estatutarias, garantizan-
do la equidad a todos los interesados
sin diferencia de su filiación parti-
dista", dijo en conferencia de prensa
conjunta entre PAN, PRI y PRD.

"Considerando que corresponderá
siglar al PRI en 2023, el PAN y PRD
acordaron que para la presidencia de la
República y la Jefatura de Gobierno de
la Ciudad de México, seremos noso-
tros quienes lleváramos a cabo los pro-
cesos de definición de las candidat-
uras", agregó. 

Cortés Mendoza detalló que en ese
proceso, "el PAN se compromete a
poner siempre por delante el interés del

país"
Al grito de "¡vamos a ganar!", ex-

plicó además que como parte del a-
cuerdo, se determinó que la alianza irá
ligada a una Coalición Legislativa en
las Cámara de Diputados y Senadores. 

"Que en el congreso votemos juntos
a favor o votemos juntos en contra ga-
rantizando lo más favorable del país",
indicó.

Señaló que cuando cualquiera de las
partes lo solicite, habrá votación dife-
renciada, siendo en todos los casos
acuerdo públicos.

Además, se determinó que la postu-
lación de todas las candidaturas serán
parte de un acuerdo integral y vincu-
lante 2023 y 2024, que permita contar
con perfiles de los tres partidos tanto
en las contiendas a gubernaturas, como
presidencias municipales, al alcaldías,
así como las candidaturas a legisla-
dores federales y locales.

EMPIEZAN LOS PROBLEMAS

El dirigente nacional del PRD, Jesús
Zambrano, denunció la repartición de
cuotas entre el PRI y el PAN en el pro-
ceso electoral de 2024, inmediata-
mente después del anuncio del

renacimiento de la alianza Va por Mé-
xico.

Al término de la conferencia de
prensa en la que se anunció el renaci-
miento de la coalición Va por México,
Zambrano lamentó que Marko Cortés,
dirigente del PAN, haya anunciado que
serán ellos quienes determinarán las
candidaturas a la Presidencia de la
República y a la jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México.

“Ese es un acuerdo que hicieron
ellos bilateralmente, nosotros no esta-
mos de acuerdo con eso. Para que
quede claro: es un acuerdo bilateral de
ellos, no podemos aceptar esto a me-
nos que la sociedad civil en un pronun-
ciamiento dijeran ‘aceptamos esas re-
glas’”, dijo el líder perredista.

Aseveró que no están de acuerdo,
porque los partidos deben escuchar a la
sociedad civil, en lugar de hacer una
distribución de cuotas.

“No se trata de repartir cuotas de
poder, de candidaturas, de decir ‘ah,
como a ti te tocaron estas candidaturas
en el 24, yo voy a llevar las principa-
les’. Somos una coalición de tres fuer-
zas políticas, pero una coalición que
debe contar con el respaldo de la
sociedad civil”.

Encargan seguridad del
Metro a Guardia Nacional

Ciudad de México / El Universal                

La jefa de Gobierno, Claudia Shein-
baum, informó que la Guardia Na-
cional estará a cargo de la seguridad
del Sistema de Transporte Colectivo
Metro de la Ciudad de México, a par-
tir de este jueves a las 14:00 horas, con
6 mil 60 elementos. 

Lo anterior, tras el accidente del pa-
sado sábado en la Línea 3 en donde
falleció una joven y donde hubo más
de 100 lesionados, así como por
“episodios fuera de la normal”, de
acuerdo con la información de la jefa
de gobierno de la Ciudad de México.

En conferencia de prensa matutina
del presidente López Obrador, Shein-
baum Pardo detalló que serán 6 mil 60
elementos de la GN quienes llegarán a
las 14:00 horas a las estaciones del
metro capitalino. 

Señaló que esta presencia de la
Guardia Nacional será por algunos
meses y “se va ir evaluando conforme
vayan pasando los días”. 

“Han venido ocurriendo en los últi-
mos meses episodios que nosotros ca-
talogamos como “fuera de lo normal”,
que no son como lo que normalmente
ocurren en el metro, después del trági-
co, terrible accidente que tuvimos en
donde falleció una joven después de
esto, ese mismo día en la tarde tuvi-
mos un problema en la Línea 3 de una
zapata del tren, al día siguiente se tuvo
un problema en la Línea 8, el día de
ayer un problema en la Línea 5 con
una llanta lateral que fue revisada un
día antes, y por esta razón el día de
ayer por la tarde, me permití hablar
con el presidente de la República y
solicitarle la presencia de la Guardia

Nacional en el metro de la Ciudad de
México. 

“Esto fue aceptado, por lo que a
partir de las dos de la tarde y agradez-
co el apoyo, la Guardia Nacional es-
tará presente en las estaciones del me-
tro y en algunas otras instalaciones
con 6 mil 60 elementos. 

¿Ve sabotaje?”, se le preguntó. 
“Hay que hace todas las investiga-

ciones, lo que sí podemos decir es que
son episodios que están fuera de lo que
normalmente ocurre. Hay presu-
puesto, evidentemente, se esta hacien-
do todo el diagnóstico, el trabajo con
los trabajadores del metro, de manera
muy importante para, si es necesario
más presupuesto, otorgarlo, pero aun
así y por seguridad y sobre todo la pre-
ocupación de la ciudadanía, de los
usuarios del metro, hemos tomado la
decisión de pedir este apoyo, solicitar
este apoyo de tal manera que partir de
hoy a las 2:00 de la tarde, se instala el
apoyo de la Guardia Nacional para la
vigilancia del Metro, la seguridad de
los usuarios y además pues todo el tra-
bajo que estamos haciendo de diag-
nostico, apoyo para mejorar pues todo
el funcionamiento del metro de la

Ciudad de México / El Universal                 

El presidente Andrés Manuel López

Obrador hizo un llamado a la Suprema

Corte de Justicia de la Nación (SCJN)

y al Consejo de la Judicatura Federal

(CJF) sobre los jueces que realizan li-

beraciones injustificadas de presuntos

delincuentes, pues alertó que en la rea-

prehensión de Ovidio Guzmán López

"El Ratón", hijo de Joaquín "El Chapo"

Guzmán, su defensa alegó que no coin-

cidía la hora de su aprehensión.

"Aprovecho para hacer un llamado

de nuevo a los ministros de la Corte y

a los miembros del Consejo de la Judi-

catura porque sigue habiendo libera-

ciones injustificadas de jueces, se det-

iene a personas y se les libera.

"Se les detiene a estas personas y se

les libera, siempre es la misma excusa,

hasta en el caso de Ovidio, ya estaban

alegado que no coincidía la hora, que

no estén pensando los jueces que nos

vamos a quedar callados. Una cosa es

que respetemos su independencia y au-

tonomía y otra cosa es que sabiendo

que se cometió una injusticia e ilegali-

dad nos quedemos callados, porque no

somos cómplices", dijo López Obrador

en su conferencia mañanera de este

jueves en Palacio Nacional.

El presidente López Obrador dijo

que la defensa de Ovidio Guzmán

alega-ba que no coincidía la hora de la

detención.

"Lo mismo de siempre, estaba mal

integrada la averiguación, aun cuando

se trata de un asunto de dominio públi-

co, todo mundo sabe que fue un en-

frentamiento y que perdieron la vida

10 elementos del Ejército, y que la-

mentablemente perdieron la vida del

grupo dedicado a la delincuencia…

Pero estar alegando el horario como un

elemento central de la defensa, para

pedir su liberación, no, es un exceso,

no", expresó.

El Presidente advirtió que cada vez

que haya un hecho que considere ilegal

o de presunta corrupción, no solo en-

viará un escrito a la Judicatura, sino

que lo va a denunciar.

"Si no, no avanzamos, tanto esfuer-

zo, sacrificio, pierden hasta la vida a

elementos del Ejército, Marina, de la

Policía Estatal, Pemex, para detener a

delincuentes y se les deja en libertad

porque tienen influencia, dinero o

porque se trata de jueces corruptos",

declaró. Alerta AMLO a Corte y CJF por jueces que liberan delincuentes.

Piden liberar a Ovidio por error en hora de detención

El líder del PRD, Jesús Zambrano denunció que la repartición de candidaturas fue un acuerdo bilateral.

Desde ayer 6 mil 60
elementos resguardan

las instalaciones
luego de una serie 
de ‘episodios fuera

de lo normal’

La presencia de la Guardia Nacional será por algunos meses y “se va ir

evaluando conforme vayan pasando los días”. 
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Tras sufrir un paro
cardiaco y ser 

hospitalizada, la
hija de Elvis

Presley, falleció
ayer a la edad 

de 54 años.

1/EN ESCENA

“En la Sombra” vendió
1.4 millones de copias
durante el primer día 
de su lanzamiento.
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Es libro de
Príncipe Harry

éxito total

Año CV   Número 39,466   Precio ejemplar

Cubrebocas no
será obligatorio

en escuelas
Nuevo León eliminó la
obligatoriedad de las

mascarillas sanitarias en
los planteles escolares
de educación básica.

1/LOCAL



ctualmente hablar de
ciudades es hablar de
transformación, crec-
imiento, desarrollo y
desafíos. Las ciudades
del presente tienen var-

ios retos en torno a la rápida urban-
ización, el cambio climático, la glob-
alización, el consumo energético, la
contaminación, la inequidad social, la
concentración de riqueza, entre otros
tópicos.

Uno de los retos más importantes
de las grandes ciudades es reestruc-
turar y modernizar el transporte
público, pues como todo sector, está
inmerso en una época de cambios
donde los avances tecnológicos y dig-
itales brindan grandes oportunidades
y beneficios, una de las herramientas
a desarrollar e implementar en las
ciudades son los paradas inteligentes.

El diseño y estructura de estos
paraderos debe funcionar como
plataforma física e interfaz para la
incorporación de tecnologías sofisti-
cadas abocadas al sistema de trans-
porte público, además del sistema de
iluminación interna autosuficiente,
deben contar mapas que brinden
información sobre los recorridos de
los autobuses para brindar una noción
de los  diversos trayectos a los
pasajeros, a la par de ser un refugio
seguro para cualquier usuario en
cuanto a las inclemencias del tiempo.

La instalación y uso de paradas de
autobús inteligentes también con-
tribuye a mejorar la accesibilidad
urbana, pues permite que los habi-
tantes de la ciudad, e incluso quienes
viven fuera de ella, puedan
desplazarse de manera más eficiente
por el área metropolitana  al utilizar el
servicio de transporte público.

Entre la zona metropolitana de
Monterrey y otras ciudades de primer
nivel en este tema como París,
Barcelona y Londres hay años de
diferencia en materia de infraestruc-
tura de paradas de transporte público,
en la metrópoli regia las paradas ofi-
ciales no están señalizadas ni
equipadas para proteger al pasajero.
Hoy en día, las paradas del transporte
público de la zona metropolitana de
Monterrey están conformadas por un

poste, una señalización de un camión
y una que otra parada con asientos y
techo saturado de publicidad.

El estudio realizado por la
Universidad de Manchester,
Inglaterra y el análisis realizado por
el Comité de Participación Ciudadana
del Sistema Estatal Anticorrupción de
Nuevo León (SEAL) y el Consulado
General de Gran Bretaña en Nuevo
León determinaron que, en primer
lugar, los usuarios del transporte
público no están satisfechos con tres
áreas: accesibilidad a la información,
seguridad y comodidad.

Igualmente, los usuarios del trans-
porte público han presentado constan-
temente quejas respecto a las paradas
de autobuses debido al deterioro que
presentan; muchas de ellas no cuen-
tan con alumbrado público ni un
botón de pánico en caso de algún robo
o situación de acoso durante el tiem-
po de espera siendo así un problema
de seguridad para todos los usuarios.

En adición, la necesidad de la
instalación de un botón de pánico en
las paradas se debe a la situación de
riesgo que enfrentan las mujeres y los
altos índices de inseguridad del esta-
do de Nuevo León. Así que como las
mujeres y los hombres han sido vícti-
mas de robo y acoso en las paradas de
autobús, es indispensable implemen-
tar medidas que solucionen la prob-
lemática a la par de asegurar la
seguridad de todos los ciudadanos.

Por otra parte, uno los mayores
retos que enfrentan las urbes es la
accesibilidad en el transporte público
para las personas que presentan algu-
na discapacidad de movilidad, visión,
audición y función cognitiva; usual-
mente, estas personas se trasladan en
el Servicio de Transporte Público
Tradicional (SETRA) y Servicio de
Transporte Metropolitano (SETME).

México carece de cultura cívica en
atención a personas con discapacidad
visual, puesto que es un país que no
cuenta con las condiciones necesarias
para integrar a las personas con dis-
capacidad. Pese a que existen esfuer-
zos importantes en materia legislativa
por integrar a este sector de la
población, es un hecho que la cultura
cívica no contempla generar un
entorno de inclusión social y laboral.

Para las  personas invidentes resul-

ta una odisea usar el transporte públi-
co, dado a que son pocos los medios
adaptados a las necesidades de los
invidentes, es por ello que es impor-
tante generar conciencia para que la
gente ayude y respete a las personas
con capacidades diferentes. Es impre-
scindible brindarles las facilidades
necesarias para que puedan desenvol-
verse individualmente.

Asimismo, es esencial que las
paradas cuenten con la infraestructura
necesaria que proteja de las inclemen-

cias del tiempo a los usuarios del
transporte, son largo los periodos de
tiempo que esperan los usuarios para
abordar su transporte que los lleve a
su destino, temporadas de calor de
más de 40 grados, lluvia, frío son
unas de las constantes que sufren los
usuarios del transporte, es una reali-
dad cotidiana que las autoridades en
la materia deben atender, por ello es
importante contar con infraestructura
adecuada que les brinde confort a los
usuarios.

na de las cuestiones más

dolorosas, no solo para las

familias sino para toda la

sociedad, es la desaparición de

personas. Trátese o no de

situaciones concernientes al

crimen organizado, a rencillas laborales o a

ajustes de cuentas de sicarios contratados

por despecho, las desapariciones calan

hondo en la vida de las personas, en particu-

lar de los familiares.

Más valiera que estuviera muerto, dice el

familiar de una persona desparecida, Así

sabemos lo que pasó. Pero un desparecido es

diferente, no se sabe si está vivo o muerto. Y

esa es una zozobra permanente. Es el infier-

no diario. ¿Pasará hambre? ¿Estará herido o

golpeado? ¿Dormirá bien?  ¿Se acordará de

nosotros? ¿Dónde estará? ¿Tendrá frío?

¿Estará enfermo?

No no no no no se sabe y eso es terrible.

No saber del paradero de un ser querido es

una llaga abierta. Es una tragedia. Y miles de

personas en todo el país la viven. En Nuevo

León suman miles los desparecidos. Y no

hay rastro. No hay huellas. Las autoridades

no dan una respuesta concreta. 

Reproducimos un comunicado de FUN-

DENL al respecto de Roy Rivera, estudiante

de Filosofía desparecido.

12 años sin Roy. El 11 de enero del año

2011, el joven estudiante Roy Rivera

Hidalgo, quien entonces tenía 18 años de

edad y estudiaba en la Facultad de Filosofía

y Letras de la UANL, fue secuestrado en

San Nicolás de los Garza Nuevo León, por

hombres armados que portaban chalecos de

policía municipal de Escobedo y aún sigue

Desaparecido. Han pasado 12 años de aquel

terrible 11 de enero. 

Las graves omisiones en la investigación

y en la búsqueda por parte de las autori-

dades, llevaron a que su familia recurriera al

Centro de Derechos Humanos Fray Juan de

Larios y Trial International presentando así,

el caso ante el Comité de Derechos

Humanos de la ONU, resultando en el dicta-

men 3259/2018, que señala las medidas que

México debe de adoptar para localizar a Roy

y para la no repetición de los hechos. A casi

2 años de emitido este dictamen, lo que

México ha respondido al Comité, según la

ONU, no ha sido satisfactorio. 

Este 11 de enero también se conmemoran

9 años de la resignificación de la Plaza de las

y los Desaparecidos que fue tomada por las

familias de FUNDENL cuando se cumpli-

eron tres años de la Desaparición de Roy. La

Plaza hoy sigue aguardando el regreso de

Roy y de las más de 6 mil Personas

Desaparecidas registradas en Nuevo León.

Esta Plaza es un sitio de exigencia para las

autoridades por la deuda y su responsabili-

dad de encontrarles. 

Roy Rivera Hidalgo está presente siem-

pre en nuestra mente y nuestro corazón y

como desde hace 12 años este 11 de enero

salimos para hacerlo presente, aunque esté

físicamente ausente, mostrando su rostro en

nuestras calles. Hacemos un llamado a la

ciudadanía para que cuando vea el rostro de

Roy recuerden que él nos falta y nos faltan

más de 100 mil Personas Desaparecidas en

México, que recuerden que las desapari-

ciones de Personas sí existen y que

luchamos para que ni tu rostro ni el de nadie

más tenga que ser colocado junto a la pal-

abra “Desaparecido”, “Desaparecida” y que

recuerden que, para no seguir repitiendo la

historia, es Necesario No Olvidar. 

“No Olvides que te Espero, No Esperes

Que Te Olvide”. ¿Dónde está Roy? ¿Dónde

están las más de 100mil Personas

Desaparecidas? 

Fuerzas Unidas por Nuestros

Desaparecidos en Nuevo León.

ás allá de los
graves vicios de
constitucionalidad
que adolece, la
reforma electoral
en curso (conocida

como “Plan B”) no es ni necesaria, ni
pertinente. Veamos.

El sistema electoral actual fun-
ciona bien, sin duda es mejorable
(siempre lo será), pero cumple perfec-
tamente con su función esencial: per-
mitir que la renovación de los poderes
públicos ocurra de manera periódica y
pacífica, conforme a las reglas
pactadas y a partir del respeto
irrestricto de la voluntad ciudadana
expresada en los votos.

Es el fruto de una larga evolución
que, durante 45 años y luego de 8
grandes reformas electorales, fue
resolviendo una serie de problemas
que resultaban fundamentales para
transformar en clave democrática a
nuestro sistema político. Así, la aper-
tura y efectiva inclusión de las
minorías políticas en el sistema de
partidos y en los órganos de repre-

sentación política; la creación de un
entramado institucional, de reglas y
de procedimientos que inyectaran
credibilidad y confianza a las elec-
ciones; la generación de condiciones
de equidad en la competencia y, final-
mente, el establecimiento de criterios
y procedimientos estandarizados y
homogéneos en el modo en que se
realizan los procesos electorales fed-
erales y los locales, fueron necesi-
dades que las sucesivas reformas
atendieron y resolvieron.

Los resultados están a la vista para
quien quiera verlos: desde 2014 el
INE ha organizado 330 procesos elec-
torales y en ninguno ha ocurrido un
conflicto postelectoral, en lo que con-
stituye el periodo más largo de esta-
bilidad política y gobernabilidad
democrática en el ámbito de los comi-
cios. Además, los resultados de esos
procesos arrojan un índice de alter-
nancia del 62% (llegando, en el caso
de las gubernaturas, al 70%), lo que
significa que en estos años, la posibil-
idad de que un partido que ganó una
elección triunfe en los comicios sigu-
ientes es de apenas una entre tres. Y
todas las fuerzas políticas sin excep-

ción (unas más, unas menos), se han
beneficiado de esa alternancia.

Es decir, nuestro sistema electoral
es funcional y nos permitiría ir, sin
ningún problema a las elecciones de
2024 (que serán en su momento las
más grandes y, probablemente, com-
plejas de nuestra historia) con las
actuales reglas y procedimientos, con
la certeza de que el INE arrojará cada
vez mejores cuentas como ha ocurri-
do elección tras elección. En suma,
una reforma al sistema electoral no
es, en absoluto, necesaria.

Ahora bien, ¿es pertinente una
reforma electoral en estos momentos?
Lo primero que hay que decir es que,
sin duda, éste no es el mejor momen-
to para procesar una reforma refunda-
cional como la que pretende la may-
oría oficialista en el Congreso, pues
estamos en la antesala de la elección
de 2024 y aunque el proselitismo
anticipado está prohibido, hay aspi-
rantes que abiertamente se pro-
mueven ilegalmente de manera ade-
lantada u otros que, al menos, ya
están haciendo públicos sus anhelos
de ser candidatos. No es una buena
cosa cambiar las reglas del juego

electoral cuando éste —aunque sea de
manera informal o incluso ilegal—,
para todos los efectos ya empezó. Las
reglas deberían ser neutras y no ses-
gadas por alguna intencionalidad o
favoritismo político, por eso no es
bueno modificarlas cuando el juego
que buscan regular ya está en curso.

Más allá de lo anterior, el cambio
en las reglas, incluso en tiempos
como los actuales podrían resultar
pertinentes si se cumplen tres condi-
ciones básicas: 1. Que haya un con-
senso entre todos los jugadores para
hacer esas modificaciones; 2. Que los
cambios sirvan para mejorar efectiva-
mente el sistema electoral que se tiene
y no para tener retrocesos, y 3. Que
los cambios se hagan con base en
información cierta y a partir de diag-
nósticos precisos y objetivos, no con
base en filias o fobias. Me parece que
ninguna de esas tres condiciones se
cumple en la propuesta de reforma
electoral que está por concretar el
Congreso y eso es una muy mala y
peligrosa noticia.

Consejero Presidente del INE 

l análisis frío de las variables

que inciden en el resultado

electoral ubica a Morena

como la fuerza política pre-

dominante, sin embargo, hay

momentos en los que el partido hegemóni-

co se inflige una autoderrota y hay condi-

ciones que permiten vencer a quienes se

sienten imbatibles.

Entre las circunstancias que llevarían al

triunfo de la oposición en 2024 estaría el

desgaste del gobierno, derivado de sus pro-

pios errores y limitaciones, y que los

trastornos de López Obrador (su

apartamiento de la realidad) se hicieran más

evidentes.

Para la coalición opositora sería esencial

definir con claridad el universo-objetivo,

reconocer que difícilmente se podrán mover

las lealtades del grueso de los beneficiarios

de los programas sociales, y que habría que

ubicar como objetivo a las clases medias.

De igual manera, debe hacerse cargo de la

construcción de una narrativa que muestre

el extravío: que este gobierno fracasó

porque se rodeó de sirvientes, nunca tuvo

un proyecto para el siglo XXI, sino un mon-

tón de ideas trasnochadas y cuyos delirios

de grandeza dejarán enormes daños al país

y a los mexicanos.

Algo esencial sería acudir a las urnas. En

las jornadas intermedias de 2021 la partici-

pación fue apenas un poco superior a la de

siempre (52%), si se hubiera logrado una

participación mayor se le habría arrebatado

a Morena y a sus aliados la mayoría absolu-

ta en la Cámara de Diputados y se habrían

impedido reformas retorcidas. Son altísi-

mos los riesgos de la apatía y del con-

formismo, nadie debe excusarse de acudir a

las urnas.

Será también inexcusable disponer de

suficientes recursos financieros para una

campaña que se enfrentará a un adversario

que intentará retener el poder por las buenas

o las malas.

Deberá desplegarse una estrategia elec-

toral notable que reconozca que una gran

parte de la disputa se trasladará a las redes

sociales. 

La narrativa deberá delinear un nuevo

proyecto de país, expresar el repudio hacia

los malos gobiernos que pavimentaron el

acceso al poder de López Obrador y aclarar

que no se aspira al regreso de políticas que

beneficiaron a grupúsculos y lastraron el

desarrollo del país.

Habría que decirle “no” a un país de

reprobados y mediocres y decirle “sí” a

mexicanos que reconozcan la dignidad del

trabajo, que se esfuercen por construir

familias solidarias, a las que no les da

vergüenza aspirar a vivir mejor, y gritar que

el México que queremos es un país que

combata la pobreza y la desigualdad, pero

no con asistencialismo, sino con educación

y salud de calidad, con seguridad pública y

obras de infraestructura, con empleos bien

remunerados. Un México mejor para nue-

stros hijos, es posible, un México para

todos.

Una condición inescapable para constru-

ir la alternancia es postular como candidato

a la Presidencia de la República a un mexi-

cano de trayectoria incuestionable, con

visión de Estado y compromiso democráti-

co. 

Ese candidato es José Woldenberg, un

académico en plena madurez intelectual

que, como presidente del IFE, cumplió con

eficacia y que a lo largo de más de 40 años

ha defendido las mejores causas desde la

trinchera social. Los partidos de oposición

no tienen derecho a equivocarse. Es él.

#EsWoldenberg.
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El fortachón de la región

#EsWoldenberg
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Ciudad de México/El Porvenir.-            

El presidente Andrés López Obrador

reprochó que la UNAM haya turnado a la

SEP resolver el plagio de la tesis de la

ministra Yasmín Esquivel Mossa y acusó

al rector Enrique Graue Wiechers de

actuar como Poncio Pilatos al "lavarse

las manos" y de "estar metido" en este

caso.

En conferencia, el Jefe del Ejecutivo

federal aseguró que su gobierno no

evadirá el tema y la dependencia a cargo

de Leticia Ramírez resolverá.

"Vamos nosotros a ver el asunto. Si

ahora ya le pasaron la responsabilidad a

la SEP, o sea, la pregunta es: '¿No pudo

la UNAM resolver? Y ahora la pasa a la

SEP la decisión; nosotros vamos a aten-

derlo y pronto vamos a resolver.

"Nada más déjenme que yo vea qué

fue lo que resolvió la UNAM. Según me

dicen, lo que están diciendo es: 'Hubo

plagio y no nos toca a nosotros san-

cionar, sino a la SEP'. Como Poncio

Pilatos, el rector se lavó las manos, pero

claro que está metido, hablando en plata,

porque ya basta de simulación y de

hipocresías".

En el Salón Tesorería de Palacio

Nacional, el Mandatario federal afirmó

que este caso está "muy vinculado a la

politiquería".

"Sin duda, independientemente del

hecho mismo, del plagio, si se llevó a

cabo o no, independientemente de todo,

está este asunto muy vinculado a la poli-

tiquería, porque ¿de cuándo acá les

importa tanto la ética a quienes se han

dedicado a robar?

"Y sí están fortachones porque para

que el rector firme, el rector de la

UNAM firme un comunicado, pues se

trata de un asunto de buen nivel politi-

quero. Porque eso de que les preocupa

mucho la ética, pues ando buscando al

tonto que se los crea.

"Usted dijo que no se debe de permi-

tir el plagio y la corrupción, Presidente",

se le recordó.

"Sí, que no se debe de permitir el pla-

gio ni mucho menos la corrupción. O

plagio es corrupción, pues, o es deshon-

estidad, porque es un concepto todavía

más amplio, o sea, la corrupción es robar

y ser incongruentes. Entonces, se va a

ver", respondió.

El pasado miércoles, la Facultad de

Estudios Superiores (FES) Aragón dicta-

minó que en el caso de señalamiento por

plagio de las tesis de 1986 y 1987 que

implican a la ministra de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, Yasmín

Esquivel Mossa, se trata de una copia

sustancial por parte de ella.

Ciudad de México/El Universal.-         

La senadora del PRI, Claudia

Ruiz Massieu, celebró que su par-

tido, junto con PAN y PRD haya lle-

gado a un acuerdo para ir juntos en

las elecciones de este año a las

gubernaturas de Coahuila y el

Estado de México y que tengan la

intención de construir un proyecto

para los comicios de 2024, pero

advirtió que el candidato o la candi-

data presidencial debe surgir de un

proceso democrático.

En un video publicado en redes

sociales, la legisladora tricolor

expresó su preocupación por que

realmente haya espacios para la

competencia abierta y democrática

en la que puedan participar no solo

políticos, sino también represen-

tantes de la sociedad civil.

"Necesitamos un método de

selección que sea democrático, que

permita que todos los que aspiramos

lo hagamos en condiciones de

equidad y que sea abierto, no sólo

para quienes militamos en un par-

tido político, sino también para

quienes desde la sociedad civil

quieran participar. Se trata de que

sean los ciudadanos los que con-

struyan ese proyecto al que se sume

el mayor número de actores políti-

cos para hacer realidad un México

donde todos quepamos, donde todos

seamos importantes y donde todos

tengamos un mejor futuro", puntual-

izó.

Como aspirante a la candidatura

presidencial, subrayó que trabajará

con ciudadanas y ciudadanos para

construir el proyecto que los mexi-

canos necesitan.

"Yo, Claudia Ruiz Massieu voy a

trabajar todos los días de la mano de

la gente para construir esa alternati-

va que esté a la altura de lo que los

mexicanos exigimos, un país donde

todos vivimos mejor y un país para

todas y para todos", enfatizó.

Además, aseguró que "todos

vamos a echarle todos los kilos para

que en 2023 gane esta alianza y para

que la gente del Estado de México y

de Coahuila siga construyendo un

mejor futuro".

Amigas y amigos, celebro que mi

partido el PRI, junto con el PAN y el

PRD, hayan llegado a los acuerdos

para presentar a los mexiquenses y a

los coahuilenses un proyecto com-

partido, competitivo y cercano a la

gente. Qué bueno que los tres par-

tidos hayan manifestado su inten-

ción de construir un proyecto común

para las elecciones de 2024, pero lo

más importante es que ese proyecto

sea incluyente, sea plural y sea

diverso, y que sea la ciudadanía la

que defina quién es la mejor persona

para encabezar el proyecto y que

sume a la mayoría para tener can-

didatos que verdaderamente repre-

senten el sentir de la sociedad.

Saltillo, Coah./El Universal.-                 

Después de solicitar su registro como
aspirante del Partido Revolucionario
Institucional (PRI) a la candidatura a
gobernador en la sede estatal tricolor,
Manolo Jiménez Salinas ofreció seguir
construyendo la grandeza de Coahuila y
aseguró que formará un proyecto para
todos.

El expresidente municipal de Saltillo
y extitular de la Secretaría de Inclusión y
Desarrollo Social fue ovacionado ayer
por más de 15 mil seguidores que lo
acompañaron a realizar el trámite, donde
entregó toda la documentación necesaria
al presidente de la Comisión de Procesos
Internos del tricolor, Melchor Sánchez
de la Fuente.

Luego, acompañado por su familia,
Jiménez ofreció unas palabras sobre un
templete afuera de la sede priista.

"Hoy inicio el proyecto más impor-
tante de mi vida: seguir construyendo la
grandeza de Coahuila. Este es un proyec-
to de todos, es el punto de encuentro
entre quienes queremos a Coahuila.
Vamos juntos a sumar con todo nuestra
fuerza y nuestra energía", afirmó.

Jiménez Salinas tiene 38 años de
edad, es ingeniero industrial y de sis-
temas, con maestría en administración
pública, y para el acto estuvo acompaña-
do de su esposa Paola Rodríguez López
y de sus cuatro hijos.

Durante su breve mensaje, convocó a
todos los militantes a mantener la
"unidad de la familia priista" y destacó
que cuenta con una trayectoria de más
de15 años de servicio público, de trabajo
ininterrumpido desde varias trincheras.

El aspirante recordó que empezó
como gestor social, apoyó escuelas, la

regularización de la tenencia de la tierra
urbana y respaldó al campo.

Refirió que ha sido regidor de Saltillo,
diputado local y alcalde de la capital.

Afirmó que como secretario de
Inclusión y Desarrollo Social tuvo la
oportunidad de recorrer los 38 municip-
ios de Coahuila y conocer muy de cerca
el sentir y pensar de la gente.

"Esta trayectoria la fuimos con-
struyendo entre todos, con trabajo en
equipo y con resultados", aseguró.

"Coahuila es un estado que cuenta con
seguridad, desarrollo, empleo, prosperi-
dad y calidad de vida. Somos referente
nacional. Muchos estados quisieran estar
como nosotros y eso lo tenemos que
mantener e innovar y cambiar lo que

haya que mejorar", indicó el precandida-
to priista.

Manolo Jiménez expresó su gratitud a
quienes lo apoyan en este proceso y se
han sumado a su causa, y aseguró que
con unidad lograrán los mejores resulta-
dos para bien de las familias coahuilens-
es y de quienes son de otras entidades y
radican en este estado.

Entre los asistentes al evento priista
estuvo el diputado federal Jericó Abramo
Masso, la senadora Verónica Martínez
García, el líder del Congreso de
Coahuila, Eduardo Olmos Castro,
además de los alcaldes de Saltillo y
Torreón, José María Fraustro Siller y
Ramón Alberto Cepeda, respectiva-
mente.

Ciudad de México/El Universal.-  

"Mi respuesta es sencilla: confío

en la autoridad". Así reaccionó el

periodista Ciro Gómez Leyva a la

detención del tirador que le disparó

en diciembre, captura dada a cono-

cer este jueves por el gobierno de la

Ciudad de México.

Héctor Eduardo "N" fue detenido

en Michoacán y según explicó la

jefa de gobierno, Claudia

Sheinbaum, se trata de la persona

que iba de copiloto en la motocicle-

ta el día del atentado.

En la editorial al finalizar su noti-

ciario en Imagen TV, Ciro dijo con-

fiar "porque todo indicaría que la

autoridad está trabajando con

solidez y con gran profesionalismo,

confío porque si no confiamos en la

autoridad ¿qué nos queda?".

Por ello "tengo que dejar por sen-

tado que los doce detenidos tuvieron

que ver en el ataque", agregó.

También este jueves, la Fiscalía

General de Justicia informó de la

detención de otras cuatro personas.

De acuerdo con los avances de la

investigación, los elementos de

seguridad realizaron dos cateos en

Chalco y en Los Reyes, en el Estado

de México, en donde se llevó a cabo

la captura.

Fue el jueves 15 de diciembre

cuando el periodista Ciro Gómez

Leyva fue atacado por una persona

que le disparó desde una motocicle-

ta, mientras se dirigía en una

camioneta blindada hacia su casa al

sur de la ciudad.

Justo por el blindaje del vehículo,

otorgado por la empresa en donde

labora, el periodista no recibió

lesiones, sin embargo, por las carac-

terísticas del acto, este fue tomado

como una posible agresión por su

profesión periodística.

Candidato debe surgir de 
proceso democrático

Claudia Ruiz Massieu, celebró que su partido, junto con PAN y PRD
haya llegado a un acuerdo

‘Confío en la autoridad’

"Tengo que dejar por sentado que los doce detenidos tuvieron que ver
en el ataque"

Rector Graue se lavó las
manos en plagio: AMLO

El Mandatario federal afirmó que este caso está "muy vinculado a la politi-
quería".

Manolo Jiménez se registra como aspirante

Jiménez Salinas ofreció seguir construyendo la grandeza de Coahuila y ase-
guró que formará un proyecto para todos.
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Ciudad de México/El Universal.-

El líder del Sindicato Nacional de
Trabajadores del Sistema de Transporte
Colectivo (STC), Fernando Espino,
dijo que respetan la decisión de los
gobiernos federal y local de desplegar a
la Guardia Nacional (GN) en el Metro,
aunque indicó que las fallas registradas
continuarán porque es un asunto técni-
co, que requiere de mantenimiento
especializado.

"Las fallas que se han dado última-
mente son fallas típicas de falta de
mantenimiento. Esto es un manten-
imiento especializado. Yo no creo que
la presencia de la Guardia Nacional nos
vaya a ayudar mucho a resolver esta
problemática. Vamos a seguir exacta-
mente igual. Lo que debemos de hacer
es sentarnos, revisar el presupuesto,
revisar las compras, revisar lo que ten-
emos, lo que nos falta y ponernos a tra-
bajar", aseguró en entrevista con EL
UNIVERSAL.

Confió en que con la llegada de los

elementos de la GN "las autoridades
federales y locales se den cuenta de que
es un asunto meramente técnico.
Nunca actuaremos en contra de nuestro
centro de trabajo. Nunca lo hemos
hecho en 53 años, ¿por qué lo vamos a
hacer ahorita? Nosotros estamos fuera
de toda cuestión política".

Espino indicó que no son necesarios
más elementos de seguridad dentro de
las instalaciones del Metro, pues en
más de 50 años no se han registrado
acontecimientos derivados por falta de
seguridad, por lo que se sienten sor-
prendidos por esta medida, aunque sí se
le notificó sobre la misma.

"Los trabajadores están tranquilos,
la representación por consiguiente,

pero desde nuestro punto de vista, no es
necesaria más seguridad en el Metro,
contamos con los elementos necesar-
ios. (...) Aquí es 100% técnico. No con-
tamos con los materiales, equipos y
herramientas necesarios para dar man-
tenimiento a los trenes, y a los equipos
instalados; esa es la realidad, no hay
más", insistió Espino.

El líder del sindicato mencionó que
con la llegada de la Guardia Nacional
"pudiera haber muchos riesgos más que
soluciones, por los mandos. ¿Quién va
a tomar el mando?, ¿el gobierno feder-
al o local? Va a haber una confusión.
Ahora, con el personal operativo
¿podemos bajar a vías, no podemos
bajar a vías?, ¿podemos reparar, seguir
realizando nuestras actividades, no
podemos? No sabemos los alcances, ni
cuántos días. Esto no resuelve nada, va
a seguir exactamente igual, no por la
presencia de los federales se van termi-
nar de tajo todas las anomalías", con-
cluyó.

Ciudad de México/El Universal.-   

La jefa de gobierno, Claudia
Sheinbaum, informó que fue
detenido el presunto responsable de
disparar en contra del periodista
Ciro Gómez Leyva. Mediante un
tuit, la funcionaria detalló que se
trata del copiloto que iba en la
motocicleta el día del atentado el
pasado 15 de diciembre.

De acuerdo con los hechos la
detención fue en el estado de
Michoacán. "Hace unos minutos
@SSC_CDMX, @FiscaliaCDMX,
@SEDENAmx y @FiscaliaMich,
detuvieron en Michoacán al presun-
to responsable de disparar en contra
de @CiroGomezL. Se trata de la
persona que iba de copiloto en la
moto el día del atentado. Nuestro
compromiso es acabar con la
impunidad", escribió.

CAEN OTROS 4 

La fiscalía general de Justicia de
la Ciudad de México informó de la
detención de otras cuatro personas
posiblemente ligadas al ataque
armado contra el periodista Ciro
Gómez Leyva. De acuerdo con los
avances de la investigación, los ele-
mentos de seguridad realizaron dos
cateos en Chalco y en Los Reyes, en
el Estado de México, en donde se
llevó a cabo la detención.

En la Unidad Habitacional
Tepozanes, en Los Reyes La Paz, se
realizó la detención de Edgar "N" y
Jenifer "N", en donde fueron asegu-
rados 11 cartuchos útiles de 9

milímetros, 51 dosis con estupefa-
cientes, además de un cargador de
arma corta, documentos y 4 celu-
lares.

En la colonia Unión Guadalupe
en Chalco Covarrubias se detuvo a
Jesús Adrián "N" e Isaías "N", en el
sitio se aseguraron 3 celulares, 227
bolsas con presunta marihuana y
polvo blanco, así como 6 cartuchos
de calibre 22, placas con reporte de
robo, una camioneta color negro y
un vehículo color blanco con rosa.

Banda criminal de Pedro Pool
extorsionaba a comerciantes del
Mercado de Sonora

Señaló que la célula de Pool
operaba extorsiones a comerciantes
del mercado de Sonora, sin embar-
go, continúan con el análisis de la
información delictiva de este grupo
para identificar si participaron en
otros ataques y no solo contra el
comunicador.

Omar García Harfuch comentó
que faltan personas por detener y
que los 11 detenidos se encuentran
declarando al respecto. Aseguró que
una de las mujeres detenidas, es
decir, la hermana de Pool Pedro
"N", hacía de halconeo para la orga-
nización delictiva, que hasta ahora
se sabe, operaba de manera indepen-
diente. Por su parte, el vocero de la
fiscalía capitalina, Ulises Lara,
comentó que realizan trabajos de
campo y pidió paciencia para deter-
minar si hay otros eventos en los
que se pueda relacionar a esta célu-
la.

Ciudad de México/El Universal.-         

El subsecretario de Derechos
Humanos, Población y Migración de la
Secretaría de Gobernación (Segob),
Alejandro Encinas Rodríguez, resaltó
que pese a las limitaciones en las capaci-
dades institucionales, el gobierno del
presidente Andrés Manuel López
Obrador ha logrado revertir las inercias y
resistencias para garantizar el ejercicio
pleno de los derechos humanos.

Durante su participación en el
Congreso Nacional de la Federación
Mexicana de Organismos Públicos de
Derechos Humanos "Pueblos y
Comunidades Indígenas y
Afrodescendientes", celebrado en la ciu-
dad de Oaxaca, aseguró que este gobier-
no partió del reconocimiento de la grave
crisis de derechos humanos que vive el
país.

Encinas Rodríguez anunció que se
trabaja en la creación de un Sistema
Nacional de Defensa y Protección de
Derechos Humanos que se sustente fun-
damentalmente en la coordinación insti-
tucional con las comisiones estatales y
los órganos públicos de defensa, a fin de
sumar fuerzas y enfrentar la difícil
situación nacional.

Afirmó que de lo que se trata es de dar
paso al trabajo coordinado e interinstitu-
cional y dejar atrás los celos y las viejas
resistencias para encarar las graves vio-
laciones a los derechos humanos en dis-
tintos ámbitos.

"Tenemos problemas con la prevalen-
cia de la desaparición forzada de per-
sonas, con la crisis de identificación

humana, la violencia contra periodistas y
defensores de derechos humanos, los
conflictos agrarios por la tierra y el agua,
las violaciones contra las mujeres y el
fenómeno de la trata de personas", recal-
có.

Reconoció que el debate sobre la
creación de un sistema nacional llevará
tiempo, pero el primer paso se dará al
lograr una reforma constitucional que
establezca en el máximo régimen norma-
tivo el derecho a las personas a defender
los derechos humanos, lo que permitirá

trabajar en el desarrollo de un marco leg-
islativo federal y local que posibilite
definir de mejor manera las competen-
cias, responsabilidades y concurrencias
en los distintos órdenes de gobierno.

El subsecretario enfatizó que se debe
dejar atrás la creación de mecanismos
extraordinarios que se han convertido en
ordinarios, que no han fortalecido las
capacidades de los estados y municipios,
y que ha federalizado la atención a estos
problemas en menoscabo del ejercicio
del derecho de las víctimas.

A su vez, la presidenta del Consejo
Nacional para Prevenir la
Discriminación (Conapred), Claudia
Olivia Morales Reza, subrayó el impacto
de la discriminación estructural en el
ejercicio de los derechos humanos de las
personas indígenas y afrodescendientes.

"Con su diversidad y particulares, las
personas afrodescendientes o afromexi-
canas y las personas indígenas enfrentan
una discriminación estructural que atenta
contra su dignidad. Además, las comu-
nidades enfrentan acciones que ponen en
peligro su supervivencia, particular-
mente al impedírseles el ejercicio de sus
derechos colectivos", destacó.

También resaltó que es necesario que
las voces de las personas pertenecientes
a esos sectores de la sociedad sean
escuchadas y tengan una participación
activa en la toma de decisiones.

Hizo el llamado a "no más políticas
públicas de oídos sordos e impuestas;
abramos una gobernanza horizontal para
que sean atendidas sus demandas", final-
izó.

Ciudad de México/El Universal.-          

El Instituto Nacional Electoral (INE)
informó que, hasta el 12 de enero, 260
personas han sido inscritas en el Registro
Nacional de Personas Sancionadas en
Materia de Violencia Política contra las
Mujeres en Razón de Género, de las
cuales 215 son hombres y 45 mujeres.

De acuerdo con el listado, hay un total
de 294 registros ordenados por distintas
autoridades, ya que algunas personas han
sido sancionadas en más de una ocasión.

Por entidad federativa, los estados con
mayor número de personas sancionadas
son: Oaxaca (82), Veracruz (36), Tabasco
(29), Chiapas (18), Baja California (14),
Baja California Sur (13), Sonora (12),
Chihuahua y Guanajuato (9 cada uno).

En cuanto al cargo, el mayor por-
centaje de personas sancionadas corre-
sponde a presidenta o presidente munici-
pal con 20.38% (53 personas), seguido
por ciudadana o ciudadano, con 18.46%
(48); regidora o regidor, con 13.08%
(34); periodista con el 10.38% (27);
autoridades pertenecientes a los Sistemas
Normativos Internos, con 6.92% (18 per-
sonas) y "servidora o servidor público"
con el 6.15% (16).

Además, de los 294 registros ordena-
dos, 211 corresponden al nivel municipal
(71.77%); 47 al estatal (15.99%) y 36 al
nacional (12.24%).

Sobre la pérdida del modo honesto de

vivir, un requisito para poder contender a
un cargo público, el INE expuso que se
han analizado 51 casos, de los cuales, en
19 se determinó que las personas san-
cionadas no cumplen con éste mientras
estén inscritos en el Registro Nacional de
Personas Sancionadas en Materia de
Violencia Política contra las Mujeres en
Razón de Género.

El INE detalló que 194 sanciones han
sido dictadas por tribunales electorales
estatales; 51 por Organismos Públicos
Locales Electorales (OPLE); 38 por la

Sala Regional Especializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF); cuatro por la Sala
Regional Xalapa del Tribunal; tres por la
Sala Regional Ciudad de México; dos
por partidos políticos; un por la Sala
Superior del TEPJF y una por una autori-
dad penal.

El órgano electoral puntualizó que
existen 36 inscripciones en el Registro
Histórico, es decir, aquellos casos donde
se ha cumplido con el tiempo que se
estableció su permanencia en el registro.

Ciudad de México/El Universal.-      

Amando Mastachi Aguario, Notario
121 de la Ciudad de México, aseguró
que no avaló el documento en el que el
licenciado Édgar Ulises Báez
Gutiérrez, reconoció que tomó "varias
referencias y texto" de la tesis de la
ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien
en diciembre lo presentó como prueba
de que ella no había plagiado.

Mediante un comunicado, el notario
afirmó que atendió la diligencia a peti-
ción por escrito, dentro del marco legal
en el domicilio de quien se identificó

como Édgar Ulises Báez, el pasado 29
de diciembre de 2022.

Sin embargo, puntualizó, "mi partic-
ipación se limitó única y exclusiva-
mente a dar fe de puesta de su firma y
reconocimiento del contenido de un
documento que él me exhibió en ese
momento, por lo que yo como Notario
no avalo el contenido de dicho docu-
mento".

Adicionalmente, dijo Mastachi
Aguario, realizó una fe de hechos de lo
anterior.

"Es importante recalcar que mi

desempeño con apego a todos los pro-
tocolos legales y, además, cuento con la
documentación e imágenes que la
respaldan, mismas que se encuentran
protegidas por el secreto profesional,
razón por la cual solo pueden ser
exhibidas a solicitud de autoridad
legalmente facultada para requerírme-
las", expuso en el comunicado.

El 30 de diciembre del año pasado,
la ministra Yasmín Esquivel Mossa
presentó diversas pruebas de que no
copió su tesis de licenciatura, entre
ellas una declaración ante notario del

señor Báez Gutiérrez, cuyo testimonio
fue presentado por la directora de tesis,
Martha Rodríguez Ortiz, en la que
admite que tomó fragmentos del traba-
jo de la ministra de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

"Declaración ante notario público
del otro alumno, cuyo testimonio fue
presentado por la directora de la tesis, y
considero que me favorece, pues
reconoció y manifestó expresamente
que: '…pude tomar varias partes
importantes del trabajo de ella'", pre-
sumió Esquivel Mossa.

GN no va a ayudar a resolver el problema
Las fallas registradas continuarán porque es un

asunto técnico, señaló el líder del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Sistema de 
Transporte Colectivo, Fernando Espino

El líder del sindicato mencionó que con la llegada de la Guardia Nacional
"pudiera haber muchos riesgos más que soluciones

Notario no avaló que Edgar Báez copió parte de la tesis

Amando Mastachi Aguario, Notario
121 de la Ciudad de México

Detienen a tirador en atentado
contra Ciro Gómez Leyva

La detención fue en el estado de Michoacán.

Sanciona INE a 260 personas por violencia política

Algunas personas han sido sancionadas en más de una ocasión

Gobierno garantiza derechos humanos: Encinas

Alejandro Encinas Rodríguez
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El dato del día
El general Isidoro Pastor Román, director gene-
ral del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles
(AIFA), informó este jueves que este fin de se-
mana el aeropuerto llegará a su primer millón de
pasajeros transportados desde que fue inaugu-
rado el 21 de marzo del año pasado.

12 de enero de 2023

18.8316
18.27 19.29

20.44
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20.45
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Ciudad de México / El Universal                          

La industria tabacalera, comerciantes, tiendas de
autoservicio, departamentales, restaurantes y
establecimientos mercantiles en general anuncia-
ron que habrá una tormenta de amparos en contra
del Reglamento de la Ley General para el Control
del Tabaco que entrará en vigor el próximo 15 de
enero.

El presidente del Consejo Nacional de la
Industria Tabacalera (Conainta), Hiram Vera, dijo
que sus integrantes Philips Morris, British
American Tobacco y Japan Tobacco recurrirán a
ese instrumento jurídico.

“El reglamento excede lo marcado por la ley”,
recalcó en conferencia de prensa.

“Creo que va a ser una tormenta [de amparos],
la idea es proteger los derechos legales de las
empresas”, afirmó Vera.

El reglamento no tiene claridad ni da certeza
jurídica, porque también impide hacer publicidad
de acciones de responsabilidad social, además de
prohibir patrocinios, y se impide la exhibición de
cigarros en comercios y fumar en establecimien-

tos mercantiles donde vendan alimentos, bebidas
o servicios, lo que traerá afectaciones económi-
cas. “Prohibido prohibir”, subrayó.

El reglamento va a generar un problema de
mercado negro y puede propiciar el contrabando

de cigarros, problema que ya genera una evasión
fiscal por 13 mil 500 millones de pesos, dijo.

A su vez, el presidente de la Cámara Nacional
de la Industria de Restaurantes y Alimentos
Condimentados (Canirac), Germán González,

expuso que hasta la mitad de los 600 mil restau-
rantes que operan en el país pueden recurrir al
amparo porque se les impedirá vender alimentos y
bebidas en zonas de fumadores.

“Por eso hablamos de cascadas [de amparos],

pero no se sabe en qué porcentaje de ventas afec-

tará la medida, justo es por lo que haremos el estu-

dio para demostrar la afectación económica”,

dijo.

El presidente de la Confederación de Cámaras

Industriales (Concamin), José Abugaber, afirmó

que “prohibir lo legal hace que se convierta en

comercio ilegal”. Agregó que el reglamento

infringe leyes y disposiciones de tratados interna-

cionales en materia de protección de inversiones y

derechos humanos, y pone en riesgo miles de

empleos.

El presidente de la Confederación de Cámaras

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo

(Concanaco), Héctor Tejada Shaar, dijo que la

prohibición de exhibir cigarros en tiendas o en

cualquier comercio afectará a medio millón de

comerciantes y generará informalidad.

Ciudad de México / El Universal               

En esta cuesta de enero no olvides revisar a

detalle tu recibo de nómina de esta primera

quincena de enero, porque seguramente te

caerá un dinero extra.
Recuerda que, debido a la alta inflación,

se ajustaron las tarifas que se utilizan para
calcular el pago del Impuesto Sobre la
Renta (ISR) de los asalariados.

Lo anterior significa, para la mayoría de
los trabajadores, sobre todo los de menos
ingresos que no reciben un subsidio, que
tendrán un saldo a favor proveniente del
ISR.

Es decir que en esta quincena pagarás

menos impuestos a diferencia de lo que tú

patrón te retuvo hace un año.

Por ejemplo, los que reciben un salario

de entre 7 y 8 mil pesos mensuales,

pagarán menos ISR y recibirán un extra,

como resultado del ajuste por inflación del

rango del porcentaje del impuesto calcula-

do que deben pagar, ya que bajó de 6.4%

vigente hasta 2022 a 1.92% en 2023.

Incluso habrá casos en los que también

saldrán ganando los asalariados de ma-

yores ingresos que son los que pagan la ta-

rifa más alta del ISR que es del 35%.

ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS

El pasado 27 de diciembre del 2022, el

Servicio de Administración Tributaria

(SAT) dio a conocer la actualización de las

tarifas que sirven para calcular el ISR que

los patrones deben retener de su salario a

los trabajadores.

Publicó la tabla con las nuevas tarifas

que por ley se deben actualizar cada año,

sobre todo cuando está presente el efecto

de la inflación para poder blindar el ingre-

so de los trabajadores del alza de los pre-

cios al consumidor.

Dicha medida no es nueva, data de la

reforma fiscal del 2014, mediante la cual se

estableció que en caso de que la inflación

acumulada rebase el 10% desde la última

revisión de las tarifas, éstas deben actu-

alizarse nuevamente por el periodo com-

prendido desde el mes en que se hizo la

última vez.

Para el ejercicio del 2022 no hubo cam-

bio, pero para el 2023 si se actualizaron

dado que la inflación rebasó el 10% de

manera acumulada.

Ciudad de México / El Universal                   

El Servicio de Administración Tributaria
(SAT) anunció que dará, por única ocasión,
una facilidad administrativa a empresas
para que puedan emitir correctamente los
recibos de nómina electrónicos con los
nuevos requisitos en la versión 4.0 de los
comprobantes fiscales.

El dato más importante de la nueva fac-
tura electrónica y recibos de nómina que le
interesa al SAT, es el código postal del
domicilio fiscal de los trabajadores en gen-
eral, y será obligatorio a partir del 1 de
abril de 2023 para todos los comprobantes
fiscales que se emitan.

Se deberá poner el código postal en
todas las facturas electrónicas que emitan
los comercios y restaurantes, en los recibos
de honorarios, pagos de servicios como te-
lefonía y recibos de nómina, es decir, en to-
dos los comprobantes de cualquier transac-
ción de pago y de ingresos.

Al dar esta facilidad que anunció el SAT
para los patrones, se evitará que los traba-
jadores vayan a las oficinas del SAT a sa-
car la Constancia de Situación Fiscal, dijo
el expresidente de la Asociación Mexicana
de Contadores Públicos (AMCP), Jesús
Rodríguez Ambriz.

En entrevista recordó que la medida se
incluyó en la Resolución Miscelánea
Fiscal de 2023 que la autoridad publicó a
finales de diciembre de 2022.

Mencionó que, en dichas reglas, el SAT
dio a conocer la ficha mediante la cual se

establecían los requisitos para utilizar la
versión 4.0 del comprobante fiscal digital
por internet (CFDI) que incluye a los reci-
bos de nómina.

Está dirigida para los que emitan reci-
bos de nómina cuando efectúen pagos a sus
trabajadores por sueldos, salarios y en ge-
neral por la prestación de un servicio per-
sonal subordinado o a contribuyentes
asimilados a salarios.

De esta manera, los patrones podrán
timbrar correctamente la nómina para
deducir impuestos. Timbrar la nómina es

importante porque con ello se hace una
certificación fiscal digital de recibos de
pago del salario de un trabajador; así el
SAT le da validez.

Para difundir esta facilidad administrati-

va, el SAT se reunió con integrantes del

Consejo Coordinador Empresarial (CCE).

Fue la Administradora General de

Servicios al Contribuyente, Andrea

Hernández, quien expuso al CCE esta

facilidad que podrán solicitar por única

ocasión patrones a través del portal.

Cd de México / El Universal        

El presidente Andrés Manuel
López Obrador aseguró que por
ser una persona de confianza y
experiencia, el empresario Al-
fonso Romo Garza se integró al
comité mexicano para la planea-
ción de sustitución de importa-
ciones en América del Norte a-
cordado por México, Estados
Unidos y Canadá, en la X Cum-
bre de Líderes de América del
Norte.

“Porque se requiere gente que
tenga experiencia, que sea de
confianza, de los tres goberna-
ntes, y que ayuden”, dijo López
Obrador en su conferencia ma-
ñanera de este jueves en Palacio
Nacional.

El comité está integrado por
los secretarios de Relaciones Ex-
teriores, Marcelo Ebrard; de Ha-
cienda y Crédito Público,

Rogelio Ramírez de la O; de E-
conomía, Raquel Buenrostro; y
el empresario Alfonso Romo, ex-
jefe de la oficina de la Pre-siden-
cia de la República.

“Hay ya un flujo de inversión
extranjera hacia América del
Norte, de todas partes del mun-
do. Voy a estar con Marcelo E-
brard, por ejemplo, en febrero en
San Luis Potosí porque BMW de
Alemania decidió poner su plan-
ta en México, es una inversión
de 800 millones de euros”,
señaló.

Destacó que México es muy
atractivo para las inversiones
porque hay estabilidad política,
un auténtico Estado de Derecho,
piso parejo, además que no hay
corrupción.

“Tenemos estabilidad macro-
económica y está fuerte el peso,
entre otras razones”, refirió.

Podrán empresas pedir al SAT
código postal del trabajador

Anuncian ‘tormenta’ de amparos sobre tabaco

Resalta AMLO la inclusión
de Alfonso Romo en Comité

Caerá esta quincena ingreso extra en salario

Destaca que es una persona de confianza y experiencia.

Ya no es necesario que trabajadores acudan a

las oficinas del SAT por la Constancia de Situación Fiscal

En esta quincena pagarás menos im-
puestos a diferencia de lo que tú patrón
te retuvo hace un año.

Van contra del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco que entra el domingo. 

Los patrones podrán timbrar correctamente la nómina para deducir impuestos.



EDICTO DE REMATE 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial en el Estado, Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Ave. Pino Suárez sur
número 602, zona centro de Monterrey, Nuevo
León, Expediente No, 385/2017 Relativo al
Juicio: Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Fernando Rubén Rodríguez Merino.
Demandado: Edmundo David Munguía Barba.
Fecha del remate: 12:00 doce horas del día 23
veintitrés de enero de 2023 dos mil veintitrés.
Inmueble a rematar: De los derechos de
propiedad que le corresponden al demandado
Edmundo David Munguía Barba respecto del
bien inmueble embargado en juicio, lo cual se
traduce en el 50% (cincuenta por ciento) de los
derechos del bien inmueble consistente en:
FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 121 DE
LA CALLE RIO ROSAS DEL FRACCIONAMIEN-
TO JARDINES DEL CANADÁ, EN GENERAL
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, CONSTRUIDA
SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO
CON EL NUMERO 40 (CUARENTA) DE LA
MANZANA NÚMERO 107 (CIENTO SIETE),
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2
(NOVENTA METROS CUADRADOS) Y LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 6.00 MTS. (SEIS METROS) Y
COLINDA CON EL LOTE MARCADO CON EL
NÚMERO 11 (ONCE), AL SUR MIDE 6.00 MTS
(SEIS METROS) Y COLINDA CON CALLE
ROSAS, AL ORIENTE MIDE 15.00 MTS.
(QUINCE METROS) Y COLINDA CON LOTE
MARCADO CON EL NÚMERO 39 (TREINTA Y
NUEVE), Y AL PONIENTE MIDE 15.00 MTS
(QUINCE METROS) Y COLINDA CON EL LOTE
MARCADO CON EL NUMERO 41 (CUARENTA
Y UNO). LA MANZANA SE ENCUENTRA CIR-
CUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES:
AL NORTE CALLE RIO SAN JUAN, AL SUR
CALLE RIO ROSAS, AL ORIENTE, CALLE
MAPLE, Y AL PONIENTE AVENIDA JARDINES
DEL CANADÁ. QUE SOBRE EL INMUEBLE DE
TERRENO SE CONSTRUYÓ LA VIVIENDA
QUE SE IDENTIFICA CON EL NÚMERO 121
(CIENTO VEINTIUNO) DE LA CALLE RIO
ROSAS.- Datos Inscripción del Registro Público:
Número 1777, Volumen 110, Libro 72, Sección
Propiedad, Unidad Escobedo, de fecha 2 de
noviembre de 2016. En tal virtud, convóquese a
los postores a la citada audiencia mediante
edictos que deberán publicarse por 2 dos veces,
mediando un lapso de 9 nueve días entre las
publicaciones, en el periódico "El Norte",
"Milenio Diario de Monterrey", o "El Porvenir"
que se edita en esta Ciudad, a elección del
accionante, asimismo, entre la última publi-
cación y la fecha del remate deberá mediar un
plazo no menor de cinco días, lo anterior de
conformidad con el numeral 1411 del Código de
Comercio. Avalúo: $1’400,000.00 (un millón
cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda
nacional). Postura Legal $466,666.66 (cuatro-
cientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional). Requisitos
para participar: los interesados deberán com-
parecer de manera previa al día de la audiencia,
y exhibir previamente el certificado de depósito
expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado por una cantidad
igual a por lo menos el 10% diez por ciento del
valor avalúo del citado inmueble, mediante un
escrito en el que formulen su postura bajo las
formalidades y requerimientos que establecen
los artículos 534, 535, 537 y demás correlativos
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, supletorio del Código de
Comercio. En la inteligencia de que en la
Secretaría del juzgado se proporcionaran may-
ores informes al interesado En consecuencia,
siendo importante señalar que al momento del
desahogo de la citada audiencia, deberán
seguirse estrictamente las acciones preventivas
para evitar la propagación de la enfermedad
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19),
conforme a lo establecido en el Acuerdo
General 13/2020-II de los Plenos del Tribunal
Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León, es decir,
aplicarse gel antibacterial y usar cubrebocas,
debiéndose respetar el esquema de distanci-
amiento social, en la Secretaría del Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León a 28 de Noviembre de
2022. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

LIC. EMETERIO DE LA CRUZ GONZÁLEZ. 
(3 y 13)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 22 veintidós de noviembre del 2022 dos
mil veintidós, Ante mí, Licenciado CARLOS
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular
de la Notaría Pública número 130 ciento treinta,
con ejercicio en este Primer Distrito,
COMPARECIÓ: La señorita LAURA OROZCO
MARTINEZ a INICIAR la Sucesión
Testamentaria Acumulada a bienes de sus
padres el señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTRO
y la señora FRANCISCA MARTINEZ CASARES
y/o FRANCISCA MARTINEZ CAZARES quienes
fallecieron en Guadalupe, Nuevo León, el
primero el día 27 veintisiete de diciembre del
2018 dos mil dieciocho y la segunda, el día 6
seis de junio del 2021 dos mil veintiuno, según
lo acredita con las Actas de Defunción número
22 veintidós, Libro 1 uno, de fecha 11 once de
enero del 2019 dos mil diecinueve y 5774 cinco
mil setecientos setenta y cuatro, Libro 29
veintinueve, de fecha 15 quince de junio del
2021 dos mil veintiuno, ambas levantadas por el
C. Oficial 6º Sexto del Registro Civil de
Monterrey, Nuevo León; exhibiendo así mismo
el primer testimonio de la Escritura Pública
número 6,918 seis mil novecientos dieciocho,
de fecha 4 cuatro de abril del 2013 dos mil trece,
pasada ante la fe del Licenciado Gustavo
González Fuentes, Notario Público número 22
veintidós, con ejercicio en este Primer Distrito,
que contiene el Testamento Público Abierto otor-
gado por el señor JOSE LUIS OROZCO CAS-
TRO, en el cual designa como Única y Universal
Heredera a su esposa la señora FRANCISCA
MARTINEZ CASARES y/o FRANCISCA MAR-
TINEZ CAZARES y como heredera substituta y
Albacea a su hija la señorita LAURA OROZCO
MARTINEZ y el primer testimonio de la Escritura
Publica número 6,919 seis mil novecientos
diecinueve, de fecha 4 cuatro de abril del 2013
dos mil trece, pasada ante la fe del Licenciado
Gustavo González Fuentes, Notario Público
número 22 veintidós, con ejercicio en este
Primer Distrito, que contiene el Testamento
Público Abierto otorgado por la señora FRAN-
CISCA MARTÍNEZ CASARES y/o FRANCISCA
MARTINEZ CAZARES, en el cual designa como
Único y Universal Heredero a su esposo el
señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTRO y como
heredera substituta y Albacea a su hija la señori-
ta LAURA OROZCO MARTINEZ. La Heredera
hace constar que acepta la herencia, así como
el cargo de Albacea conferido y con tal carácter
procederá a formular el Inventario de los bienes
de la herencia. Al efecto, en los términos de los
artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria
Acumuladas bienes del señor JOSÉ LUIS
OROZCO CASTRO y la señora FRANCISCA
MARTÍNEZ CASARES y/o FRANCISCA
MARTÍNEZ CAZARES dándose a conocer las
declaraciones de la compareciente por medio
de dos publicaciones que se harán de 10 diez
en 10 diez días en el diario "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad. 
Monterrey, N.L., 14 de diciembre del 2022. 
Atentamente.  

LIC. CARLOS MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 130
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el
suscrito Notario Público, compareció la ciu-
dadana HERMINIA GARZA RODRIGUEZ y sus
hijos, ELODIA GUADALUPE CARRANCO
GARZA, JESSICA YADIRA CARRANCO
GARZA, JOSE MIGUEL CARRANCO GARZA,
VICTORIA ELIZABETH CARRANCO GARZA y
DIANA DEL CARMEN CARRANCO, solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: INTESTADO A
BIENES DE JOSE CARMEN CARRANCO
REYES y/o JOSE CARMEN CARRANCO
REYEZ, en fecha 08 días del mes de Diciembre
de 2022, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/1,072/2022), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes,
en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además a
la ciudadana JESSICA YADIRA CARRANCO
GARZA como Albacea de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos
veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

EDICTO 
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del expe-
diente judicial número 743/2018, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por María Lourdes
Rodríguez Martínez, en contra de Samuel
Guillerimo Scott Martínez, por auto dictado el 28
veintiocho de noviembre de 2022 dos mil veintidós,
se ordenó sacar a la venta en pública subasta y
primera almoneda, el siguiente bien inmueble
objeto de la garantía hipotecaria señalada en el
contrato base de la acción, consistente en: FRAC-
CION NOROESTE DEL LOTE DE TERRENO
MARCADO CON EL NUMERO 18 DIECIOCHO
DE LA MANZANA NUMERO 110 CIENTO DIEZ
DE LA COLONIA VISTA HERMOSA, EN MON-
TERREY NUEVO LEON CUYA FRACCION DE
TERRENO TIENE UNA SUPERFICIE DE 350.15
TRESCIENTOS CINCUENTA METROS QUINCE
DESCIMETROS CUADRADOS Y LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORESTE MIDE 7.02 SIETE METROS DOS
CENTIMETROS POR DONDE DA FRENTE A LA
AVENIDA TERRANOVA; AL SUROESTE MIDE
17.00 DIECISIETE METROS, POR DONDE COL-
INDA CON PARTES DE LOS LOTES NUMEROS
CUATRO Y CINCO; AL SURESTE MIDE 20.17
VEINTE METROS DIECISIETE CENTIMETROS
Y COLINDA CON RESTO DEL LOTE NUMERO
DIECIOCHO Y AL NOROESTE MIDE 21.01 VEIN-
TIUN METROS UN CENTIMETRO POR DONDE
COLINDA CON EL LOTE NUMERO DIECISIETE
DE LA MANZA NUMERO 110 CIENTO DIEZ DE
REFERENCIA, SE ENCUENTRA CIRCUNDADA
POR LAS SIGUIENTES CALLES: TERRANOVA
AL NORESTE, CABO VERDE AL SUROESTE;
BARBADOS AL SURESTE Y COZUMEL AL
NOROESTE; EDIFICIO MARCADO CON EL
NUMERO 830 DE LA CALLE TERRANOVA
DICHO EDIFICIO CUENTA CON CUATRO
DEPARTAMENTOS HABITACIONALES, INMUE-
BLE EL CUAL SE ENCUENTRA REGISTRADO
BAJO LA SIGUIENTE INSCRIPCION: NUMERO
5675, VOLUMEN 228 LIBRO 143, SECCION I
PROPUIEDAD UNIDAD MONTERREY DE
FECHA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 1994
MIL NOVESIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
Dicho inmueble se encuentra inscrito bajo los sigu-
ientes datos: número 5675, volumen 228, libro
143, sección I Propiedad, unidad Monterrey, del 29
veintinueve de agosto de 1994 mil novecientos
noventa y cuatro. Sirviendo como Postura Legal la
cantidad de $7,822,370.66 (siete millones
ochocientos veintidós mil trescientos setenta
pesos 66/100 moneda nacional) que corresponde
a las dos terceras partes del avalúo rendido por el
perito de la parte actora, el cual asciende a la can-
tidad de $11,733,556.00 (once millones setecien-
tos treinta y tres mil pesos 00/100 moneda
nacional). Venta que deberá anunciarse 2 dos
veces una cada tres días, fijándose edictos en la
tabla de avisos de este juzgado, y tomando en
consideración que el valor del citado inmueble
pasa de las cincuenta cuotas, con la finalidad de
dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 468
del ordenamiento procesal en consulta, pub-
líquense edictos en el Boletín Judicial del Estado,
y en un periódico de los de mayor circulación que
se edita en la ciudad como lo son el Porvenir,
Milenio Diario, el Norte o Periódico ABC. Al efecto,
esta autoridad tiene a bien autorizar el desahogo
de la audiencia de remate en comento, mediante
audiencia a distancia, con la comparecencia per-
sonal de las partes y postores que deseen com-
parecer a través de videoconferencia, señalán-
dose para ello las 15:00 quince horas del 30 trein-
ta de enero de 2023 dos mil veintitrés, habilitán-
dose el uso de las herramientas tecnológicas
necesarias para tal fin, ello en términos de lo pre-
visto en los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del
Acuerdo General Conjunto 8/2020-II y demás rela-
tivos, en relación con el acuerdo 13/2020-II, así
como del ordinal 468 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
Asimismo, es importante hacer del conocimiento
de las partes y postores, que para intervenir en la
audiencia de remate señalada a través de video-
conferencia, deberán contar con un dispositivo
electrónico que permita la trasmisión de audio y
video vía internet. Asimismo, las partes deberán
proporcionar a la secretaría del juzgado a mi
cargo, una dirección de correo electrónico para
crear el enlace respectivo. Esto último se deberá
realizar con por lo menos 3 tres días antes de la
celebración de la audiencia a través de esta vía.
En caso de que alguna de las partes o postores no
cuente con lo anterior, tiene la opción de compare-
cer, junto a su abogado, vía remota en la sala de
audiencias de este juzgado, en donde se les pro-
porcionará un equipo de cómputo para llevar la
conexión con la otra parte y personal del juzgado
que llevará a cabo la audiencia a distancia. Lugar
ubicado en la calle Matamoros número 347,
esquina con Pino Suárez, en la zona centro de
Monterrey, Nuevo León; en donde se garantizará
que se cumplan estrictamente las medidas y
recomendaciones del sector salud relacionadas
con el virus SARS-CoV2 (COV1D-19); y se con-
tará, además, con filtros sanitarios con toma de
temperatura corporal y aplicación de gel antibacte-
rial al ingreso, sanitización del lugar, cuidado de la
sana distancia de uno punto cinco metros y uso de
cubre bocas obligatorio. En el supuesto de que
alguna de las partes o postores no cuente con el
equipo tecnológico necesario para llevar a cabo la
audiencia vía videoconferencia, deberá informarlo
ante esta autoridad bajo protesta de decir la ver-
dad, cuando menos 3 tres días hábiles previos a la
fecha programada para el desahogo de la audien-
cia, para efecto de que se le proporcionarle el
equipo necesario para llevarla a cabo, bajo el
apercibiendo de que una vez transcurrido dicho
plazo y no haber hecho manifestación alguna,
quedaran obligados a incorporarse a la audiencia
a distancia programada desde una sede virtual
con sus propios medios, lo anterior en términos del
artículo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-
II y 13/2020-II, de los Plenos del Tribunal Superior
de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la
Judicatura del Estado. En la inteligencia, de que se
recomienda a los postores por cuestiones de logís-
tica dada la situación que vivimos, que preferente-
mente cualquier documento que deseen o deban
presentar en relación a la audiencia (tales como
documento con el que justifiquen su personalidad,
certificados de depósito o cualquiera otra constan-
cia adecuada al caso en particular), sean allega-
dos físicamente con 3 tres días de anticipación a la
celebración de la fecha programada de la audien-
cia que ahora se señala; lo anterior sin perjuicio de
lo establecido en el numeral 540 del ordenamiento
procesal civil en vigor. En el entendido de que den-
tro del escrito que en su caso presenten, deberán
proporcionar a esta autoridad, correo electrónico
para efecto de que les pueda ser enviado el enlace
de dicha audiencia, así como también acompañar
el original del certificado de depósito para partici-
par en la subasta del inmueble antes mencionado,
que ampare cuando menos el 10% (diez por cien-
to), del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el artículo 535
del código de procedimientos civiles del Estado, en
relación con el Acuerdo General Conjunto número
13/2020-II, relativo a las acciones extraordinarias,
por causa de fuerza mayor, para la reactivación
total de las funciones y el servicio de impartición de
justicia, en el contexto de la nueva normalidad,
debido al fenómeno de salud pública generado por
la pandemia del virus sars-cov2 (covid-19). 

ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL 
(10 y 13)

EDICTO 
Al Ciudadano: Thomas William Lloyd 
Domicilio: Ignorado 
Con fecha 30 treinta de agosto del año 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
882/2022 relativo al Procedimiento Oral de
Divorcio Incausado promovido por Tania Lisbeth
Morales Caballero, en contra de Thomas William
Lloyd y dado que a la fecha se desconoce el
paradero del señor Thomas William Lloyd, se
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se
publicarán por 3-tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
el Porvenir, que se edita en esta ciudad, notificán-
dole a la parte demandada para que dentro del tér-
mino de 09 nueve días, ocurra ante este Tribunal a
producir su contestación por escrito y a oponer las
excepciones de su intención, si las tuviera. En la
inteligencia de que la notificación realizada en esta
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10-diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada las copias simples de la deman-
da y demás documentos acompañados, para que
se imponga de ellos. Ahora bien y de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
Thomas William Lloyd, a fin de que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones
dentro del área metropolitana específicamente en
los Municipios contemplados en el primer párrafo
del artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le realizarán por medio de
instructivo que se fijará en la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este Juzgado.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 12 doce de diciembre de
2022 dos mil veintidós. Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del Estado
de Nuevo León. 

LICENCIADA ALMA ARACELY HERNÁNDEZ
MORENO

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(11, 12 y 13)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a las
09:30 nueve horas con treinta minutos del día
17 diecisiete de enero de 2023 dos mil vein-
titrés, tendrá verificativo en el Local de este
Juzgado, dentro de la Ejecución de Sentencia,
Liquidación de Sociedad Conyugal derivado del
expediente 1171/2019 relativo al Procedimiento
Oral de Divorcio Incausado, promovido por
Salvador Francisco Ortega Guerra en contra de
Laura Leticia Fonseca Martínez, la Audiencia
de venta judicial del inmueble consistente en:
Lote de terreno marcado con el 29, de la
Manzana número 19, del Fraccionamiento
Miguel Alemán, A.C.; ubicación en el Municipio
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, cir-
cundando la manzana las siguientes calles: Al
Norte calle 6.: Al Sur 7ª  Calle; Al Oriente Calle
Parque Poniente y Al Poniente Calle Cerralvo;
con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte mide 8.00 metros y colinda con el lote
número 10 diez; Al Sur mide 8.00 metros de
frente a la Calle 7ª; Al Oriente mide 25.00 met-
ros colindando con el lote 28; y Al Poniente
mide 25.00 metros colindando con el lote
número 30. Con una superficie total de 200.00
m2 doscientos metros cuadrados. Teniendo
como mejoras la Finca marcada con el número
119 ciento diecinueve, de la Calle 7 A,
Poniente, del citado Fraccionamiento y
Municipio. La propiedad antes descrita se
encuentra debidamente registrada en el
Instituto Registral y Catastral bajo la inscripción
número 534, volumen 111, libro 22, sección
Propiedad Unidad San Nicolás de fecha 07
siete de junio del 2012. Teniendo un valor com-
ercial de $2,062,000.00 (dos millones sesenta
y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), valor
el cual servirá como base para la venta judicial,
por lo que se del conocimiento a los postores
que para tomar parte en la venta en cuestión,
deberán consignar ante este juzgado, en térmi-
nos del artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, previa-
mente a la fecha y hora de la audiencia de
remate, una cantidad igual por lo menos al
10%-diez por ciento efectivo del valor del bien,
lo cual corresponde a $206,200.00 (doscientos
seis mil doscientos pesos 00/100 moneda
nacional). Audiencia la cual, conforme a los
artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del acuerdo general
13/2020-II emitidos por los Plenos del Conejo
de la Judicatura y del Tribunal Superior de
Justicia, se llevara a cabo por medio del sis-
tema "Microsoft teams", y para ingresar
deberán acceder por medio de la siguiente liga: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/8312441489
0602.  Asimismo, se hace del conocimiento
tanto de las partes como de los posibles pos-
tores del que deberán presentarse de manera
personal en el  local de éste Juzgado cuando
menos 15 quince minutos antes de la hora indi-
cada para la celebración de la mencionada dili-
gencia, en el cual se les prestará el equipo cor-
respondiente para que puedan enlazarse a la
diligencia en comento y así evitar los proble-
mas técnicos que se pudieran llegar a presen-
tar; o bien, podrán ingresar a dicha audiencia
de manera virtual a través de la liga de acceso
proporcionada. En esa virtud, convóquese a los
postores a la audiencia en comento mediante
edictos que deberán publicarse 2 dos veces
una cada 3 tres días en el Boletín Judicial, en
el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad y en los estrados de este Juzgado.-
DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 04 cuatro
de enero del año 2023 dos mil veintitrés.
Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado. 
LICENCIADA ALMA ARACELY HERNÁNDEZ

MORENO
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(10 y 13)

EDICTO 
Immer Yerubice Castillo Vargas y la persona
moral denominada Grupo Canavati Sarquis,
Sociedad Anónima de Capital Variable, domi-
cilio ignorado. En fecha 21 veintiuno de enero
del año 2021 dos mil veintiuno, se admitió a
trámite el expediente judicial número 30/2021,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, rel-
ativo al juicio ordinario civil, promovido por
Leonardo Carlos Flores Rodríguez, en contra
de lmmer Yerubice Castillo Vargas y la persona
moral denominada Grupo Canavati Sarquis,
Sociedad Anónima de Capital Variable, al
haberse realizado la búsqueda de la parte
demandada, no fue posible localizar su domi-
cilio, por lo que mediante auto de fecha 15
quince de noviembre del año 2022 dos mil
veintidós, se ordenó emplazar a lmmer
Yerubice Castillo Vargas y la persona moral
denominada Grupo Canavati Sarquis, por
medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de
los periódicos El Porvenir, el Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del
actor, publicación que igualmente se hará por
medio del Boletín Judicial, a fin de que dentro
del término de 09 nueve días ocurra a producir
su contestación a la demanda instaurada en su
contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su dis-
posición las copias de traslado, debidamente
selladas y rubricadas que lo sean por la secre-
taría de este juzgado. En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase
al citado demandado, para que dentro del tér-
mino para contestar la demanda señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San
Pedro Garza García o Santa Catarina, todos
del estado de Nuevo León, con el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de instructivo que para
tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(11, 12 y 13)

EDICTO 
AL CIUDADANO JUAN VICENTE CORONADO
HERNÁNDEZ
CON DOMICILIO IGNORADO 
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Cuarto Familiar de Primer Distrito Judicial del
Estado el día 14 catorce de diciembre del 2022
dos mil veintidós, dentro del expediente
933/2021, relativo al juicio sumario de alimen-
tos promovido por María del Refugio
Hernández Ramírez, en representación del
entonces menor de edad Juan Vicente
Coronado Hernández en contra de Vicente
Coronado Gutiérrez, actuando dentro del inci-
dente sobre suspensión de pensión alimenticia
promovido por Vicente Coronado Gutiérrez en
contra de Juan Vicente Coronado Hernández,
se advirtió que ha quedado debidamente
acreditado por Vicente Coronado Gutiérrez el
desconocimiento general del domicilio de Juan
Vicente Coronado Hernández, en consecuen-
cia, esta autoridad tiene a bien emplazar a
Juan Vicente Coronado Hernández por medio
de edictos que se publiquen por 3 tres veces
consecutivas, tanto en el periódico "El
Porvenir", en el Boletín Judicial del Estado y en
el Periódico Oficial del Estado, todos que se
editan en la Entidad, a fin que dentro del térmi-
no de 3 tres días, contados a partir del día sigu-
iente al en que surta efectos la notificación,
manifieste lo que a sus intereses legales con-
venga. En la inteligencia que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días, contados a partir del día siguiente
al de la última publicación del edicto ordenado,
quedando en la secretaría de este juzgado
copia simple del escrito presentado el 29
veintinueve de octubre del año 2021 dos mil
veintiuno, el cual contiene como anexos copias
certificadas por la Unidad de Asistencia
Procesal Administrativa en 24 fojas del expedi-
ente 783/2003 relativo al juicio sumario de ali-
mentos tramitado ante el Juzgado Décimo
Primero Familiar del Primer Distrito Judicial y 1
un acta de nacimiento, para que se imponga de
ellos. Previniéndosele de igual forma a Juan
Vicente Coronado Hernández a fin de que en el
término concedido para tal efecto, señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en cua-
lesquiera de los municipios de Apodaca,
Guadalupe, General Escobedo, Monterrey, San
Nicolás de los Garza de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le efectuaran por medio
de instructivo que se coloque en la tabla de avi-
sos de este juzgado, de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Monterrey, Nuevo León, a 6
de enero del 2023.- 

DEISY DENISSE AGUAYO MONARREZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11, 12 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
LETICIA BALDERAS ZAMBRANO, MARIBEL
BALDERAS ZAMBRANO y RUBEN ALEJANDRO
BALDERAS ZAMBRANO, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO EXTRAJUDICIAL: INTESTADO A BIENES
DE RUBÉN BALDERAS RODRIGUEZ, en fecha
12 días del mes de Diciembre de 2022, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/1,132/2022), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana MARIBEL BALDERAS
ZAMBRANO como Albacea de la sucesión quien a
su vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
RAUL GARCIA ROSALES y RAMIRO GARCIA
ROSALES, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDICIAL:
INTESTADO A BIENES DE ARMANDO GARCIA
ROSALES, en fecha 12 días del mes de Diciembre
de 2022, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/1,133/2022), exhibiéndome las Actas
de Defunción correspondientes, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además al ciudadano RAMIRO
GARCIA ROSALES como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano EVA
GARZA RÍOS, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDICIAL:
TESTAMENTARIO A BIENES DE CESAR ELIUD
OCHOA RODRIGUEZ, en fecha 13 días del mes
de Diciembre de 2022, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/1,140/2022), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que con-
tiene el Testamento Público Abierto correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además a la ciu-
dadana EVA GARZA RÍOS como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los Bienes.
En cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano OSCAR
JESÚS FERNÁNDEZ TORRES, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO HEREDI-
TARIO: TESTAMENTARIO A BIENES DE JUANI-
TA EDITH TORRES ORTA y/o JUANITA EDITH
TORRES DE FERNÁNDEZ, en fecha 07 días del
mes de Diciembre de 2022, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/1,036/2022),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspondi-
entes y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios, y además
el ciudadano OSCAR JESUS FERNÁNDEZ TOR-
RES como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(3 y 13)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2022, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DE LA SEÑORA MARTHA BERNAL
SAMAYOA, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 50,890 DE FECHA 06 DE
DICIEMBRE DE 2022, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENANDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DIAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIODICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Monterrey, N.L., 12 de diciembre de
2022 

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(3 y 13)

EDICTO 
Al Ciudadano: José Francisco López Oliva
Domicilio: Ignorado.
En fecha 2 dos de julio de 2021 dos mil veintiuno,
se admitió a trámite ante el Juzgado de Menor
Cuantía del Primer Distrito Judicial, bajo el expedi-
ente 14408/2021, relativo a las diligencias prelim-
inares de consignación promovidas por José
Carlos Aguayo Gallegos, en su carácter de apoder-
ado general para pleitos y cobranzas de CINEVAC,
Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor de
José Francisco López Oliva, por lo que se le notifi-
ca a fin de hacerle saber la consignación en dinero
realizada a su favor por José Carlos Aguayo
Gallegos en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de CINEVAC, Sociedad
Anónima de Capital Variable, para que si es su
deseo comparezca ante esta autoridad a recibir las
cantidades de $70,558.41 (setenta mil quinientos
cincuenta y ocho pesos 41/100 moneda nacional)
y $16,816.00 (dieciséis mil ochocientos dieciséis
00/100 moneda nacional), exhibidas mediante los
certificados de depósito números 04238697 y
04238698, expedidos por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, por con-
cepto de reembolso de sus 2,533 acciones serie
"B" por las cuales no se ejerció la opción de con-
vertirlas a serie "A", así como por concepto de div-
idendos no cobrados, respectivamente; lo anterior
conforme al artículo 187 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Por
ende, por auto de fecha 6 seis de diciembre de
2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar a José
Francisco López Oliva por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces consecutivas,
en el Periódico Oficial del Estado que se edita en
esta ciudad, así como en un periódico de los de
mayor circulación como lo son El Norte, Milenio o
el Porvenir que se editan en esta ciudad, publi-
cación que igualmente deberá hacerse en el
Boletín Judicial de la entidad. En la inteligencia de
que la notificación a José Francisco López Oliva le
surtirá efectos a los 10 diez días contados a partir
del día siguiente al en que se haga la última publi-
cación de los edictos ordenados, quedando las
copias de traslado de ley a su disposición en la
secretaría de este juzgado. Lo anterior atento a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Así
mismo, se previene al ciudadano José Francisco
López Oliva con el apercibimiento de que en caso
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones
que deban ser de carácter personal, se le practi-
carán por medio de instructivo que se fijará en la
tabla de avisos del Juzgado, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Doy fe.

LIC. CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA
CAMARILLO

LA C. SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL
JUZGADO DE MENOR CUANTÍA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(11, 12 y 13)

EDICTO 
Patria y Superación, Asociación Civil, domicilio
ignorado. En fecha 27 veintisiete de abril de 2021
dos mil veintiuno, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 314/2021, tramitado ante
este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por María Moreno Ortega,
en contra de Patria y Superación, Asociación Civil
y del ciudadano Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, al
haberse realizado la búsqueda de la parte code-
mandada moral en cita, no fue posible localizar su
domicilio, por lo que mediante auto de fecha 13
trece de julio de 2022 dos mil veintidós, se ordenó
emplazar a la parte codemandada Patria y
Superación, Asociación Civil y del ciudadano Ciro
Adolfo Cuellar Pedraza, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 03 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos El Porvenir, El Norte
o Milenio que se editan en esta Ciudad a elección
del actor, publicación que igualmente se hará por
medio del Boletín Judicial, a fin de que dentro del
término de 09 nueve días ocurra a producir su
contestación a la demanda instaurada en su con-
tra si para ello tuviere excepciones legales que
hacer valer, por lo que quedan a su disposición
las copias de traslado, debidamente selladas y
rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a la citada parte demandada moral,
para que dentro del término para contestar la
demanda señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García o Santa Catarina, todos
del estado de Nuevo León, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de instructivo que para tal efecto
se coloque en la tabla de avisos de este Juzgado,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(11, 12 y 13)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece la señora NORMA GERTRUDIS
ESPELOSIN GALLARDO también conocida como
NORMA  ESPELOSIN GALLARDO DE
PALMERO, en su carácter de Única y Universal
Heredera y Albacea, a fin de denunciar el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
bienes de SERGIO PALMERO PIMIENTA, desig-
nada en dicho procedimiento y quien en el mismo
acto acepta el cargo conferido, comprometién-
dose a desempeñarlo fiel y legalmente conforme
a derecho, obligándose a proceder a formar el
inventario de los Bienes de la Herencia. Lo que se
hizo constar en escritura pública número 27,159,
de fecha 5 de enero de 2023, pasada ante la fe
del Licenciado Jaime Garza de la Garza, Notario
Público Titular número 43. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(13 y 23)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
"Al margen sello que dice.- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número 4,698 de fecha 16 de Diciembre de 2022,
se denunció y radicó en esta Notaría la Sucesión
Testamentaria a bienes del Señor JUAN BAR-
RIOS ARROYO, comparecieron la Señora MA.
DE LA LUZ FLORES LUCIO, también conocida
como (MARIA DE LA LUZ FLORES LUCIO), en su
carácter de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, y
el Señor JUAN BARRIOS FLORES, en su carác-
ter de ALBACEA.- Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 16 de Diciembre de
2022.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". 
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS 
Monterrey, N.L., a 03 de Enero de 2023 

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.  
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57 

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: Que por Escritura Púbica número 14,999,
del Protocolo de esta Notaría 103, otorgada y fir-
mada en fecha 29 de Noviembre de 2022, se hizo
constar la Iniciación de le Tramitación
Extrajudicial del Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de señor ANGEL GER-
ARDO LAMA GUAGNELLI quien en otros actos
de su vida utilizó también los nombres de ANGEL
GERARDO LAMA Y GUANELLI y/o ANGEL
LAMA y/o ANGEL LAMA GUAGNELLI, lo anterior
a solicitud de los señores ANGEL GERARDO
LAMA DE LA CRUZ, HERNAN ANTONIO LAMA
DE LA CRUZ y MARTHA LAURA LAMA DE LA
CRUZ en calidad de UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y el primero además en su carácter
de ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO,
habiéndose reconocido entre ellos sus derechos
hereditarios y la aceptación de la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor ANGEL
GERARDO LAMA DE LA CRUZ, manifestó que
aceptaba el cargo de Albacea, protestando su fiel
y legal desempeño, comprometiéndose a formular
el inventario de los bienes que forman el acervo
de la masa hereditaria correspondiente. 
Monterrey, Nuevo León, a Enero de 2023

LIC. JORGE SALINAS GARZA
NOTARIO PÚBLICO NÚM. 103 

SAGJ510528266
(13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 03 de Enero del 2023, se ha denuncia-
do en esta Notaría, la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL
CARMEN ARROYO PEREZ, mediante Acta fuera
de Protocolo 095/74,349/2023 Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.- 
Guadalupe, Nuevo León a 03 de Enero del 2023 

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR-6
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 16
Diciembre de 2022 
"PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS"
EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 46,357
(CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE), de fecha 16 (dieciséis) de
Diciembre de 2022 (dos mil veintidós), se radicó
en esta Notaría a mi cargo el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO LEGITIMO a bienes del señor
MODESTO RUIZ GARCIA, habiéndose nombra-
do como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA a su
esposa GUADALUPE GARCIA CERECERO,
nombrando como Albacea a su esposa
GUADALUPE GARCIA CERECERO, quien acep-
ta el cargo conferido, protestando su fiel y legal
desempeño y que va a proceder a formular los
inventarios. Lo que se publica para los efectos del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Doy Fe. 

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2 
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
En la Notaría a mi cargo se radico la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del Sr. JULIO CESAR GULLEN ZUÑIGA, quien
falleció el 25 veinticinco de Enero de 2020 dos mil
veinte, tuvo su último domicilio en Linares, Nuevo
León. Acreditan su derecho de únicos y univer-
sales herederos su esposa la Sra. EVA LIDIA
GOMEZ SANCHEZ, y sus hijas EVA CECILIA,
MARÍA LETICIA, MAYRA ELIZABETH Y NANCY
MIREYA TODAS DE APELLIDOS GUILLEN
GÓMEZ, asume el cargo de albacea la señora
EVA LIDIA GOMEZ SANCHEZ y ya procede a for-
mular Inventario. 
Linares, N.L., a 09 de enero de 2023. 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(13 y 23)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO AGRARIO 

A: CAUSAHABIENTE O ALBACEA DE LEOPOL-
DO JAVIER MARTINEZ MORALES.
DONDE SE ENCUENTRE: 
Por medio del presente EDICTO, se le emplaza
formal y legalmente al juicio identificado bajo el
número de expediente 589/2018 del Índice del
Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, haciéndoles
saber que el NUCLEO AGRARIO DENOMINA-
DO MAURICIOS, MUNICIPIO DE SANTIAGO,
NUEVO LEON (a través de los integrantes de su
comisariado ejidal), ocurrieron a promover con-
troversia agraria reclamando la nulidad de docu-
mentos. Se le previene para que se presente a la
audiencia de ley que tendrá verificativo a las
DOCE HORAS DEL VEINTIDOS DE MARZO
DEL DOS MIL VEINTITRES, en la sala de actua-
ciones de este Tribunal ubicado en Calle
Baudelaire, número 707 entre Hidalgo y
Constitución, Colonia Obispado, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, y al ser llamado con-
teste la demanda por escrito, haciendo valer
todas las excepciones y defensas que estimen
pertinentes, ofreciendo las pruebas de su inten-
ción, en su caso, proporcionar los nombres y
domicilios de los peritos que pretendan que sean
oídos, exhibiendo en original o copia certificada
los documentos que tengan en su poder, rela-
cionados con la litis, o bien señale los archivos
en que éstos se encuentren en caso de que no
le sea posible obtenerlos de manera extrajudi-
cial; con el apercibimiento que de no hacerlo, se
le podrá tener por confeso en forma ficta, de las
pretensiones y manifestaciones de los accio-
nantes y precluido su derecho procesal, incluido
aquel de formular reconvención, asimismo, se le
requiere para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en la ciudad donde se
encuentra el Tribunal que lo llama a juicio,
apercibiéndolo que de no hacerlo, las posteri-
ores notificaciones aún las de carácter personal,
le serán practicadas por medio de los estrados
del Tribunal. Publíquese el presente EDICTO
dos veces dentro del término de diez días, tanto
en el Periódico de mayor circulación en el lugar
o zona donde se ubica el poblado del caso, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Nuevo León, en la oficina del H Ayuntamiento
Municipal de Santiago, Nuevo León y en los
estrados notificadores de este Unitario, lo anteri-
or de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 170, 173, 178, 179, 180, 185 y demás
relativos y aplicables de la Ley Agraria. Quedan
a disposición de los demandados los autos orig-
inales del juicio agrario 589/2018 en la
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario
Agrario así como las copias de los traslados de
ley correspondientes. Dado en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a los diez días del mes
de enero de dos mil veintitrés. ATENTAMENTE 

LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRI-

BUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 20 
(13 y 23)

EDICTO 
A la persona Lucía Josefina Flores Torres, con
domicilio desconocido, en el juzgado tercero de
lo civil del primer distrito judicial en el estado, en
fecha 17 diecisiete de diciembre de 2021 dos mil
veintiuno, se radicó el expediente judicial
número 1579/2021, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Eddie Vargas Moreno, en
contra de Nora Alicia Gutiérrez Flores, Nora
Alicia Gutiérrez Flores, en representación de los
menores Aron Alejandro y Claudia Valeria
Vargas Gutiérrez, Eduardo Miguel Vargas
Gutiérrez y Lucía Josefina Flores Torres, medi-
ante proveído de fecha 14 catorce de noviembre
de 2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar a
Lucia Josefina Flores Torres, parte codemanda-
da por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, así como en un periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el
periódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC
de Monterrey, lo anterior para los efectos de que
dentro del término de 9 nueve días, ocurra a pro-
ducir contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere, en la
inteligencia de que dicha notificación surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, debiéndosele
prevenir a Lucía Josefina Flores Torres, parte
codemandada, para que señale domicilio para
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibida de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se les hará en la
forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Lucía Josefina Flores Torres,
parte codemandada, las copias de traslado en la
Secretaría de este Juzgado.- Monterrey, Nuevo
León a 6 seis de diciembre del año 2022 dos mil
veintidós. DOY FE. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(11, 12 y 13)

AVISO NOTARIAL 
En la Notaría a mi cargo se radico la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
de los esposos el Sr. Pablo Almaraz Mancha y la
Sra. Ofelia Casares VIllalovos, tuvieron su último
domicilio en la casa ubicada en la calle
Montemorelos, número 116, Infonavit Rodrigo
Gómez, Linares, Nuevo León, el primero falleció
el 27 veintisiete de noviembre de 2015, y la
segunda falleció el 21 veintiuno de julio de 1997,
en esta ciudad. Acreditan su derecho de únicos
y universales herederos sus hijas JUANA
ALMARAZ CAZARES también conocida jurídica-
mente como JUANA ALMARAZ CASARES,
MARINA ALMARAZ CAZARES también conoci-
da jurídicamente como MARINA ALMARAZ
CASARES Y OLGA ALMARAZ CASARES,
asume el cargo de albacea la señora JUANA
ALMARAZ CAZARES y ya procede a formular
Inventario  Linares, N.L., a 09 de enero de 2023. 

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 08 días
del mes de Diciembre de 2022, compareció ante
el suscrito Notario Público número 54,
Licenciado JORGE ALVARO VERGARA
PERALES, con ejercicio en este Municipio, com-
pareció el señor JULIO CESAR ORTEGA
SALAZAR en calidad de APODERADO GENER-
AL del señor JUAN FRANCISCO HERNANDEZ
RANGEL en su carácter de HEREDERO a iniciar
la TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE LA SEÑORA JUANA RANGEL
RODRIGUEZ, quien falleció el día 21 de Junio
de 2017, habiendo exhibido con fundamento en
los Artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles el Acta de Defunción cor-
respondiente al Autor de la Herencia, así como el
Testamento Público Abierto, otorgado en
Escritura Pública número 4,853, de fecha 23 de
Febrero de 2007, pasado ante la fe del
Licenciado PABLO ELIZONDO PAEZ, Notario
Público con ejercicio en la Notaría Pública
número 44 de esta Ciudad, por virtud del cual se
le declara HEREDERO UNIVERSAL al señor
JUAN FRANCISCO HERNANDEZ RANGEL. El
suscrito Notario Público, con apoyo en el segun-
do párrafo del Artículo 882 del citado
Ordenamiento, dará a conocer éstas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días, en un periódico de
los de mayor circulación en el Estado, para
seguir posteriormente el trámite establecido en
el Capítulo VIII del mismo Ordenamiento
Jurídico. DOY FE. 

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 

(13 y 23)

Con fecha (03) tres de enero del (2023) dos mi
veintitrés, se RADICO ante la fe de la Licenciada
ANGELICA GUADALUPE GARZA VALDES,
Titular de esta Notaría, la Escritura Pública
Número (15,916) quince mil novecientos
dieciséis, relativa LA TRAMITACION EN LA VIA
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA
ERNESTINA FUENTES GONZALEZ, habiendo
comparecido la señora DIANA TREVIÑO
FUENTES, en su carácter de Única y Universal
Heredera y se le tomo además protesta a la
misma señora DIANA TREVIÑO FUENTES,
como Albacea, y se le instruyó para que pro-
cediera al inventario y avaluó de los bienes que
conformarán la masa hereditaria. Lo que se pub-
lica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en esta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 04 de enero del 2023 

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDES

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 67 
GAVA740318CT8

(13 y 23)

Viernes 13 de enero de 20236



MONTERREY, N.L. VIERNES 13 DE ENERO DE 2023

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 09 de Enero del año 2023 com-
parecieron ante mí los señores JOSÉ EDUARDO
GONZALEZ SALINAS, MARIO ALBERTO GON-
ZALEZ SALINAS, MARIA FERNANDA GONZA-
LEZ SALINAS, VICTOR DANIEL GONZALEZ
MORAN, JESUS MARIO GONZALEZ MORAN,
LESLIE SARAHI GONZALEZ MORAN, CAROLI-
NA FRANCHESKA GONZALEZ NAVARRO Y ANA
ALEXANDRA GONZALEZ MAVARRO, solicitando
se iniciara en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Juicio Sucesorio Intestamentario
Extrajudicial a bienes del señor FRANCISCO
JAVIER GONZALEZ RANGEL, quien falleció en la
Ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León
el día 01 de Diciembre del año 2021, hecho que
justificaron con el acta de defunción respectiva,
justificando su parentesco con el Autor de la suce-
sión con las Actas del Registro Civil relativas a sus
nacimientos. Asimismo, los señores JOSÉ
EDUARDO GONZALEZ SALINAS, MARIO
ALBERTO GONZALEZ SALINAS, MARIA FER-
NANDA GONZALEZ SALINAS, VICTOR DANIEL
GONZALEZ MORAN, JESUS MARIO GONZALEZ
MORAN, LESLIE SARAHI GONZALEZ MORAN,
CAROLINA FRANCHESKA GONZALEZ NAVAR-
RO, Y ANA ALEXANDRA GONZALEZ MAVARRO,
manifestaron que aceptaban la herencia, que
reconocían sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión dando su voto para que la
señorita MARIA FERNANDA GONZALEZ SALI-
NAS, ocupará el cargo de Albacea. Lo que se pub-
lica en esta forma por 2 veces consecutivas con
intervalo de 10 días entre una y otra publicación en
los términos de ley, conforme a lo establecido por
el artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Enero de 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 09 de Enero del año 2023 compareció
ante mí el señor ROMAN de apellido TORRES
ZAPATA, solicitando se iniciara en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes
de su esposa la señora GUADALUPE DE LA
CRUZ MEJORADO, quien falleció en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, el día 11 de Marzo del año
2011, hecho que justificó con el acta de defunción
respectiva, justificando su parentesco con la
Autora de la sucesión con el Acta de Matrimonio
expedida por el oficial del Registro Civil. Asimismo,
el señor ROMAN de apellido TORRES ZAPATA,
manifestó que acepta la herencia, que reconoce
sus derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión y se propone para ocupar el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Enero de 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
RAQUEL MARGARITA, JUVENCIO, JUAN ANTO-
NIO y RICARDO de apellidos RODRIGUEZ
HERNÁNDEZ, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y Albacea, a denunciar la
SUCESION INTESTAMENTARIA ADMINISTRATI-
VA a bienes del señor JUAN DE LA CRUZ
RODRIGUEZ GONZALEZ, presentándome Acta
de defunción y Actas de nacimiento de los
herederos resultando los señores RAQUEL MAR-
GARITA, JUVENCIO, JUAN ANTONIO y RICAR-
DO de apellidos RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, son
los Únicos Herederos legítimos, quienes manifies-
tan que aceptan la herencia y reconocen sus dere-
chos hereditarios, así mismo se designó como
Albacea a la señora RAQUEL MARGARITA
RODRIGUEZ HERNANDEZ, quien en este acto
acepta el nombramiento, manifestando que pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado. 
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 09 DE ENERO DE
2023. 

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO No. 136 
CATJ-441106-LR3

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL  
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
doy a conocer que por escritura pública número
1,371 de fecha 10 de enero de 2023, pasada ante
mi fe, se dio inició a TRAMITACION POR VIA
EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA a bienes del señor AGAPITO
RIVAS TREVIÑO, en la que la señora SARA
ESTHER SALDAÑA VELA, se reconoce como
única y universal heredera, ACEPTANDO la heren-
cia; y la señora HAROHDHY BABYLONIA RIVAS
SALDAÑA ACEPTO el cargo de Albacea que se le
confiere. 
Juárez N.L. a 10 de enero de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA
GALVAN GARZA 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, RICARDO,
ROSENDO y MARIA GUADALUPE de apellidos
comunes REYNA TORRES, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor ANDRES REINA
REINA, quien durante diversos actos de su vida
utilizó indistintamente los nombres de ANDRES
REINA REINA, ANDRES REYNA REYNA y
ANDRES REYNA, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y la señora MARIA DEL SOCORRO
TORRES SILLER, quien durante diversos actos de
mi vida he utilizado indistintamente los nombres de
MARIA DEL SOCORRO TORRES SILLER,
SOCORRO TORRES, MARIA DEL SOCORRO
TORRES quien acepta el cargo de ALBACEA,
manifestando que procederá a realizar el inven-
tario de los bienes que forman el caudal
Hereditario, presentándome las actas de Registro
Civil que acreditan la defunción de la autora de la
Herencia y el parentesco de los presentantes con
la de cujus, así como los demás comprobantes a
que refiere la Ley. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  
Allende, Nuevo León, a 15 de Diciembre del año
2022. 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 09 de enero del año 2023, compareció
ante mí LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, Notario Público Titular de la Notaría
No. 2, con ejercicio el Primer Distrito Registral, los
señores JULIO CÉSAR, YOLANDA VERÓNICA,
SALIM YAMAL, SAID ESAU todos de apellidos
MORUA LUNA a fin de promover la Sucesión
Testamentaria Administrativa a bienes de AURO-
RA LUNA SILVA, quien falleció en fecha 08 de
enero del año 2021, según lo justifica con el acta
de defunción respectiva, exhibiéndome además el
Testamento Público Abierto otorgado mediante
Escritura Pública número 3,586 de fecha 25 de
julio del 2008, pasada ante la fe del Lic. Alejandro
Zapata González Notario Público Titular No. 12, en
el cual designó como únicos y universales
herederos a los señores JULIO CÉSAR, YOLAN-
DA VERÓNICA, SALIM YAMAL, SAID ESAU
todos de apellidos MORUA LUNA y Albacea a
YOLANDA VERÓNICA MORUA LUNA, según se
desprende de la cláusula PRIMERA Y TERCERA,
del citado Testamento. Manifestándome que acep-
tan la herencia instituida a su favor, así como la
señora YOLANDA VERÓNICA MORUA LUNA
acepta el cargo de Albacea que se le confiere
protestando su más fiel y legítimo desempeño,
aclarando que en su oportunidad elaborará las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Lo que se
publica en el Diario "Porvenir" por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(13 y 23)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de DANIEL
GAONA CORPUS y las declaraciones que ante
mí hizo el señor SALOMON GAONA BALERO, en
su carácter de Único y Universal Heredero
Legítimo en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor SALOMON
GAONA BALERO manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Diciembre del
2022.

LIC. JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(3 y 13)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Diciembre del 2022, se radicó en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número 100/192,678/2022, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
de la Señora JUANA GUADALUPE MARROQUIN
SILVA, convocándose a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, para que acu-
dan a deducirlo dentro del término de (30) treinta
días contados a partir de la Publicación de este
Aviso. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumpliendo en lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. 
Allende, Nuevo León, a 19 de Diciembre del
2022. 

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM530228TW2 

SEPTIMO DISTRITO
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha (01) primero de diciembre del año
(2022) dos mil veintidós, comparecieron ante mí
LICENCIADO RAÚL RICARDO PEDRAZA
RODRÍGUEZ, Notario Público Titular de la
Notaría número (2) dos, con ejercicio el Primer
Distrito Registral, los suscritos BRENDA ILIANA
INFANTE RAMIREZ, GAMALIEL ALBERTO
INFANTE RAMIREZ Y JUAN JOSE INFANTE
RAMIREZ, a fin de promover la Sucesión de
Intestado Acumulada Administrativa a bienes
IGNACIO ALBERTO INFANTE DE ANDA Y GRA-
CIELA OLIVIA RAMIREZ GARCIA quienes fall-
ecieron en fecha (19) diecinueve de febrero del
año (2011) dos mil once y (11) once de noviem-
bre de (2017) dos mil diecisiete, respectiva-
mente, según lo justifican con las actas de defun-
ción número (1583) mil quinientos ochenta y tres
de fecha (24) veinticuatro de marzo del año
(2011) dos mil once, levantada por el ciudadano
Oficial número (29) veintinueve del Registro Civil,
con residencia en Monterrey, Nuevo León y
(3974) tres mil novecientos setenta y cuatro de
fecha (13) trece de noviembre de (2017) dos mil
diecisiete, levantada por el ciudadano Oficial
número (10) diez del Registro Civil, con residen-
cia en Monterrey, Nuevo León; manifestando que
aceptan la herencia y además reconocen sus
derechos hereditarios, nombrándose como
albacea a la señora BRENDA ILIANA INFANTE
RAMIREZ, quien acepta el cargo, protestando su
fiel y legal desempeño, aclarando que en su
oportunidad presentará las operaciones de inven-
tario y avalúo. Lo que se publica en el Diario
"Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
LIC. RAÚL RICARDO PEDRAZA RODRÍGUEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO (2) DOS
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 19 diecinueve de Diciembre del 2022
dos mil veintidós, en esta Notaría Pública número
123 a mí cargo, compareció el señor RICARDO
A. VAZQUEZ SILVA también conocido como
RICARDO ANICETO VAZQUEZ SILVA, para dar
inició al PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL CON
INTERVENCIÓN DE NOTARIO PUBLICO A
BIENES DE IRMA LUGO NIÑO TAMBIÉN CONO-
CIDA COMO IRMA LUGO NIÑO DE VÁZQUEZ;
Quien, en términos de lo dispuesto por los artícu-
los 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, exhibió al suscrito Notario el Acta de
Defunción y el testimonio del Testamento Público
Abierto de la señora IRMA LUGO NIÑO también
conocida como IRMA LUGO NIÑO DE VAZQUEZ
y Declaró, bajo protesta de decir verdad, entre
otros, que es y se reconoce como el ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO de la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora IRMA LUGO
NIÑO también conocida como IRMA LUGO NIÑO
DE VÁZQUEZ, acepta la herencia y acepta el
cargo de ALBACEA, que se le confirió en el cita-
do Testamento y procederá a realizar el inven-
tario de los bienes de la herencia; Lo que hice
constar mediante Escritura Pública número
68,061 sesenta y ocho mil sesenta y uno, de la
fecha al principio citada.- El suscrito Notario en
los términos del citado artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León, doy a
conocer las presentes declaraciones, las cuales
se publican por dos ocasiones, estando separada
una de la otra por un término de 10 diez días, en
el periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo anterior
para los efectos legales correspondientes.- Doy
Fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 20 veinte de Diciembre
del 2022 dos mil veintidós. 

LICENCIADO EDUARDO ADOLFO 
MANAUTOU AYALA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 123
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 9 de Enero
del 2023, compareció el señor SERGIO EDUAR-
DO MARTINEZ NAVARRO, quien ocurrió a iniciar
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES
DE SU MADRE LA SEÑORA MARIA TERESITA
NAVARRO SANCHEZ, también conocida como
MA. TERESA NAVARRO DE MARTINEZ, MARIA
TERESA NAVARRO DE MARTINEZ y MA. TERE-
SITA NAVARRO SANCHEZ, lo cual se hizo con-
star mediante la Escritura Pública Número
168,845 de la que se desprende que me exhibió
los siguientes documentos: a).- El Acta de
Defunción Número 2723 de fecha 12 de Julio del
2019, levantada en la Oficialía del Registro Civil
número 29 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, con la que se acredita la defunción de la
señora MARIA TERESITA NAVARRO SANCHEZ,
acaecida el día 10 de Julio del 2019; b).- El Acta
de Nacimiento del compareciente con lo que jus-
tificó ser hijo de la Autora de la Sucesión, y se
reconoció como su Único y Universal Heredero. Y
se designó a sí mismo como Albacea de la men-
cionada Sucesión, quien protestó su fiel y legal
desempeño, manifestando que procederá a la
elaboración del Inventario de los Bienes que for-
man el Haber Hereditario. Lo anterior se publi-
cará por 2 (dos) veces, con intervalo de 10 (diez)
días. Lo antes expuesto, de conformidad con los
Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. DOY FE.- San Pedro Garza García,
N.L., a 9 de Enero del 2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA CAÑAMAR
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 53

GACJ-740414-PY8
(13 y 23)

EDICTO
El día 08-ocho de diciembre del año 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Alberto Lozano Garza, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 1645/2022, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la herencia, acudan
a deducirlo ante ésta Autoridad en el término de
30-treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 04 de enero del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(13)

Lanza EU sistema en línea 
para pedir asilo en la frontera
California, EU.-                        

El gobierno del presidente
Joe Biden lanzó el jueves un sis-
tema de citas por internet para
los migrantes que buscan obte-
ner una excepción a los límites
al asilo durante la pandemia, el
más reciente paso por parte del
gobierno de Estados Unidos en
los últimos ocho días para refor-
mar la vigilancia fronteriza.

La Oficina de Aduanas y
Protección Fronteriza (CBP por
sus iniciales en inglés) comenzó
a permitir que los migrantes
hagan citas hasta con dos sem-
anas de antelación mediante su
sitio web ya través de CBPOne,
una app para dispositivos
móviles que la agencia ha usado
de manera limitada desde 2020.

CBPOne habrá de reem-
plazar a una serie de exenciones
poco claras y heterogéneas a la
orden de salud pública conocida
como Título 42, bajo la cual el
gobierno federal les ha negado a
los migrantes su derecho con-
sagrado en las leyes interna-
cionales y nacionales a solicitar

asilo desde marzo de 2020.
CBPOne habrá de reempla-

zar a una serie de exenciones
poco claras y heterogéneas a la
orden de salud pública conocida
como Título 42, bajo la cual el
gobierno federal les ha negado a
los migrantes su derecho con-
sagrado en las leyes interna-
cionales y nacionales a solicitar
asilo desde marzo de 2020.

Hasta el momento, la CPB ha

dispuesto las excepciones a
través de activistas, iglesias,
abogados y albergues para mi-
grantes, sin identificarlas de
manera pública ni decir cuántos
lugares había disponibles. Los
activistas han elegido quién
entra al país y la CBP toma la
decisión final.

Con el nuevo sistema, los
migrantes presentan su solicitud
directamente a la agencia. Las

citas se realizarán en uno de
ocho cruces: Brownsville, El Pa
so, Hidalgo y Laredo, en Texas;
Nogales, Arizona; y Calexico y
San Diego, en California.

El lanzamiento del jueves es
independiente a las medidas que
se dieron a conocer la semana
pasada para expulsar hacia
México a los migrantes proce-
dentes de Cuba, Haití, Nica-
ragua y Venezuela en virtud del
Título 42 y que, al mismo tiem-
po, permiten que hasta 30.000
migrantes de esas cuatro na-
ciones sean admitidos en Es-
tados Unidos cada mes con per-
misos condicionales humanita-
rios de hasta dos años en caso de
que presenten su solicitud por
internet, cubran el costo de su
vuelo y cuenten con un patroci-
nador financiero.

Aunque el gobierno había
indicado previamente que lan-
zaría CBPOne para las personas
que buscan asilo en los cruces
fronterizos terrestres con Méxi-
co, la velocidad del cambio
tomó por sorpresa a las activis-
tas.

Los migrantes presentan así su solicitud directamente a la
agencia de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP).

Piden demócratas revocar la visa de Bolsonaro
Washington, EU.-                         

Un grupo de 46 congresistas
demócratas pidieron al Gobierno
de Joe Biden que revoque la visa
diplomática o cualquier permiso
que el exmandatario brasileño,
Jair Bolsonaro, tenga para estar en
suelo estadounidense.

En una carta, los legisladores
también exigieron al Gobierno
que se investigue cualquier acción
que se haya podido tomar en
Estados Unidos para ayudar o
coordinar el  asalto a los edificios
de los tres poderes que tuvo lugar
el pasado domingo.

"No debemos permitir que
Bolsonaro o cualquier otro exfun-

cionario brasileño obtenga refugio
en Estados Unidos para escapar de
la justicia por crímenes que hayan
podido cometer" en Brasil, escri-
bieron los congresistas en la misi-
va.

Los legisladores aseguraron en
su carta que el expresidente
Bolsonaro entró a EU con una visa
A-1, que se concede a diplomáti-
cos o funcionarios. "Como ya no
es el presidente de Brasil ni se
desempeña actualmente como
funcionario brasileño, le solicita-
mos que vuelva a evaluar su esta-
tus en el país para determinar si
existe una base legal para su
estadía y revocar cualquier visa
diplomática que pueda tener",

señalaron los congresistas.
El Gobierno estadounidense no

se ha pronunciado aún sobre qué
estatus legal mantiene Bolsonaro
en Estados Unidos. No obstante,
el portavoz del Departamento de
Estado, Ned Price, señaló el pasa-
do lunes que las personas que
entran a EE.UU. con una visa A-1
tienen 30 días para salir del país si
ya no forman parte de un gobier-
no.

"Si el poseedor de una visa A
ya no se dedica a asuntos oficiales
en nombre de ese gobierno, le cor-
responde a ese titular de la visa
salir de EE. UU. o solicitar un
cambio a otro estado migratorio
dentro de 30 días", dijo Price. Jair Bolsonaro.

Robert Hur fue designado para la investigación por el manejo
no adecuado de documentos confidenciales.

Fiscal especial 
investigará a Biden

Washington, EU.-                       

El secretario de Justicia de
Estados Unidos, Merrick Garland,
anunció la designación de Robert
Hur como fiscal para investigar
documentos clasificados hallados
en una residencia y una oficina
privadas del presidente Joe Biden.

Garland ejercía hasta ahora en
una firma privada de abogados en
Washington DC; en 2017 fue
nominado por el entonces presi-
dente, Donald Trump, como fiscal
de EU en Maryland y estuvo en
ese puesto entre 2018 hasta su
dimisión en 2021.

Garland explicó en su com-
parecencia ante los medios de este
jueves que el tiempo que estuvo
en ese cargo Hur "supervisó
algunos de los asuntos más impor-
tantes del Departamento (de
Justicia) de seguridad nacional,
corrupción pública u otros asuntos
de alto nivel". 

Licenciado en Harvard y en la
Escuela de Leyes de la Univer-
sidad de Stanford, Hur ejerció a
comienzos de su carrera profe-
sional como secretario judicial del
fallecido juez del Tribunal Supre-
mo William Rehnquist, elegido

por el presidente Ronald Reagan
(1981-1989). Con esta dilatada
carrera profesional Hur tendrá a
partir de ahora un gran reto: inves-
tigar un caso que afecta al mis-
mísimo presidente de EU.

Garland anunció su designa-
ción después que la Casa Blanca y
el propio Biden admitieran el ha-
llazgo de nuevos documentos
clasificados de la época en la que
fue vicepresidente en  Delaware.

Esos documentos se encon-
traron después de que se descubri-
eran otros similares en la oficina
privada de Biden en el laboratorio
de ideas Penn Biden Center, un
lugar que "no estaba autorizado
para el almacenamiento de docu-
mentos clasificados", dijo
Garland. 

A Hur le tocará revisar esos
documentos en una tarea que
prometió este jueves que llevará a
cabo "con un juicio justo, impar-
cial y desapasionado".

"Tengo la intención de seguir
los hechos de manera rápida y
exhaustiva, sin temor ni favori-
tismo, y honraré la confianza
depositada en mí para realizar este
servicio", prometió Hur en un
comunicado.

Fue el 2022 el sexto año
más caliente en 142 años
Maryland, EU.-                          

De acuerdo con un reporte
de los Centros Nacionales de
Información Ambiental
(NCEI), el año que concluyó
fue el sexto más caluroso desde
1880.

La Administración Nacional
de los Océanos y la Atmósfera
de Estados Unidos, NOAA,
expuso que la tendencia al
calentamiento de la Tierra con-
tinuó en 2022, donde la tem-
peratura promedio de la super-
ficie terrestre y oceánica
sobrepasó por 0.86 grados
Celsius el promedio del siglo
XX de 13.9 grados Celsius.

El reporte fue dado a cono-
cer este jueves en una telecon-
ferencia por funcionarios de
NOAA y de la Administración
Nacional del Espacio y la
Aeronáutica (NASA).  

Según el informe, 2022 fue
el 46º año consecutivo (desde
1977) con temperaturas glo-
bales por encima del promedio
del siglo XX. 

Los 10 años más cálidos se
han registrado a partir de 2010,
incluyendo los últimos 9 años
(2014-2022). La temperatura
de la superficie del hemisferio
norte también fue en 2022 la

sexta más alta desde que hay
registros, con 1.10 grados
Celsius por encima del prome-
dio.

La temperatura del hemisfe-
rio sur fue la séptima más alta
de los 143 años analizados, con
0.61 grados centígrados por
encima del promedio. 

El contenido de calor del
océano global (OHC), un indi-
cador del calor almacenado en
los 2,000 metros superiores del
océano, alcanzó un récord en
2022, superando el establecido
en 2021. 

Los cuatro OHC más altos
desde que hay registros corres-
ponden a los últimos cuatro
años (2019-2022), señala el
informe. La extensión anual del
hielo marino antártico en 2022
se situó en 4.09 millones de
millas cuadradas (10.5 mil-
lones de kilómetros cuadra-
dos), un mínimo sólo alcanza-
do el año 1987.

En el Ártico, la extensión
promedio anual del hielo mari-
no fue de aproximadamente
10.6 millones de kilómetros
cuadrados, la undécima exten-
sión promedio anual más
pequeña del hielo marino en el
registro de 1979-2022.

Los diez años más cálidos se han registrado desde 2010.
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Eliminan obligatoriedad 
de cubrebocas en escuelas

Reactivan la Mesa de 
Coordinación Metropolitana

Se inconforman Colosio y Miguel
por repartición de recursos 

Consuelo López González

Ante el descenso de la sexta ola de

covid, de los casos de influenza y virus

sincitial, Nuevo León eliminó la obliga-

toriedad del uso de cubrebocas en plan-

teles escolares de educación básica.

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma, Alma Rosa Marroquín Escami-

lla, secretaria de Salud en el estado,

confirmó  que el Comité de Seguridad

en Salud aprobó la propuesta hecha

por el gobernador Samuel García Se-

púlveda ante el descontento de los pa-

dres de familia.

La utilización de mascarilla será op-

cional y altamente recomendable en

caso que los menores presenten algún

factor de riesgo, o de registrarse algún

brote en las aulas.

“El Comité sesionó el día de hoy y

derivado de la información presentada

al Comité, se decidió que el uso de

cubrebocas será opcional a partir del

día de mañana en los planteles educa-

tivos”, refirió.

“¿Cuáles son las consideraciones?

Niños vulnerables, niños que conviven

con adultos mayores de forma perma-

nente, niños que tienen hermanos que

están sometiéndose a un tratamiento de

quimioterapia, etcétera, por eso el énfa-

sis en el uso de cubrebocas en las per-

sonas vulnerables”.

“En las escuelas, si hay algún brote,

ya estaremos haciendo una recomen-

dación absoluta para ese plantel, y

para los niños vulnerables pues que sí

lo porten”, puntualizó.

Derivado de la amplia afluencia,

aclaró, seguirá siendo obligatorio en

asilos, hospitales, guarderías y trans-

porte público.

Momentos antes, el mandatario esta-

tal adelantó en historias de Instagram

que planteó al grupo de especialistas que

el uso de cubrebocas fuera opcional.

“Vamos a decretar, a las 10 de la

mañana, la no obligatoriedad del cu-

brebocas”, expuso.

“A partir de hoy será solamente

como una recomendación, sobre todo

en las escuelas”.

El pasado martes, el gobernador Sa-

muel García Sepúlveda reveló que los

padres de familia estaban molestos por

su obligatoriedad, dado que genera in-

comodidad a los niños.

Jorge Maldonado Díaz

Luego de que se destrabara el Paquete

Fiscal 2023, el siguiente paso para el

Congreso local es la elección del fis-

cal general, así lo manifestó Mauro

Guerra Villarreal.

Para tal efecto, el presidente del Poder

Legislativo dijo que empujarán para que

el gobernador del estado Samuel García

Sepúlveda saque las manos del proceso.

Esto con la única finalidad de avan-

zar en el tema y poder elegir de una vez

por todas al nuevo titular.

El panista aseveró que era urgente

sacar este tema debido a la inseguridad

que se está presentando en Nuevo León

y que afecta a todos.

“El Congreso necesita sacar temas

pendientes como lo es el tema del fiscal.

Necesitamos un fiscal de tiempo com-

pleto, no a alguien que esté de encar-

gado en un despacho por que tengamos

un proceso cerrado”.

“La seguridad nos afecta a todos y

que tengamos un fiscal nombrado ayu-

daría. Es importante que (el gobernador)

saque las manos del proceso y que nos

deje a los diputados trabajar”. 

Los mismos diputados que hicimos

esa reforma integral a la Constitución

que tanto él celebra, publica, y creo que

de Navidad regaló esta Constitución que

aquí se hizo, son los mismos diputados

que hicimos este Presupuesto que hoy

celebrará, anunciará y hablará de las

maravillas que tiene. Debemos tener la

confianza para determinar quién debe

ser el fiscal y no otro poder”, apuntó.

Guerra Villarreal aseveró que con el

nombramiento del fiscal se garantizará

una mejor seguridad en el estado.

César López

Los alcaldes de Monterrey y San

Pedro, Luis Donaldo Colosio y Mi-

guel Treviño, se inconformaron por la

repartición hecha por el gobierno es-

tatal de los 2 mil 500 millones de

pesos destinados para los municipios

del Pacto Nuevo León.

Mientras que el edil regiomontano

dijo que solicitará al Estado aclarar el

esquema mediante el cual serán apo-

yados los municipios que no pertene-

cen al Pacto por Nuevo León, el

sampetrino no descartó presentar una

controversia constitucional.

Luis Donaldo Colosio consideró

que los municipios que no pertenecen

al mencionado grupo necesitan algún

tipo de garantía.

“Es un muy mal mensaje el que se

manda. El que golpea al gobernador,

el que le secuestra el Estado, el que

está ahí constantemente haciendo la

guerra va salir premiado y el que se

mantiene al margen, pues no sola-

mente no le toca nada, sino al contra-

rio”, puntualizó. 

“Recibe por el mismo conflicto

trancazos por parte del Legislativo,

nos dan ese trato discriminatorio y al

final nos deja bailando”, añadió.

Asimismo, al cuestionársele si se

tiene como opción interponer una

controversia constitucional por las

formas en que se concretó la Ley de

Egresos, Colosio Riojas respondió

que tienen varias vías exploradas,

pero que priorizan el diálogo.

Colosio Riojas resaltó que se puso

en contacto con el gobernador para

tratar el tema y garantizar el apoyo

para el resto de los municipios.

PRESENTARÍA CONTROVERSA 
Por su parte, el alcalde de San Pedro,

Miguel Treviño de Hoyos, externó su

inconformidad respecto al fondo de 2

mil 500 millones de pesos que se

aprobó el miércoles pasado en el Pre-

supuesto de Egresos. 

“Hay oportunidad de controversia

constitucional en relación a este

fondo porque hay criterios de nuestra

Constitución, como el criterio de jus-

ticia, el criterio de solidaridad, de no

discriminar al municipio”, aseveró

Treviño de Hoyos.

SERÍA MIGUEL  
EL ‘OGRO’ DE NL: CÉSAR

Luego de que Miguel Treviño dejara en-

trever una posible controversia consti-

tucional respecto a la repartición de

recursos, el alcalde de Apodaca, César

Garza Villarreal, aseguró que dicho acto

convertiría en el “ogro de Nuevo León”.

“(Miguel Treviño) se querrá conver-

tir en el ogro de Nuevo León entero. Le

va a querer quitar el camión escolar a los

niños de los ejidos, las patrullas a los

municipios rurales; permitir soluciones

metropolitanas de vialidad a toda la ciu-

dad. Es ir en contra del más elemento

sentido de la lógica”, aseguró Garza.

Luis Donaldo Colosio .

El uso de la mascarilla será opcional ante la queja de padres de familia.

Consuelo López González

Tras una “confronta” de casi tres meses,

el gobernador Samuel García Sepúlveda

y los alcaldes metropolitanos reactiva-

ron ayer los trabajos de la Mesa de Co-

ordinación Metropolitana.

En el Palacio de Cantera se contó con

la presencia de la totalidad de los presi-

dentes municipales que integran el blo-

que, incluido en la nueva Constitución

del estado de Nuevo León.

Al hacer uso de la palabra, el manda-

tario estatal resaltó que si bien pueden

tener “agarrones”, estos serán pasajeros

y siempre harán prevalecer el diálogo

por encima de cualquier problemática.

“Me da mucho gusto recibirlos en

Palacio de Gobierno junto con el gabi-

nete para reinstalar la Mesa de Coordi-

nación Metropolitana (…) hoy

retomamos una coordinación metropo-

litana muy importante”, expuso.

“Quiero decirles que estos meses no

deben asustarnos, que hay que mandar

un mensaje a la ciudadanía que es nor-

mal en un estado de derecho, de contra-

pesos, que haya agarrones, pero que no

son permanentes”.

“Darnos una sacudida, hoy 12 de

enero se reinstala la coordinación me-

tropolitana; hoy 12 de enero se publica

el Presupuesto (…) Debemos procurar

el diálogo por encima de cualquier

pleito, por encima de cualquier recurso,

por encima de poderes”.

“Este es un nuevo comienzo, van a

ver lo mejor de todos”, puntualizó.

Dicha opinión fue compartida por el

alcalde César Garza, presidente de la

Mesa Metropolitana, al referir que serán

incluso más fuertes después de la crisis.

“Estamos unidos, listos para ir a la si-

guiente etapa de los trabajos de la mesa

de colaboración”, manifestó.

“Abrimos una nueva época, una

nueva etapa. Creo que tenemos hoy un

pacto aún más sólido porque ya pasó

por una crisis”.

ANUNCIA SAMUEL 3 MIL 
500 MDP PARA MUNICIPIOS

En compensación del extinto Fondo

Metropolitano, el gobernador Samuel

García Sepúlveda anunció ayer una

bolsa de 3 mil 500 millones de pesos

para los municipios.

Durante un mensaje en la reanuda-

ción de la Mesa de Coordinación Me-

tropolitana, en efectuada en Palacio de

Gobierno, el mandatario estatal indicó

que viene un boom económico para

Nuevo León, y se tiene que estar a la al-

tura de las circunstancias.

Desde ya, dijo, los alcaldes podrán

enviar sus proyectos en materia de Se-

guridad y Obra Pública, a efecto de con-

cursar por recursos.

“Es un fondo parejo para los 51 al-

caldes por 3 mil 500 millones de pesos,

que vamos a manejar en sinergia entre

Estado y municipios”, expuso.

Se reunieron en Palacio de Gobierno.

Aprueban por fin 
el Paquete Fiscal 2023
Jorge Maldonado Díaz

Tras semanas de polémica y disputas

entre el Gobierno del estado y el

Congreso local, por fin el Paquete

Fiscal para el 2023 quedó listo ayer

luego de que fuera aprobada la Ley

de Ingresos por unanimidad.

Los legisladores reanudaron la se-

sión que se encontraba en receso,

luego de que el Gobierno del estado

publicara en el Periódico Oficial la

Ley de Egresos con lo que se garan-

tizaban recursos para los municipios

emanados del PRI y el PAN

Esto era muy importante para los

legisladores, ya que formaba parte

del acuerdo para poder aprobar el

Presupuesto para el siguiente año.

“Hagamos que todos gobernemos,

que los municipios, que el Congreso,

que el Poder Judicial, que el propio

gobernador, gobernemos bien cum-

pliendo con las leyes, cumpliendo

con nuestra Constitución, pero más

importante cumpliendo con la pala-

bra que empeñamos”.

“Lo que se logró con el Presu-

puesto es atacar los temas que le

afectan en Nuevo León y garantizar

que municipios puedan atender las

necesidades que los ciudadanos les

exigen y que al final del día debe ser

la prioridad”, expuso Mauro Guerra

Villarreal, presidente del Congreso.

Al reanudarse la sesión en punto

de las 18:35 horas, los diputados so-

metieron a debate la Ley de Ingresos,

único documento que faltaba y que

fue aprobado con 39 votos a favor,

cero en contra y cero abstenciones.

De tal forma que el proyecto de

gasto para el próximo año que se le

aprobó al gobernador Samuel Gar-

cía Sepúlveda será de 140 mil mi-

llones 37 mil pesos con

autorización de un financiamiento

por 4 mil 680 millones de pesos.

Eduardo Gaona Domínguez, co-

ordinador de la bancada de Movi-

miento Ciudadano, dijo que era

tiempo da darle vuelta a la página.

“En el tema particular del presu-

puesto es momento de darle vuelta

a la página, puesto que ya votamos

entre ayer y hoy el paquete com-

pleto en términos presupuestarios,

en términos de lo que puede gastar

el Ejecutivo, una bolsa muy gene-

rosa e histórica de 140 mil millones

de pesos. Las fuerzas políticas en el

Congreso ayudaron para que se pu-

diera aprobar esa parte; también las

fuerzas políticas fuera del Congreso

ayudaron, es hora de ponerse a

jalar”, manifestó.  

Carlos de la Fuente, líder del

PAN, aplaudió el logró obtenido por-

que sin duda alguna el pueblo de

Nuevo León era quien había ganado.

“Aprobamos el Presupuesto. Es

un tema importante y gran logro

para los alcaldes que en su momento

vinieron a manifestar un mayor

apoyo. Gana la gente, gana el pue-

blo de Nuevo León y nosotros (es-

tamos) dispuestos a avanzar en esta

materia. Avanzamos por el tema del

problema jurídico en el que estaba

empañado el gobierno de Samuel

(García), que era ilegal”, refirió.

Los legisladores aprobaron por

unanimidad también la Ley de

Control Vehicular y algunas refor-

mas al Código Fiscal.

Tras haber culminado el tema del

Presupuesto, el pleno del Congreso

se declaró en permanente para regre-

sar hasta el próximo 19 de enero, ce-

rrar la sesión y dejar a la permanente

al cargo de las actividades hasta el

primero de febrero en que iniciará el

periodo de sesiones del segundo año

de labores de la actual legislatura.

Quedó listo después de avalarse la Ley de Ingresos.

Va Congreso por nuevo fiscal
sin intervención de Samuel

Diputado Mauro Guerra.



Por lo vivido ayer en el retorno de los trabajos

de la Mesa Metropolitana donde saltaron chis-

pas por los acuerdos y los recursos a las

alcaldías, se puede decir que no fue un regreso

muy áspero.

Y, es que todo transitaba muy bien ante la pre-

sencia del gobernador Samuel García

Sepúlveda, luego de un marcado distancia-

miento, cuando el alcalde sampetrino reprobó

el reparto de los dineros.

Miguel Treviño fue puntual al señalar con

todas las letras y ante las cámaras que en ese

tema, los alcaldes integrantes del Pacto Nuevo

León, habían sacado mayor beneficio en la

repartición de recursos.

Ante lo cual el gobernador explicó palabras

más, palabras menos que ante la necesidad de

algunos votos del legislativo, se concretaron

algunas situaciones que llevaron a ese benefi-

cio (al Pacto).

Pero como Miguel soltó metralla contra el

alcalde nicolaíta Daniel Carrillo por la reparti-

ción, éste último en su oportunidad replicó que

a su homólogo sampetrino que desairó sumár-

seles.

Y, aunque Miguel lo negó, Carrillo aseguró

invitarlo, por lo que tras la escaramuza el apo-

daquense César Garza hizo alusión a la pelícu-

la mexicana (sic): Nosotros los pobres y los

Ricos también lloran.

Sin embargo también hay que decirlo, la dis-

cusión en la reunión de alcaldes con el gober-

nador, dejó muy mal sabor de boca a Miguel

Treviño.

Por lo que en tono amenazante, el munícipe

sampetrino abrió la posibilidad de interponer

una controversia por la repartición de recursos

del Pacto Nuevo León.

Ante lo cual, César Garza reprobó lo señalado

por Miguel, calificándolo en el peor de los

casos como el ''Ogro que le quitaría los recur-

sos a los municipios''.

Pero por lo visto el sampetrino Miguel Treviño

no fue el único que reclamó los beneficios

alcanzados por los alcaldes del Pacto Nuevo

León.

Lo anterior porque más tarde, el alcalde de

Monterrey, Luis Donaldo Colosio por separa-

do reprobó el tema, por lo que pedirá aclarar la

repartición. 

Por lo que se puede señalar que el tema, pese

a los arreglos del Estado con el Legislativo

tendrá muchos puntos por precisar.

Paco Martínez Calderón, dirigente magisterial

de la Sección 21, abrió el año 2023 muy enjun-

dioso porque ya le dio vuelta a todas las regio-

nes sindicales en el estado, expresando sus

mejores deseos para estos doce meses y dando

la información sobre la agenda sindical que les

depara para este periodo escolar que se reini-

cia.

Lo que llama la atención es que se está citan-

do a toooda la estructura sindical para una reu-

nión hoy, en punto de las tres de la tarde. ¿Qué

pasará? 

Los regalos del sorteo ya se entregaron, el

brindis ya pasó, la Rosca de Reyes ya se par-

tió. ¿Para qué será esa reunión? Hay que estar

atentos, pues reunir a casi 700 profesores sor-

prende.

Si conoces a Mario Burgoa González, el nom-

bre más tironero del Hospital Universitario,

felicítelo porque hoy cumple un año más de

vida.

Mario, enfermero de profesión, pero servicial

de vocación, ha entregado toda una vida al ser-

vicio de sus semejantes, no sólo en su calidad

de auxiliar médico, si no también representan-

do a sus compañeros trabajadores como diri-

gente sindical, consiguiendo satisfactorios

para la Sección 1, que es la más numerosa y

activa de toda la  UANL.

Viernes 13 de enero del 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que algunos alcaldes se 

inconformaron por la repartición de
los recursos


“Se querrá convertir (Miguel) en el ogro

de Nuevo León entero, le va a querer
quitar el camión escolar a los niños de

los ejidos”

Que  por fin se aprobó el Paquete
Fiscal 2023 de Nuevo León

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

César
Garza

Sin cargadas políticas y menos

presiones, pero sobre todo sin actos

de corrupción en Santa Catarina se

arrancó  el mega puente de Avenida

Manuel Ordóñez y Díaz Ordaz,

reveló este jueves el Alcalde Jesús

Nava Rivera. 

Acompañado de Hernán Villarreal

titular de Movilidad del Estado y

del diputado local de GLMC,

Roberto Farías, el edil emecista dio

arranque a estas tareas que serían

inversiones de hasta 500 millones

de pesos. 

El edil dijo que se realizará en dos

etapas donde cada una sería de 4

meses para el primer y según cuer-

po vial. 

La obra contempla además la

interconexión de parques de

Avenida Industriales y Manuel

Ordóñez, además de que en un

futuro estaría la estación del Tren

Sub urbano. 

El edil pidió paciencia a los auto-

movilistas por estas molestas, pero

obras llegan tarde pues urgían

desde hace diez o doce años que

debió de haberse hecho. 

“Recordemos que este punto, es

uno de los puntos más importantes

del área metropolitana de

Monterrey, es el punto con mayor

tráfico, es uno de los cruces peli-

grosos, número 1, no solo de Santa

Catarina, sino del Estado”. 

“Aquí hay un número importante

de accidentes o hechos viales, por

este punto pasan más de 100 mil

vehículos de los cuales el 12 por

ciento es carga pesada, es de los

puntos, de las avenidas de mayor

penetración del área metropoli-

tana”. 

Este “mega puente” podría aliger-

ar la carga vehicular en este sitio,

que debió hacerse hace varios años,

debido a que el tráfico, la contami-

nación y los percances siempre se

han concentrado en esta zona. 

“Se debió haber hecho hace 10

años, si hace 10 años se hubiera

hecho pues no hubiéramos ocasion-

ado tantas molestias en estos próx-

imos 4 meses que será el primer

cuerpo y otros cuatro meses del

segundo cuerpo”. 

“Hicimos a un lado colores, hici-

mos a un lado partidos y nos pusi-

mos a ver la agenda de las y los ciu-

dadanos que estaba rezagada por

más de 10 años, empezamos a

poner los intereses de las familias

de Santa Catarina por encima de

cualquier otro y se logran este tipo

de proyectos de casi 500 millones

de pesos'”:

La obra servirá como viaducto a

los transportes de carga pesada para

llegar al corazón de área metropol-

itana, además de brindar otros ben-

eficios.(AME)

Inician obra de megapuente en Manuel Ordoñez y Díaz Ordaz

Ante vecinos del sector el alcalde, Jesús Nava, explicó la obra

Buscando tener mejoras integrales

en los temas de la Seguridad y

Contraloría como rendición de cuen-

tas en Santa Catarinana, este jueves

la Ciudadano nombró sus nuevos tit-

ulares de ambas áreas. 

Fue en voz del mimos Alcalde de

Movimiento Ciudadano (MC), Jesús

Nava Rivera en que se nombraron

estos nuevos cargos. 

Todo ello a fin de contar cuin

blindaje en la seguridad y la con-

traloría como la redención de cuen-

tas sanas hacia la población en gen-

eral.  

Es asó que el pleno del Cabildo de

Santa Catarina tomó protesta a

Carlos Alberto Cruz Luévano y José

María Ramírez Reyes, como nuevos

secretarios de la Contraloría y

Transparencia, así como de

Seguridad Pública y Vialidad,

respectivamente. 

Por lo que el Alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera, hizo la

propuesta de los nuevos nom-

bramientos, lo que fue aprobado por

unanimidad por los integrantes del

Cabildo en sesión ordinaria, para

proceder a la protesta de ley. 

Además de ello el Edil exhortó a

los nuevos secretarios a trabajar de

forma honesta y eficaz a favor de la

ciudadanía, como ha sido el objetivo

de la actual administración munici-

pal. 

Cruz Luévano sustituye en el cargo

al ahora ex contralor municipal

Salvador Eduardo Lavín Torres,

quien presentó su renuncia al cargo. 

A su vez, el Teniente Ramírez

Reyes fungía como encargado de

despacho de la corporación desde el

23 de noviembre de 2022, cuando

renunció al cargo el entonces titular,

Marco Antonio Zavala Solís. 

Este tipo de acciones son de mucho

beneficio en la meta de la Nueva

Santa Catarina que tiene el Alcalde

Jesús Nava Rivera en las filas de

MC. 

Pues en el área de contraloría  su

objetivo es el de la fiscalización,

vigilancia y evaluación del Gasto

Público. 

Así como la correcta aplicación

de las cantidades correspondientes

a los ingresos o los egresos con

relación a los conceptos, progra-

mas y partidas respectivas.(AME).

Nombra Nava a nuevos titulares
de Seguridad y la Contraloría

Jesús Nava, alcalde de Santa

El DIF municipal de Juárez

entregó sillas de ruedas a adultos

mayores y personas con alguna dis-

capacidad y la próxima semana

entregará otras tantas, informó el

Alcalde Francisco Treviño.

Durante un evento en el Auditorio

Municipal el Alcalde y su esposa,

Adriana de la Garza, dieron a cono-

cer de estos apoyos asistenciales a

través de los cuales se adquirieron

en total 100 sillas de ruedas, de las

que repartieron 50 y otra mitad igual

se entregará la próxima semana. 

"Estamos iniciando el año con la

entrega de 50 sillas de ruedas, para

una extensa lista de personas que las

habían solicitado en semanas pre-

vias al cierre del 2022", señaló

Treviño.

El Edil dijo que se hizo un gran

esfuerzo para separar las partidas

presupuestales, pero se adquirieron

100. 

Se hizo la entrega de las primeras

50 y la próxima semana se entre-

garán las otras 50 sillas de ruedas.

La esposa del Alcalde y Presidenta

del DIF de Juárez, Adriana de la

Garza, invitó a los juarenses a tener

confianza de acercarse a esta institu-

ción cuando se vean en la necesidad

de pedir algún apoyo.

"Todas las personas que necesiten

algún tipo de apoyo, tengan la liber-

tad y la certeza de que en el DIF los

vamos a recibir de la mejor manera,

que les vamos a dar la mejor aten-

ción y vamos a tratar de cubrir su

necesidad”, subrayó.

"Es muchísima la necesidad que

hay en el municipio, pero vamos a

seguir trabajando en eso"., añadió

De la Garza.(IGB)

Entrega Paco Treviño sillas 
de ruedas a adultos mayores

El alcalde de Juárez y su esposa, Adriana de la Garza las entregaron



Viernes 13 de enero de 2023

EDICTO
El día 05 cinco de diciembre de 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente judicial número 1745/2022 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Odilón Mendoza Lucas, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en
el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 10-diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 05 de enero de
2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ

JUÁREZ
(13)

EDICTO
El día 12 doce de diciembre de 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número
de expediente judicial número 1774/2022 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de Jorge Arturo Valladares Mendoza,
ordenándose publicar un edicto, por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en
la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 10-diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 05 de enero de
2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ

JUÁREZ
(13)

EDICTO 
En fecha 17 diecisiete de noviembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitieron a
trámite en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre informa-
ción ad perpetuam bajo el número de expedi-
ente 667/2022, promovidas por Amado Rafael
Díaz Guajardo, a fin de acreditar la posesión
y pleno dominio respecto de los bienes
inmuebles que describen de la siguiente man-
era: cajón de estacionamiento 39 con una
superficie de 12.00 m2 (doce metros cuadra-
dos) y que se localiza a 6.50 cm (seis metros
cincuenta centímetros) del lindero sur del ter-
reno y a 45.55 (cuarenta y cinco metros cin-
cuenta y cinco centímetros) de su lindero ori-
ente con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al norte en 2.00 m (dos metros) con
superficie común de circulación al sur en 2.00
m (dos metros) con superficie común de esta-
cionamiento al Oriente en 6.00 m (seis met-
ros) con superficie común de estacionamiento
al poniente en 6.00 m (seis metros) con
superficie común de estacionamiento. Arriba
con estacionamiento número 39 planta sótano
y abajo con cimentación del edificio y cajón
de estacionamiento 40, con una superficie de
12.00 m2 (doce metros cuadrados) y que se
localiza a 6.50 cm (seis metros cincuenta cen-
tímetros) del lindero sur del terreno y a 47.87
(cuarenta y siete metros ochenta y siete cen-
tímetros) de su lindero oriente con las sigu-
ientes medidas y colindancias: Al norte en
2.00 m (dos metros) con superficie común de
circulación al sur en 2.00 m (dos metros) con
superficie común de estacionamiento al
poniente en 6.00 m (seis metros) con superfi-
cie común de estacionamiento arriba con
entrada a rampa acceso planta baja abajo con
estacionamiento número 40 planta sub-
sotano. Ambos cajones de estacionamiento
están ubicados en el sótano 1, (también
denominado Piso Sótano, S1 o Primer
Sótano) del Condominio Acero Monterrey.
Ordénese publicar edictos una sola vez en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de
los El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del promovente. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(ene 13)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, la señora
MARTHA LAURA MEZA GUTIERREZ, a denun-
ciar la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor JORGE MANUEL MARTINEZ DE LEON,
presentándome Acta de Defunción y Testimonio
del Testamento dictado por el de Cujus, en el
cual designó a la señora MARTHA LAURA
MEZA GUTIERREZ como ÚNICA Y ÚNIVERSAL
HEREDERA y ALBACEA quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus
Derechos Hereditarios; y que acepta el cargo de
Albacea, así mismo que procederá a realizar el
Inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. 
Allende, Nuevo León, a 15 de Diciembre del año
2022.  

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
MARIA DEL ROSARIO, GREGORIO ARMAN-
DO, DORA ELENA, NANCY MIRELLA y ELENO
DE JESUS de apellidos comunes TAMEZ LEOS,
a denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO
ACUMULADA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a
bienes de la señora DOROTEA LEOS ALVAREZ,
y del señor ELENO TAMEZ TAMEZ, quienes
manifestaron que aceptan la Herencia y recono-
cen sus derechos hereditarios, y el señor GRE-
GORIO ARMANDO TAMEZ LEOS quien acepta
el cargo de ALBACEA, manifestando que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario, presentándome las
actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción de la autora de la Herencia y el parentesco
de los presentantes con la de cujus, así como
los demás comprobantes a que refiere la Ley. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.  Allende, Nuevo
León, a 19 de Diciembre del año 2022.   

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(13 y 23)

EDICTO 
En fecha 7 siete de noviembre del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1190/2022, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Teófilo Álvarez
Carrizales, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que
se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se estimen con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo al local de este
juzgado, dentro del término de 30 treinta días
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 5 de
diciembre de 2022. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(13)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (23) veintitrés de Diciembre del
(2022) dos mil veintidós, se radicó en esta
Notaría Pública número (77) setenta y siete a mi
cargo, sito en la Avenida Fray Luis de León
número (521) quinientos veintiuno, Colonia
Anáhuac, en San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes
del Señor PEDRO BALBOA BALBOA, ordenán-
dose publicar por dos ocasiones y con intervalo
de diez días entre cada publicación, un aviso en
el periódico El Porvenir, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia a
fin de que acudan a deducirlo dentro del término
legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
San Nicolás de los Garza, N.L., 7 de Enero del
2023 

LIC. RAÚL LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77 

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos, GUADALUPE ARIZPE ELIZONDO,
ADELFA ARIZPE ELIZONDO, ALBERTO
ARIZPE ELIZONDO y HORACIO ARIZPE ELI-
ZONDO, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO HEREDITARIO EXTRAJUDI-
CIAL: TESTAMENTARIO A BIENES DE ALBER-
TO ARIZPE LEAL, en fecha 03 días del mes de
Enero de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/1,334/2022), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes
y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto cor-
respondiente, en el cual se nombra a los com-
parecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además el ciudadano ALBERTO
ARIZPE ELIZONDO como Albacea y Ejecutor
testamentario de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de
(10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León. Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos BERTHA ALICIA LOZANO GARCIA,
ROSA MARIA LOZANO GARCIA, JOSE LUIS
LOZANO GARCIA, MARTHA PATRICIA
LOZANO GARCIA, MARIA DEL CARMEN
LOZANO GARCIA, RAMON FRANCISCO
LOZANO GARCIA, ELIDA MARIA LOZANO
GARCIA y LAURA BEATRIZ LOZANO GARCIA,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIEN-
TO HEREDITARIO EXTRAJUDICIAL ACUMU-
LADO: INTESTADO A BIENES DE MARIA
ELIDA GARCIA ESPINOSA y/o ELIDA GARCIA
ESPINOSA y/o MARIA ELIDA GARCIA
ESPINOZA y/o ELIDA GARCIA DE LOZANO y/o
ELIDA GARCIA y/o ELIDA GARCIA ESPINOZA
y el ciudadano RAMON FRANCISCO LOZANO
LEAL y/o RAMON A. LOZANO y/o RAMON
FCO. LOZANO y/o RAMON LOZANO y/o
RAMON FCO. LOZANO LEAL, en fecha 09 días
del mes de Enero de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/1,430/2022), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además a la ciudadana
LAURA BEATRIZ LOZANO GARCIA como
Albacea de la sucesión quien a su vez proced-
erá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de
(10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 27 de Diciembre de 2022, se ha
denunciado en la Notaría Pública a mi cargo,
mediante la comparecencia la señora FRAN-
CISCA RAMIREZ PEREZ quien para algunos
documentos y actos también se hizo llamar
FRANCISCA RAMIREZ PEREZ DE JACOBO y
controlada bajo el acta fuera de protocolo No.
(095/74,330/2022) el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO DE INTESTADO en vía administrativa a
bienes de ANSELMO JACOBO DIAZ. Se convo-
ca a toda persona que se considere con dere-
cho a la herencia para que comparezca a
deducirlo dentro del término de 30 días conta-
dos a partir de esta publicación como aviso
notarial. Lo anterior en cumplimiento a lo pre-
ceptuado por el artículo 783 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. 
Guadalupe, N.L. 10 de Enero del 2023 
ATENTAMENTE

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR-6
(ene 13 y 23)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 06 de Enero del 2023, SE RADICO
EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO INTESTA-
MENTARIO ACUMULADO a bienes de los
señores OLIVIA TREVIÑO TAMEZ y ALBERTO
MELCHOR MEDINA, MEDIANTE LA ESCRITU-
RA PÚBLICA NÚMERO 51,235 DE FECHA 06
de enero de 2023, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICA-
CION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL POR-
VENIR, CONVOCANDO A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA A FIN DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO
dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 10 de enero de 2023.
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 

NOTARIO PÚBLICA TITULAR
NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(ene 13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de diciembre de 2022, se radicó en
la Notaría Pública Número 34 treinta y cuatro, de
conformidad con el Artículo 881 ochocientos
ochenta y uno del Código de Procedimientos
Civiles, el JUICIO TESTAMENTARIO a bienes
del señor JOSE GUILLERMO CASTAÑO
HERNÁNDEZ, quien falleció el día 25 de marzo
de 2022, habiendo comparecido la señora
DORA MARIA MOYA VEGA, en su carácter de
Heredera y Albacea Testamentario, y manifes-
tando que acepta los cargos de Albacea y
Ejecutor Testamentario y como Heredera de la
herencia que se le delega, habiendo exhibido
para dicha operación el Acta de Defunción cor-
respondiente, así como el Primer Testimonio de
la Escritura Pública Número 3,897 de fecha 15
de diciembre de 2001, otorgada ante la fe de la
Licenciada MARIA ATALA MARTINEZ CARDE-
NAS, Notario Público, Titular de la Notaría
Pública número 127, misma que contiene
Testamento Público Abierto. El Suscrito Notario
Público con apoyo en el Segundo párrafo del
Artículo 882 ochocientos ochenta y dos del cita-
do ordenamiento, da a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. DOY FE.- 

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO. 
NOTARIO PÚBLICO No. 34

(ene 13 y 23)

AVISO 
En fecha 26 veintiséis de Octubre de 2021 dos
mil veintiuno, se denunció en esta Notaría a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/72053/21, la Sucesión Legítima por Vía
Extrajudicial de la señora ALMA DELIA GARCIA
FRANCO. Los herederos me exhibieron la parti-
da de defunción, aceptaron la herencia y
reconocieron sus derechos hereditarios. Fue
nombrado Albacea el Sr. MARIO CESAR
GOMEZ GARCIA, quien manifestó que ya pro-
cede a formular el inventario, de conformidad al
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. 
Linares, Nuevo León, a 08 ocho de Diciembre de
2022. 

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 7 
(ene 13 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 25 de Octubre de 2022, se ha denun-
ciado en la Notaría Pública a mi cargo, mediante
la comparecencia de los señores HUMBERTO
URIEL y JAEL ABIGAIL de apellidos REYNA
PEREZ y controlada bajo el acta fuera de proto-
colo No. (095/74,144/2022) el PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO TESTAMENTARIO en vía
administrativa a bienes de MARIA ASUNCION
NORIEGA SALINAS. Se convoca a toda per-
sona que se considere con derecho a la heren-
cia para que comparezca a deducirlo dentro del
término de 30 días contados a partir de esta
publicación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo
783 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado. 
Guadalupe, N.L. 10 de Enero del 2023 
ATENTAMENTE

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR-6
(ene 13 y 23)

EDICTO
En fecha 06 de Enero del 2023, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta
Fuera de Protocolo Numero
100/193,939/2023, el Juicio Sucesorio
Intestamentario Notarial a bienes de la seño-
ra JULIANA CAMPOS VALDEZ (Ahora fina-
da), habiéndose presentado ante el Suscrito a
denunciar dicho Juicio como Único y
Universal Heredero y Albacea el Señor LAU-
RENCIO TELLEZ CAMPOS, del autor de la
sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta
días contados a partir de la publicación de
este aviso.  Allende, Nuevo León, a 06 de
Noviembre del 2022. 
LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON

SALAZAR 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 

VISM-530228-TW2 
SÉPTIMO DISTRITO 

(13 y 23)

EDICTO 
En fecha 7 siete de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial, el expediente número 1807/2022,
relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Gloria Ayala Mendoza; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir
de la fecha de la publicación el presente edic-
to, que para tal efecto señala la ley, atento a
lo señalado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDI-

CIAL EN EL ESTADO.
(13)

EDICTO
En fecha 9 nueve de diciembre del año 2022
dos mil veintidós se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 3016/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Gerardo Dimas de la Torre, ordenando la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial como en el periódico El
Porvenir que se edita en la capital del Estado,
convocando a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- Doy fe.- 
Guadalupe, Nuevo León, a 6 seis de enero
del 2023 dos mil veintitrés.- 

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUN-

DO DISTRITO JUDICIAL
(13)

EDICTO
En fecha 7 siete de diciembre del año 2022
dos mil veintidós se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 3000/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Iris
Mariela Rodríguez Méndez, ordenando la
publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 30 treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy fe.- 
Guadalupe, Nuevo León, a 6 seis de enero
del 2023 dos mil veintitrés.

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUN-

DO DISTRITO JUDICIAL
(13)

EDICTO
Con fecha 08 (ocho) de diciembre del 2022 (dos
mil veintidós), se radicó en esta Notaría a mi
cargo, el Juicio Sucesorio Testamentario
Administrativo a bienes del señor JOEL DEAN
FERRY SORENSEN, denunciado por la señora
MARIA DEL CARMEN AMPARO AGUILAR Y
KUBLI por sus propios derechos, en su calidad
de Heredera y Albacea de la sucesión; exhibién-
dome el Acta de Defunción, así como el
Testamento Publico Abierto otorgado por el
cujus; la señora MARIA DEL CARMEN AMPARO
AGUILAR Y KUBLI así mismo, manifestó la com-
pareciente que acepta la herencia y cargo con-
ferido en dicho testamento. Lo anterior, de con-
formidad con el artículo 882 (ochocientos ochen-
ta y dos) del Código de Procedimientos Civiles
del Estado. Este Edicto se publicará dos veces
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León. DOY FE. Monterrey, Nuevo León a 08 de
diciembre de 2022

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(ene 13 y 23)

EDICTO 
En fecha 02 dos de junio del 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial, el expedi-
ente número 810/2022, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Angélica Abigail
Rodríguez Tamez; ordenándose la publicación
de un edicto en el Boletín Judicial del Estado y
en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación el
presente edicto, que para tal efecto señala la ley,
atento a lo señalado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA JENHY ELIZABETH PÉREZ
RANGEL. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(ene 13)

EDICTO 
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 942/2022 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado a bienes de JORGE CARLOS
ALBERTO ÁGUILA VAZQUEZ, tramitado ante
este Juzgado Primero Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial del Estado, se dictó
un proveído el tres de octubre de dos mil vein-
tidós, donde se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León, así como en el Periódico
"El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocándose por este
medio a las personas que se crean con dere-
chos a la herencia a fin de que comparezcan a
deducirlo al local de este Juzgado, dentro del
término de treinta días hábiles contados desde
la última publicación que se realice en el per-
iódico de referencia. DOY FE. 
Cadereyta Jiménez, N.L., a 05 de Octubre del
2022. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA. 

(13)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2022, SE
RADICO EN ESTA NOTARIA A MI CARGO LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR ALFONSO SALI-
NAS PEÑA, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 51,007 DE FECHA 15 DE
DICIEMBRE DE 2022, PASADA ANTE LA FE
DEL SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICA-
CION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL POR-
VENIR, CONVOCANDO A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA A FIN DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO
dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., 05 de enero de 2023. 
LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(13 y 23)

El gobernador Samuel García Sepúlveda

pidió a los alcaldes realizar una campaña para

reclutar policías estatales y municipales.

En el marco de Mesa de Coordinación

Metropolitana, el mandatario estatal llamó a

atender el déficit de elementos que impera en

la entidad.

Se prevé que Gerardo Palacios Pámanes,

Secretario de Seguridad Pública en el Estado,

convoque en breve a sus homólogos munici-

pales para ver los criterios y requisitos para el

reclutamiento.

"Es muy importante que hagamos un

esfuerzo colectivo en el reclutamiento de

policías, porque ahí todos tenemos retos",

refirió.

"Yo quiero proponerles, el Estado está

haciendo un esfuerzo para un reclutamiento

muy fuerte, muy enérgico para Fuerza Civil

pero por motivos diversos de ley algunos de

los interesados no entran al estándar que pide

la policía estatal, y yo sé que aquí hay

muchos alcaldes que están en ese esfuerzo

también de reclutar para sus policías munici-

pales".

"Quisiera convocar a los Secretarios de

Seguridad Pública para mostrarles el proceso

que viene de reclutamiento porque se va

echar andar muy pronto con la diferencia de

que ya no va ser únicamente para la Policía

estatal, va ser una convocatoria abierta para

policías", destacó.

Es de destacar que tan solo Fuerza Civil

tiene un déficit de 2 mil efectivos.(CLG)

Palacios Pámanes estimó que este número

sería suficiente para dar cobertura a la totali-

dad del territorio.

"Necesitamos, en mi opinión, 2 mil

policías...es un número totalmente alcanzable

en seis años", expuso.

Se prevé que el Fondo de 3 mil 500 mil-

lones de pesos a distribuirse entre los 51

municipios, también se destinen a patrullas y

equipamiento.(CLG)

La Fiscalía de Justicia de Nuevo León

activó el reporte de búsqueda de una

adolescente que el pasado lunes, inicio

de clases, fue a la escuela y ya no regresó

en Juárez, municipio que encabeza el

deshonroso primer lugar en feminicidios.

La familia de la menor Anel Mateo

Ramírez está desesperada pues desde

aquel día no han tenido noticias.

Su padre Samuel Mateo Santos pide el

apoyo de la ciudadanía, para que en caso

de que tengan alguna información la pro-

porcionen para que regrese sana y salva.

La menor tiene apenas 14 años de

edad, de tez morena, pelo negro corto,

complexión regular, de 1.55 de estatura y

como seña particular tiene una cicatriz

en el brazo izquierdo a la altura del hom-

bro.

Ella viste el uniforme escolar playera

azul, pants con franjas laterales y la últi-

ma vez que la vieron fue en la Avenida

Teófilo Salinas de la colonia Villas de

San Juan, en Juárez.

Por medio de redes socaiales el padre

de la menor vecina del municipio de

Juárez, hizo la solicitud de ayuda a la

poblacién en general.

Junto al texto de la petición, juntó la

imagen general por la Fiscalía General

de Justicia, en la que se hace oficial su

desaparición y en la que se dan a conocer

Pide Samuel a alcaldes campaña para reclutar policías

Actualmente la corporación de Fuerza Civil tiene un déficit de 2 mil efectivos

Activa Fiscalía General de Justicia
reporte de búsqueda de adolescente

Al ver que es necesario

que los tomen en cuenta por

parte del Gobierno del Estado

para crear obras en sus local-

idades, diversos alcaldes

rurales de Nuevo León lan-

zaron un “S.O.S”, donde

urgen a las autoridades los

tomen en cuenta. 

Así es que en pro de poder

reparar carreteras que están

en muy malas condiciones,

algunos ediles fuera del área

Metropolitana de Monterrey

demandaron un blindaje fis-

cal para ellos y sus ciudades.  

Y es que alcaldes del Sur

del Estado lanzaron un SOS

al Gobierno estatal y al

Congreso local para que en el

Presupuesto 2023 destinen

recursos suficientes para

reparar las carreteras que

están en muy malas condi-

ciones. 

Es por ello que el llamado

lo hicieron los munícipes de

Aramberri, Galeana y Doctor

Arroyo quienes afirmaron

que ellos han invertido en la

reparación de las carreteras

pero que sus presupuestos no

les alcanzan. 

Pusieron como ejemplo la

rúa El Salero que da servicio

a los tres municipios pero que

le hace falta una reparación

general porque con lo que le

han invertido no es sufi-

ciente. 

Por tal motivo, también

pidieron la intervención del

diputado federal por el IX

Distrito Juan Francisco

Espinoza Eguía y del diputa-

do local por el Distrito XXVI

Javier Caballero para que

gestionen recursos federales

y estatales. 

Al respecto, Juan Espinoza

Eguía, comentó que hará las

gestiones necesarias ante la

Cámara de Diputados y

autoridades federales para

que se destine una partida

especial para las carreteras

del Sur del Estado. 

“La verdad que al Sur del

Estado se le tiene muy aban-

donado sobre todo en el man-

tenimiento y reparación de

las carretas, falta mucha

inversión en infraestructura”,

puntualizó. (AME)

Lanzan alcaldes  rurales
“S.O.S” a las autoridades

Pidieron apoyo para arreglar las carreteras

Fue a clases y ya no regresó
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Sergio Luis Castillo

Una pareja terminó prensada

en el interior de su automóvil,

después de estrellarse contra un

árbol en un tramo de la

Carretera Nacional, en el

municipio de Linares.

Al momento de los hechos

los afectados viajaban desde

Ciudad Madero en Tamaulipas

y pretendían llegar a Monterrey.

Protección Civil Municipal

informó que los hechos se

reportaron a las 15:00 horas de

este jueves, en la Carretera

Nacional, en los límites de

Linares y Hualahuises. 

Al momento de los hechos

los afectados viajaban en un

automóvil Sentra con placas de

Tamaulipas.

Según su versión, el conduc-

tor dijo que al desplazarse por

los carriles de sur a norte, sintió

que el auto se desestabilizó.

Posiblemente por una falla

mecánica que hizo que la direc-

ción fallara.

Esto hizo que el auto se

saliera de la carpeta asfáltica y

terminara chocando contra el

árbol.

Debido al impacto, ambos

afectados terminaron con

golpes en todo el cuerpo.

Los lesionados fueron identi-

ficados como Marcos Ramírez

y Magali, de unos 35 años,

quienes sólo dijeron radican en

Ciudad Madero, Tamaulipas.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de

socorro, quienes atendieron a

los afectados.

Mencionaron que tuvieron

que utilizar las quijadas de la

vida, para poder rescatar al con-

ductor.

Posteriormente, fueron

trasladados a un hospital.

CHOQUE-INCENDIO
Tras estrellarse contra un

poste, derribar un transfor-

mador y cables de 13 mil

voltios, una camioneta maneja-

da al parecer a exceso de

velocidad se incendió la madru-

gada de ayer en Guadalupe,

retirándose del lugar el conduc-

tor y un acompañante.

En los hechos además se

incendió maleza, y el fuego

llegó hasta un transporte escolar

en venta que estaba estacionado

a unos metros y  que fue afecta-

do por las llamas.

Los hechos fueron alrededor

de las 04:00 horas, en la

Avenida Benito Juárez

(Carretera a Reynosa) de

poniente a oriente en su cruce

con Adolfo López Mateos, en la

Colonia Guadalupe Victoria.

Pierde la vida motociclista en choque
Sergio Luis Castillo

Un jovencito que conducía

una motocicleta perdió la vida

en forma trágica, después de ser

chocado por un automóvil que

emprendió la huida, en el

municipio de Montemorelos.

Varios automovilistas que

presenciaron los hechos

tomaron fotos del vehículo

responsables, por lo cual, ya es

buscado por las autoridades.

PC Municipal informó que el

accidente se reportó a las 17:30

horas de este jueves, en el

kilómetro 220 de la Carretera

Nacional, en el tramo en el

tramo de Montemorelos

Allende a la altura de la entrada

a la Comunidad Los Tamez.

El ahora occiso fue identifi-

cado como Diego Aurelio

Treviño Pérez, de 17 años.

Al momento de los hechos,

el joven viajaba en una motoci-

cleta tipo Cargo, color negro,

que termino destruida.

El presunto responsable

invadió el carril derecho, para

rebasar a otro vehículo.

Esto hizo que terminara

chocando por alcance, la moto-

cicleta.

Al ver la magnitud del acci-

dente, el presunto responsable,

emprendió la huida con rumbo

desconocido.

En el sitio se hicieron pre-

sentes paramédicos de

Protección Civil y Cruz Roja,

pero desafortunadamente, el

joven ya estaba sin vida.

Por otra parte, dieron a cono-

cer que al momento del choque

varios automovilistas fueron

testigos de los hechos.

Afortunadamente, cuentan

con fotografías y videos del

responsable el cual se dio a la

fuga, por lo que la AEI ya se

encuentra buscando el

automóvil.

Informaron autoridades que

el coche que escapó es un auto

Nissan, tipo Versa con placas de

circulación STV-81-43.Fue en Montemorelos.

Circulaban a exceso de velocidad.

Gilberto López Betancourt

Dos hombres y una mujer

fueron baleados por un grupo de

presuntos delincuentes, cerca de

la Carretera a Reynosa, la noche

del miércoles en el municipio de

Los Ramones.

Los hechos se registraron en

Camino Hacienda El Carrizo y

Margarito Pérez, Ejido El

Carrizo, desde donde el conduc-

tor pudo moverse y llegar hasta

la Carretera a Reynosa, y

pidieron ayuda.

Las personas lesionadas son

José Juan, de 44 años de edad;

Hortensia de 51, y José S., de

21, quienes presentaban diver-

sas heridas de bala, algunas de

consideración.

Elementos de la Policía

municipal acudieron al lugar,

así como paramédicos, quienes

atendieron a los afectados.

Más tarde los heridos fueron

llevados en ambulancia a un

hospital de la región para con-

tinuar con su atención.

Se estableció que los afecta-

dos viajaban en una camioneta

Ford Ranger color verde, la cual

resultó con diversos impactos

de bala.

En las primeras indagatorias

de las autoridades se estableció

que las personas ahora heridas

viajaban en una camioneta,

cuando un grupo de personas

que circulaba en otro vehículo

comenzó a dispararles.

El conductor del vehículo

alcanzó a recorrer algunos

kilómetros hasta la Carretera a

Reynosa, en donde pidieron la

ayuda de las autoridades.

Aunque no se confirmó, al

parecer los presuntos le habían

pedido al conductor que se detu-

viera, pero como la persona hizo

caso omiso fue que comenzaron

a dispararles.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones se

hicieron cargo de las indagato-

rias, además arribó personal del

Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia de

Nuevo León.

La Policía hizo recorridos en

el área en busca de los agre-

sores, sin que pudieran ser ubi-

cados, se presume que son parte

de un grupo delictivo que opera

en esa región del estado.

NARCOLÍDER
El presunto líder del Cártel

de Sinaloa en NL, Juan Ramón,

“El Gary”, recibió una notifi-

cación de orden de aprehensión

por homicidio calificado en el

Penal de Apodaca, donde se

encuentra recluido tras su

arresto a finales de diciembre.

A El Gary, de 27 años, se le

hizo saber el miércoles pasado

de la orden en su contra por

homicidio calificado y homi-

cidio calificado en grado de ten-

tativa.

Carretera Nacional.

Andrés Villalobos Ramírez

El cuerpo mutilado de un

hombre afuera de un domicilio

abandonado movilizó a las

autoridades de la Agencia

Estatal de Investigaciones,

quienes ya iniciaron las indaga-

torias, en San Pedro.

Fue a las 21:00 horas y por

medio de un llamado anónimo a

la corporación policíaca de San

Pedro, señalando que sobre la

calle Manganeso y la calle Oro,

en San Pedro 400, había un

cuerpo humano destazado.

En primera instancia arri-

baron policías de San Pedro

para iniciar la búsqueda de lo

que serían los restos humanos

de una persona.

Al momento de arribar al

domicilio señalado por vecinos

del sector, los oficiales se per-

cataron de los restos óseos,

dando aviso a los efectivos mi-

nisteriales, además de acor-

donar el área.

Una fuente allegada a las

investigaciones mencionó que

en el lugar encontraron una

cabeza humana de un hombre

envuelta en una sudadera, así

como un dorso.

La fuente señaló que inicia-

ron la búsqueda de más restos

los cuales hasta el momento no

habían sido localizados, faltan-

do los brazos y piernas.

Por su parte agentes ministe-

riales del grupo de Homicidios

iniciaron con las investiga-

ciones del caso, entrevistando a

vecinos del sector.

Se dijo que por medio de una

llamada telefónica, dieron aviso

del hallazgo de restos humanos,

por lo cual agentes ministeriales

y policías municipales, se

trasladaron al sitio.

Un grupo de elementos del

departamento de servicios peri-

ciales de la Fiscalía General de

Justicia llegaron a la escena del

crimen, iniciando con el levan-

tamiento de evidencias en el

lugar.

Los agentes ministeriales

ahondaron en las indagatorias,

en busca de información que los

pudiera ayudar a identificar a la

persona localizada sin vida en el

sitio.

ATAQUE A BALAZOS
Un hombre fue atacado a ba-

lazos cuando caminaba con una

amiga, los responsables vesti-

dos de negro se dieron a la fuga

corriendo, en Guadalupe.

El ataque fue reportado a las

19:40 horas en las Calles Era y

Siglo XVIII, en la Colonia

Nuevo Milenio Dos.

Al lugar arribaron socorris-

tas, quienes atendieron a la per-

sona que presentaba varios

impactos de arma de fuego.

Jesús Manuel Martínez

Espinoza, de 33 años, tras ser

estabilizado por los paramédi-

cos, lo subieron a la ambulancia

y lo llevaron con custodia, al

Hospital Universitario.

Martínez Espinoza según una

fuente, fue procesado y senten-

ciado por delitos contra la salud

y narcomenudeo.

El masculino iba en com-

pañía de una mujer y caminaba

por Calles de la Colonia antes

señalada.

De manera repentina le

salieron al paso dos sujetos

vestidos de negro, uno de ellos

le disparó en varias ocasiones

hasta dejarlo tirado.

Varias partes del cuerpo no fueron ubicadas.

Delincuentes dispararon contra la camioneta.

Sergio Luis Castillo

Dos personas lesionadas fue

el saldo que dejó la volcadura

de un automóvil en un tramo

carretero del municipio de

Galeana.

Las autoridades men-

cionaron que fue el exceso de

velocidad lo que provocó que el

conductor perdiera el control

del volante.

Protección Civil Municipal

informó que los hechos se

reportaron a las 11:00 horas, en

el kilómetro 125, por la

Carretera 57, frente al hotel Dos

Lunas, dentro de la Comunidad

de San Roberto, en dicha local-

idad.

Las autoridades no dieron a

conocer la identidad de los

lesionados, siendo dos personas

de unos 34 años de edad.

Mencionaron que estos via-

jaban en un automóvil sedan,

tipo Versa, de la marca Nissan,

con placas de Nuevo León.

Testigos de los hechos men-

cionaron que el vehículo, viaja-

ba a exceso de velocidad, por lo

cual, se desestabilizo.

Esto hizo que se saliera de la

carpeta asfáltica y terminara

volcándose.

El automóvil dio varias

volteretas, hasta terminar en su

posición normal, afuera de la

carpeta asfáltica.

Hasta el lugar del accidente,

se trasladaron unidades de la

policía preventiva y personal de

Protección Civil de Galeana.

Los brigadistas atendieron a

los lesionados, siendo llevados

de urgencia a un hospital de

esta localidad.

INVESTIGAN MUERTE
Las autoridades investigan la

muerte de un hombre, de quien

su cuerpo fue encontrado ayer a

la orilla de la Carretera a

Saltillo, en Santa Catarina,

aunque se presume que pudo

haber sido atropellado.

La movilización por la per-

sona sin vida se registró alrede-

dor de las 11:25 horas, en el

kilómetro 52.

El cuerpo estaba a un lado de

la carretera en dirección a

Monterrey, a la altura de

Terralta.

Andrés Villalobos Ramírez

La Fiscalía Especializada

Antisecuestros notificó ordenes

de aprehensión contra dos presun-

tos delincuentes por el crimen de

un ganadero y su chofer, ocurri-

dos en Villaldama.

A Felipe de Jesús, de 42 años,

originario de Nuevo Laredo y

Elvin o Elvis Edgardo, de 32

años, originario de Honduras, les

notificaron sus respectivas

órdenes de aprehensión por los

delitos de Privación ilegal de la

libertad, homicidio calificado,

delitos vinculados con la

desaparición de personas.

Las autoridades les notificaron

el mandamiento judicial en el

Centro de Reinserción Social 1,

donde permanecen recluidos.

Cabe mencionar que el pasado

2 de enero del año en curso, los

ahora detenidos en compañía de

más sujetos ingresaron con armas

de fuego al rancho La Rumorosa,

localizado en Villaldama.

Ahí los sicarios sometieron a

los empleados a golpes a quienes

mantuvieron privados de la liber-

tad por varios días.

Fue el 5 de enero de este año

en que llegó el empresario

Gustavo Levy en compañía de su

chofer Omar de la Garza.

Tras ser sometidos los llevaron

a las inmediaciones de la finca,

donde los asesinaron y después

calcinaron, esto con la intención

de ocultar los cuerpos.

Luego del artero crimen cinco

de los pistoleros robaron una

camioneta ya que pretendían lle-

gar a Nuevo Laredo, en la ca-

rretera tuvieron una volcadura al

ser perseguidos por elementos de

FC, lugar donde murieron.

El 6 de enero policías de

Villaldama detuvieron a Felipe de

Jesús,  a quien le hallaron un arma

larga y equipo táctico afuera del

rancho La Rumorosa.

Mientras que al hondureño fue

detenido por ministeriales en una

clínica en Sabinas Hidalgo, ya

que presentaba un disparo.

El hondureño es investigado

por el enfrentamiento a balazos

en Salinas Victoria el 2 de enero

en el rancho El Palmar, donde

murieron policías de Fuerza

Civil, de Salinas Victoria, y dos

civiles armados.

Edgardo, de 32 años.

Balean a ocupantes 
de una camioneta 

Imputan a 2 detenidos
por muerte de ganadero

Deja volcadura dos 
heridos en Galeana

Se impactan contra 
árbol en la Nacional

Encuentran en San Pedro 
cuerpo mutilado de hombre

Felipe de Jesús, de 42 años.
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Alberto Cantú                                                           

Rayados inició este año con dos derro-
tas, una ante Chivas en el inicio del
Torneo Clausura 2023 de la Liga MX,
y la otra frente a River Plate en un
juego amistoso, pero respecto a esos
duelos lo que preocupa es la falta de
contundencia frente al arco rival y no
mucho el haber perdido.

Víctor Manuel Vucetich, el técnico
de Rayados de Monterrey, así lo
expresó ayer en rueda de prensa.

“Más que las derrotas ante Chivas y
River me preocupa más la contunden-
cia. Creo que tuvimos un buen juego
ante Chivas, pero debemos mejorar en
la contundencia. Sin embargo confío en
la capacidad de mis jugadores para que
en cualquier momento vuelvan los
goles”, declaró.

Vucetich destacó el gran estado de
forma al que llega Víctor Guzmán, el
que hasta hoy es el tercer refuerzo de
Rayados para este semestre, así como
también habló sobre las constantes
fallas en los penales y reiteró que las
penas máximas sí las trabajan, y
mucho, en entrenamientos.

“Víctor Guzmán viene en buena
forma, ya le dije que preparara la char-
la técnica porque jugó contra Cruz Azul
en el partido pasado cuando él estaba
en Xolos.

“Lo de los penales es algo que traba-
jamos bien de forma diaria, ya en el
momento de la verdad puede llegar esa
presión, pero en la semana trabajamos
bien eso y sobre el torneo anterior tam-
bién iniciamos perdiendo ante Santos,
pero logramos sobreponernos a las
adversidades”, declaró.

Por último, Víctor Manuel
Vucetich también candidateó a
Ignacio Ambriz, Miguel Herrera y
Hugo Sánchez para que uno de ellos

tome la dirección técnica de la
Selección Mexicana de Futbol de
cara a la Copa del Mundo de 2026.

“(Ignacio) Ambriz, Miguel
Herrera e incluso Hugo Sánchez para
mí son buenos candidatos para diri-
gir a la Selección Mexicana de
Futbol”, mencionó.

RECUPERAN A FUNES MORI
Los Rayados recuperaron el jueves a
Rogelio Funes Mori y él podría jugar
minutos el sábado ante Cruz Azul en la
fecha dos del Torneo Clausura 2023 de

la Liga MX, aunque ahora el que está
en duda para este juego es el colombia-
no Stefan Medina.

Funes Mori había sufrido una torce-
dura en uno de sus tobillos en el duelo
ante Chivas, motivo por el cual no jugó
el martes pasado el juego amistoso en
contra de River, pero ahora se recuperó
y podría participar minutos cuando
Rayados enfrente a Cruz Azul en el
Estadio Azteca el próximo sábado.

La buena noticia es el regreso de
Funes Mori, pero la mala es en un
Stefan Medina que no entrenó al parejo

de sus compañeros durante el día jue-
ves debido a problemas musculares.

Si Medina no puede jugar el sába-
do ante Cruz Azul, tal vez su lugar lo
ocupe Víctor Guzmán, jugador que
llegó como refuerzo para Rayados
en este año.

El Monterrey viajará este viernes
a Ciudad de México para enfrentar
el sábado al Cruz Azul, en un duelo
en el que deberán de sacar los tres
puntos, ya que vienen de perder
ante Chivas en la fecha uno del pre-
sente campeonato mexicano.

Alberto Cantú                                                  

La FIFA, el ente rector del futbol a
nivel mundial, reveló el jueves el nom-
bre de los 14 jugadores que aspiran a
ganar el Premio “The Best”, que reco-
noce al mejor futbolista del mundo. 

Julián Álvarez, Jude Bellingham,
Karim Benzema, Kevin de Bruyne,
Erling Haaland, Achraf Hakimi,
Robert Lewandowki, Sadio Mané,
Kylian Mbappé, Lionel Messi, Luka
Modric, Neymar, Mohamed Salah y
Vinicius Junior son los que aspiran a
ese reconocimiento. 

Cabe señalar que este galardón se lo
llevó el francés Karim Benzema duran-
te el 2022, aunque ahora Lionel Messi,
por ser el actual campeón del mundo
con Argentina, es el favorito. 

El jueves 12 de enero se inician los
plazos de votación de cara a la cere-
monia del 27 de febrero. Los votos se
dividen a partes iguales (25 por ciento
cada uno) entre periodistas, capitanes
de las Selecciones nacionales, selec-
cionadores y aficionados. 

Será en los próximos días del pre-
sente mes cuando se dé a conocer al
ganador del premio The Best de la
FIFA en este 2023. 

Alberto Cantú                               

El equipo árabe Al Hilal, máximo
rival del Al Nassr, club al que llegó
Cristiano Ronaldo este mes, prepa-
ra una oferta millonaria para fir-
mar a Lionel Messi.

Parece ser que la rivalidad entre
CR7 y Messi podría continuar en el
2024 en Arabia Saudita.

Ahora el Al Hilal prepara una
oferta de 350 millones de euros en
sueldo para Leo Messi de cara al
próximo año.

Ese contrato superaría a los 214
millones de euros que ganará CR7
con el Al Nassr de aquí hasta
mediados del 2025.

La idea es fichar a Messi con el
Al Hilal y que se enfrente a CR7 y
al cuadro del Al Nassr a partir del
año que viene.

Cabe señalar que Messi tiene
contrato con el París Saint-
Germain hasta mediados del 2023
y en unos meses más se sabrá el
futuro que tomará como futbolista
profesional.

Alberto Cantú                                          

Víctor Guzmán, el hasta hoy tercer
refuerzo de Rayados para este Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX, tuvo el
día jueves su primera práctica como
jugador del conjunto regio.

Tras llegar el martes por la noche a
Monterrey y ser presentado el miérco-
les ante la prensa, Víctor Guzmán
entrenó ayer por primera vez como
jugador del conjunto, siendo bien reci-
bido por sus compañeros.

Guzmán recibió la tradicional
“pamba” de zapes que se dan a un
nuevo jugador en un club al que llega.

Después de eso, Víctor Manuel
Vucetich, el técnico de Rayados, le dio
la bienvenida a este futbolista junto a
todo el plantel.

Guzmán entrenó el jueves y este
viernes también lo hará en El Barrial,
motivo por el cual todo indica a que el
exjugador de Xolos podría debutar el
sábado cuando enfrenten en el estadio
Azteca a Cruz Azul.

Ese duelo pertenecerá a la jornada
número dos del Torneo Clausura 2023
de la Liga MX y Guzmán tal vez pueda
ver minutos al entrar de cambio, todo
esto después de que no se espera que
inicie de titular.

Alberto Cantú                                         

Ya se sabe que Tigres es uno de los
equipos con mayor interés en fichar a
Rafael Santos Borré, aunque ahora tal
vez la situación se les pueda facilitar
aún mucho más respecto a este jugador.

Horas antes se había informado que
River Plate era el único equipo que era
una real competencia para Tigres, ya
también quiere al jugador, pero ahora
la situación tal vez habría cambiado en
favor a los felinos.

Informes de la prensa argentina
dan a conocer que River Plate ya
habría cerrado el fichaje del atacante

Salomón Rondón.
Si el fichaje es real, podría enten-

derse que Tigres ya es el único club
interesado en el atacante Rafael
Santos Borré, jugador del Frankfurt
de Alemania.

Cabe señalar que Tigres ha ofertado
unos 12 millones de euros al Frankfurt
por Borré, pero el equipo alemán pide
15 millones de euros y las negociacio-
nes tal vez sigan en las próximas sema-
nas, en todo este mes de enero.

Sin embargo, el Antonio Sancho,
director deportivo de Tigres, afirmó
que Borré no es su única opción y
todavía están en tiempos.

Alberto Cantú                                                 

Un histórico jersey del legendario Kobe
Bryant, exjugador de la NBA que falle-
ció a finales de enero en 2020 a causa de
un accidente aéreo, será subastado por
cinco millones de dólares. 

Ese jersey perteneció a Kobe Bryant
cuando ganó el premio MVP que se le

otorgó en la temporada 2007-2008. 
El 23 de abril de ese año, Kobe

Bryant fue fotografiado con la misma
camiseta mientras celebraba su triunfo
contra los Denver Nuggets. 

Esta imagen fue ampliamente repro-
ducida en las calles de varias ciudades,
especialmente por grafiteros en Los
Ángeles.

Cabe señalar que Kobe ganó un total
de cinco títulos de la NBA, aunque su
vida acabó en ese fatal accidente aéreo
en enero de 2020. 

La camiseta de Kobe Bryant, cinco
veces ganador de la NBA y dos veces
medallista de oro olímpico, podría
situarse entre los artículos deportivos
de colección más caros de la historia.

Jersey de Kobe será subastado por millones

El refuerzo albiazul convivió ayer con sus compañeros.

Tiene Guzmán su primera
práctica en Rayados

Revela FIFA 
a aspirantes 
al The Best

Kylian Mbappé.

Víctor Manuel Vucetich declaró que aunque equipo tuvo buen juego ante Chivas, debe mejorar.

Prepara Al Hilal 350 MDE
en sueldo para Messi

¿Se acerca Rafael Santos Borré a Tigres?

Buscan llevar rivalidad a Arabia.

Han ofertado 12 millones de euros.

Camiseta podría convertirse entre los artículos deportivos más caros.

Preocupa a ‘Vuce’ la
falta de contundencia
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Bien dicen que equipo que gana tiene

que repetir y eso parece ser que ocurrirá

con los Tigres cuando enfrenten a

Pachuca en la fecha dos del Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX, aunque

habrá una modificación y esa es con

relación a Samir Caetano.

Luego de vencer el domingo pasado a

Santos en Torreón, los Tigres entrenaron

el jueves en el Cedeco de San Nicolás y

Diego Cocca, el técnico de los felinos,

paró casi el primer interescuadras de la

semana, repitiendo ahí casi a todo el

equipo titular de hace días frente a los

laguneros, pero ahora Samir estuvo con

los estelares en la práctica del 12 de

enero.

Nahuel Guzmán; Jesús Garza, Igor

Lichnovsky, Samir Caetano, Jesús

Angulo; Guido Pizarro, Rafael Carioca,

Fernando Gorriarán; Luis Quiñones,

Javier Aquino y André Pierre Gignac fue

el equipo titular en Tigres durante la

práctica del jueves.

Caetano volvió a la titularidad luego

de que Reyes iniciara ante Santos y se

espera que el brasileño vaya de inicio en

contra de los Tuzos; recordar que no jugó

el domingo pasado por tener que cumplir

con un juego de sanción tras ver la tarje-

ta roja en los Cuartos de Final de Vuelta

del Torneo Apertura 2022 de la Liga MX

a manos del Pachuca.

Eso sí, Diego Cocca aún tendrá este

viernes y sábado para definir al equipo

que irá de inicio el domingo en casa

frente a Pachuca, en el que será el primer

juego de los felinos en el Estadio

Universitario dentro de este Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX.

El conjunto de Diego Cocca viene de

golear a Santos y buscarán replicar eso

ante Pachuca, todo esto para acabar la

fecha dos como los líderes absolutos en

el presente campeonato mexicano.

PACHUCA, ENRRACHADO
Los Tigres buscarán vencer el domingo

al Pachuca para tomar el liderato del

Torneo Clausura 2023 de la Liga MX, pero

a su vez buscarán esta situación frente a un

equipo que está muy enrrachado. 

Solo tomando en cuenta el tema de

partidos oficiales, Tigres enfrentará a un

rival como Pachuca que tiene seis juegos

seguidos sin perder, es decir, ninguna

derrota, de hecho es que tienen puro tri-

unfo. 

Pachuca tiene seis juegos seguidos sin

perder si se toma en cuenta el 5-1 que

lograron a favor ante Puebla en la jorna-

da uno del Torneo Clausura 2023 de la

Liga MX, además de los cinco cotejos

consecutivos en los que no perdieron en

la anterior liguilla del futbol mexicano. 

La última derrota oficial de Pachuca

fue ante Tigres y en el juego de ida del

Torneo Apertura 2022 de la Liga MX, en

la serie de Cuartos de Final y con un

marcador de 1-0 tras un gol de Gignac. 

Después de eso, Pachuca venció y

eliminó a Tigres en la revancha tras un

marcador de 2-1, además de que en

Semifinales goleó 6-2 a Rayados en el

global tras un inicial 5-2 y un 1-0 en la

vuelta, además de un 5-1 y 3-1 a Toluca

en la Gran Final del Balompié Nacional. 

En líneas generales o de conclusión,

Tigres enfrentará no solo al actual

campeón del futbol mexicano, sino que

también a un equipo que tiene seis jue-

gos consecutivos sin perder, con puro tri-

unfo y en gran momento. 

El domingo estará en juego entre estos

dos equipos el liderato de la Liga MX y

eso hace que dicho encuentro, además de

lo descrito líneas arriba, sea aún mucho

más atractivo de lo que ya podría ser. 

El Atlas de Guadalajara inició

con una victoria el Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX al

vencer en casa y por marcador de

2-1 al Mazatlán.

Con goles de Julio Furch y

Julián Quiñones, el conjunto

rojinegro se impuso a un Mazatlán

que había descontado con un tanto

de Nicolás Benedetti.

El 1-0 del Atlas cayó al 61'

cuando Julio Furch aprovechó un

rebote luego de una atajada del

portero rival y en el área chica

pudo rematar a gol para el primero,

mientras que más tarde, al 74',

Julián Quiñones de penal logró el

2-0.

Camilo Vargas, arquero del

Atlas, colaboró en el primer gol del

Mazatlán luego de no controlar un

sencillo remate y dejó el balón a

merced para que Benedetti anotara

el primero para la visita al 87'.

Pese a esto, el Atlas aguantó la

ventaja y ya tienen tres puntos en

este campeonato mexicano, mien-

tras que la escuadra del Mazatlán

se quedó en cero unidades.

Después del duelo entre Atlas y

Mazatlán, este viernes regresa la

jornada dos del Torneo Clausura

2023 de la Liga MX Varonil y eso

será con los duelos entre San Luis

frente a Chivas y Puebla en contra

de Querétaro. 

El juego entre San Luis en con-

tra de Chivas y eso será a las 19:00

horas, en el Estadio Alfonso

Lastras. 

Más tarde, a las 21:00 horas, el

Puebla será local en contra de los

Gallos Blanco del Querétaro. 

El duelo más atractivo será el de

potosinos en contra de rojiblancos

ya que ambos tienen tres puntos y

vienen de ganar en la fecha uno,

mientras que Puebla viene de

perder y Gallos igualó en contra

del América. 

Tras esta situación, la jornada

dos continúa en este Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX

Varonil y se esperan grandes par-

tidos, iniciando con el San Luis

ante Chivas para después seguir

con el de Puebla frente a los

Gallos. 

LA  FEMENIL TAMBIÉN 
CONTINÚA

La jornada número dos de la

Liga MX Femenil en el Torneo

Clausura 2023 también va a seguir

este viernes. 

Eso será con el duelo entre

Gallos en contra e ellos Bravos de

Juárez, en duelo inicial de la fecha

dos de la Liga MX Femenil. 

Los Rayados tienen un buen historial

en los últimos partidos cuando

enfrentan a Cruz Azul en el Estadio

Azteca, siendo escenario de ese próxi-

mo juego cuando el sábado se enfrenten

en la jornada dos del Torneo Clausura

2023 de la Liga MX. 

Sumando partidos de Liga MX o

Concachampions, el Monterrey tiene un

invicto de cuatro juegos sin derrota en el

Estadio Azteca cuando enfrentan a Cruz

Azul. 

La última derrota de Rayados ante

Cruz Azul en el Estadio Azteca fue en la

Liga MX y en la temporada regular del

Torneo Clausura 2021 cuando cayeron

1-0 frente a los celestes. 

Desde ese entonces, hasta la fecha,

Rayados registra dos empates y dos vic-

torias frente a Cruz Azul en el el Estadio

Azteca, siendo esas igualadas en juegos

de Liga MX y en un 1-1 y 0-0.  

Las victorias de Rayados fueron dos

resultados de 4-1, el primero en una

Semifinal de Vuelta de la Liga de

Campeones de la Concacaf y el otro en

un encuentro de repechaje para entrar a

la liguilla del futbol mexicano, ambos

por cierto en el segundo semestre del

2021. 

Ahora Monterrey jugará el sábado

otro juego en el Estadio Azteca e inten-

tarán mantener esa buena racha de cua-

tro juegos sin perder frente a Cruz Azul

en ese recinto. 

Racha importante a mantener si se

toma en cuenta que iniciaron con derro-

ta el Torneo Clausura 2023 de la Liga

MX tras perder ante Chivas en la fecha

uno. 

En Cruz Azul ya están investigando a Norma
Palafox, jugadora de la Máquina Cementera en la
Liga MX Femenil, todo esto por subir a la apli-
cación de Tik Tok un vídeo de ella en el que está
cantando una canción con apología al narcotráfi-
co.

Luego de que hace horas se difundiera un
vídeo en el que dicha jugadora estaba cantando la
letra de una canción y en ella hacía referencia al
“JGL”, a las iniciales de un reconocido narcotraf-
icante mexicano, ahora en Cruz Azul están inves-
tigando esta situación.

En el conjunto celeste sancionaron de forma
reciente a Julio César Domínguez, a este jugador
de ese club y le dieron una multa económica,
además de cuatro juegos sin jugar en el equipo
luego de que hiciera el sábado pasado una fiesta a
su hijo con temática del narcotráfico.

Ahora con Norma Palafox es el segundo caso
en la institución de Cruz Azul en el que hay fut-
bolistas que tienen actos con apología al narco.

Nadie, absolutamente nadie en Arabia

Saudita se quiere perder el debut de CR7 con el

Al Nassr. 

Ahora se ha reportado que ya se han supera-

do los dos millones de solicitudes en entradas de

boletos para el primer partido de CR7 con el Al

Nassr de Arabia Saudita, reportó ESPN. 

Ese debut de CR7 con el Al Nassr de Arabia

Saudita va a ser el 19 de enero de este año cuan-

do enfrenten junto al Al Hilal en un juego amis-

toso frente al París Saint Germain de Leo Messi,

Neymar Junior, Kylian Mbappé y compañía. 

CR7 fichó en este mes de enero con el Al

Nassr de Arabia Saudita, conjunto con el que

tendrá un contrato hasta mediados del 2025. 

El portugués de 37 años firmó un contrato en

el que ganará unos 214 millones de euros con

este club durante los próximos dos años y

medio. 

El Barcelona superó 4-2 en penales al

Betis en la Semifinal de la Supercopa de

España, todo esto al igualar a dos goles

con este conjunto bético y ahora

enfrentarán en la Final al cuadro del Real

Madrid. 

La escuadra culé superó en penales al

Betis del mexicano Andrés Guardado,

aunque antes habían igualado en el cotejo

tras las dianas hecha en los 120 minutos

previos a la pena máxima que fueron de

Robert Lewandowski, Ansu Fati, Nabir

Fekir y Loren. 

Clave fue el portero Marc André Ter

Stegen que atajó uno de los dos penales

respecto a los tiradores del Betis. 

Cabe señalar que el mexicano Andrés

Guardado vio minutos en la segunda

mitad, pero fue expulsado en el cotejo y

dejó al Betis con 10 jugadores, no logran-

do con eso el patear algún penal en las

penas máximas. 

Ahora el Barcelona enfrentará al Real

Madrid en la Final de la Supercopa de

España y eso será el próximo domingo 15

de enero. 

Esa Final de la Supercopa de España

va a ser el domingo 15 de enero en Ryad,

en Arabia Saudita, todo esto ese día a las

13:00 horas. 

“Enano hormonado”: Ex directivos

del Barça a Messi

Ex directivos del Barcelona están en

un escándalo luego de que se filtrara un

audio en el que tachan de “enano hor-

monado” a Lionel Messi, al actual

jugador del París Saint Germain.

“Maldito enano hormonado, por el

Barcelona eres quién eres”, se escucha en

ese audio filtrado que viene proveniente

de uno de los ex dirigentes del Barcelona,

de uno de los hombres que anteriormente

estaba en la directiva que encabezaba

Josep María Bartomeu.

Es Samir la novedad en Tigres

Tigres se alista para enfrentar al campeón.

Se le da bien a Rayados el Azteca ante Cruz Azul

Todos quieren ver a Ronaldo en Arabia

Avanza Barça y enfrentará al Madrid en la Final 

Ya investiga Cruz Azul
video de Palafox con

apología al narco

Julián Quiñones marcó para los rojinegros.

Inicia Atlas con 
victoria el torneo

Continúa hoy viernes la
fecha 2 de la Liga MX 

Chivas busca demostrar que su debut victorioso no due casualidad.

Cristiano Ronaldo debutará con el Al Nassr.

Monterrey prepara la peligrosa visita.

Norma Palafox.
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De sábado a lunes habrá seis juegos en la ronda
de comodines en la NFL y en total van a ser un
total de 12 equipos que se jugarán seis boletos a la
fase divisional de postemporada, habiendo en la
primera instancia de playoffs una mayor experi-
encia en los entrenadores en jefe que la respectiva
juventud. 

¿Qué significa esta situación? Significa que de
los 12 entrenadores en jefe que disputarán con sus
equipos en esa primera ronda de comodines, al
menos siete tienen bastante experiencia en la NFL
y no solo con sus actuales equipos, en ocasiones
también con otras franquicias. 

En el duelo del sábado entre San Francisco
ante Seattle premia la experiencia con los entre-
nadores en jefe Kyle Shanahan con 49ers y Pette
Carroll en los Seahawks, teniendo el primero un
total de seis temporadas con este equipo y en tres
de ellas ha llegado a los playoffs, perdiendo el
juego grande en febrero del 2020, el Super Tazón
ante Kansas City, mientras que el segundo cuenta
con 13 campañas en la otra franquicia y en 10 de
ellas ha llegado a la postemporada, logrando un
título de Superbowl con esa organización en
febrero del 2014, ante los Broncos de Denver. 

En el otro duelo del sábado entre Cargadores
de los Ángeles y los Jaguares de Jacksonville, ahí
hay una combinación de experiencia y juventud
en los entrenadores en jefe, teniendo Brandon
Staley con los Chargers solo dos temporadas con
este equipo y en ambas ha logrado tener récord
ganador, pero solo en esta campaña logró la
postemporada, mientras que Doug Pederson
cuenta sí con solo un año en los Jags, pero llegó a
esa franquicia proveniente de las Águilas de
Filadelfia, franquicia a la que dirigió por cinco
años, llevándola en tres ocasiones a los playoffs y
logrando el título en febrero del 2018 frente a
Nueva Inglaterra. 

Otro duelo que tiene combinación de experien-
cia ante juventud es el primer duelo del domingo,
teniendo Sean McDermott en Buffalo un total de
seis temporadas con la de este año y en ellas ha

llevado al equipo en cinco ocasiones a la postem-
porada y se destaca una Final de Conferencia
Americana en el 2020 ante los Jefes de Kansas
City, mientras que del otro lado está un inexperto
como Mike McDaniel que llevó en su primera
temporada a playoffs al equipo de Miami en esta
campaña con un récord de 9-8 tras quedar segun-
dos en la Conferencia Este de la Americana. 

El duelo entre Minnesota ante Gigantes del
domingo será un cruce de entrenadores con escasa
experiencia como estrategas en jefe en franquicias
de la NFL, todo esto después de que Brian Daboll
en Nueva York y Kevin O’Conell en Vikingos
tengan en esta temporada 2022-2023 su primer
año en el cargo más importante como H.C en
estas franquicias de la National Football League. 

O’Conell en Minnesota logró ganar el Norte de
la Conferencia Nacional luego de tener una marca
de 13 victorias por cuatro derrotas, mientras que
Daboll acabó como tercero con Gigantes en el
Este luego de un récord de nueve triunfos, siete
victorias y un empate. 

El tercer duelo del domingo será de pura expe-
riencia, teniendo un Zac Taylor en Cincinnati que
dirige a este equipo desde la temporada 2019-
2020 y en esas cuatro campañas ha llevado al

equipo en dos ocasiones a la postemporada, lle-
gando al Superbowl y cayendo ahí en febrero del
2022 ante los Carneros de los Ángeles, mientras
que John Harbaugh en Baltimore hay todavía más
veteranía ya que él llega a estos playoffs con 15
temporadas en esta franquicia, llevándolos a
postemporada en 10 de ellas, siendo campeón con
ellos en el segundo mes del lejano 2012 frente a
San Francisco, hace casi 11 años. 

Ya, por último, en el duelo entre Tampa Bay y
Dallas del lunes, en el último duelo de la ronda de
comodines, hay pura experiencia con Todo
Bowles en Bucaneros y Mike McCarthy en
Vaqueros. 

Bowles tiene junto a esta temporada hasta
cinco campañas en la NFL cómo entrenador en
jefe y como estratega principal de una franquicia
va a dirigir sus primeros playoffs, mientras que
Mike McCarthy, quien hoy dirige a los Vaqueros
y antes estuvo en Empacadores de Green Bay,
ganando el Superbowl con ellos ante Pittsburgh
en el febrero del 2010, ha dirigido en 15 tempo-
radas de la National Football League, llevando a
postemporada en 10 ocasiones a los Packers,
además de una más a los Cowboys, la de esta
campaña. 

Los Cuervos de
Baltimore no ten-
drán a su mariscal
de campo titular
para el juego en la
ronda de
comodines ante
Cincinnati, todo
esto en los playoffs
de la NFL.

Lamar Jackson,
por una lesión, no va a jugar el próximo
domingo cuando Baltimore sea visitante en
Cincinnati en contra de los Bengalíes.

La lesión que presenta este jugador es un
problema muscular en una de sus rodillas que
sufre desde mediados de esta temporada.

Su lugar en su posición va para el jugador
Tyler Huntley, jugador que suplirá al propio
Lamar Jackson.

Ese duelo entre Baltimore en Cincinnati
ante Bengalíes va a ser el próximo domingo a
las 19:15 horas.

SE DESPIDE DEREK CARR 
DE LOS RAIDERS

Derek Carr, el hasta hace poco mariscal de
campo titular en los Raiders de las Vegas, se
despidió el jueves de este equipo de la NFL.

Después de nueve años en la organización
de los Raiders de las Vegas, Derek Carr se
despide de los ‘Malosos’ y eso lo expresó en
sus redes sociales.

“Me rompe el corazón el no poder des-
pedirme de ustedes en persona, son muy espe-
ciales y estoy muy agradecido por todos estos
años en los que tuve su apoyo”, declaró Carr.

Ahora equipos como los Indianápolis Colts
o los Jets de Nueva York lucen como los prin-
cipales o posibles destinos de Derek Carr para
la temporada 2023-2024 en la National
Football League. 

Damar Hamlin, jugador de
la NFL que sufrió dos paros
cardíacos y estuvo cerca de
morir, quiere recaudar dinero
para los socorristas que le sal-
varon la vida en el Centro
Médico de la Universidad de
Cincinnati, en los Estados
Unidos.

Hamlin sufrió dos paros
cardiacos, uno en el campo de
juego en el duelo del pasado 2
de enero entre Buffalo y
Bengalíes en Cincinnati,
mientras que el otro ocurrió
en el Hospital del Centro
Médico de esa ciudad esta-
dounidense, pero ahí los
socorristas le dieron
resucitación cardiopulmonar
y le salvaron de morir.

Ahora Hamlin, quien por
cierto ya está en casa y no

presenta ningún daño neu-
rológico, estando ya recuper-
ado, quiere apoyar con
dinero a esos que le salvaron
la vida.

El profundo de los Buffalo
Bills comenzó a vender
camisetas a través de su
Fundación Chasing M’s esta
semana y dijo que las ganan-
cias beneficiarán a los socor-
ristas y al centro de trauma-
tología de la Universidad de
Cincinnati. 

El joven de 24 años fue
dado de alta del hospital de
Cincinnati  el 9 de enero y
regresó a Buffalo, Nueva
York.

Después de pasar dos días
en un hospital de Buffalo,
Hamlin se fue a casa el miér-
coles .

Miami se impuso en un gran
juego a Milwaukee y eso fue en un
marcador final de 108 puntos con-
tra 102, todo esto en la temporada
regular de la NBA.

En un juego que tuvo una difer-
encia final de solo seis puntos,
Miami y Milwaukee tuvieron un
juego parejo en los cuatro periodos
del mismo.

El conjunto de Miami logró
sacar su ventaja en los últimos tres
cuartos cuando ganó esos y en
líneas generales quedaron 14-23 en
el primer periodo, aunque ganaron
los últimos tres por resultados
finales de 31-22, 33-28 y 30-29.

Gabe Vincent con sus 28 puntos

fue el que más generó en Miami,
mientras que Jrue Holiday con sus
24 acabó siendo el que más produ-
jo en Milwaukee.

Con este resultado, Miami tiene
una marca ganadora de 23 victo-
rias por 20 derrotas, mientras que
Milwaukee cuenta con un récord
también positivo de 27 triunfos por
solo 15 traspiés.

Francisco “Chihuas”
Rodríguez, reconocido box-
eador de origen regiomon-
tano, volverá a pelear en
Monterrey.

Este boxeador regio y ex
campeón mundial va a pelear
el próximo 27 de enero de
este año cuando enfrente a
Joel “Trino” Cordova.

Dicho combate va a ser en
el respectivo Showcenter de
Monterrey y en los próximos

días.
Ese combate será a solo 10

rounds y va a ser el primero
de Rodríguez dentro de este
inicial año 2023.

Rodríguez llega a este
duelo con una marca de 36
triunfos, seis derrotas y un
empate, mientras que
Córdova, su rival, con un
también récord profesional de
13 triunfos, seis derrotas y
dos empates.

Un tenista que está naturalizado
como mexicano va a competir en
el prestigioso Abierto de Australia
en enero de este año.

Ernesto Escobedo, tenista
californiano que se naturalizó
mexicano, se calificó al
Abierto de Australia de este
2023.

Dicho tenista mexicano por nat-
uralización logró superar sus jue-
gos clasificatorios y con eso es que
se calificó al primer Grand Slam
de la temporada.

'Neto' dejó en el camino al ital-

iano Luca Nardi y al japonés Rio
Noguchi, en duelos que encaró
antes de que la Federación
Internacional de Tenis (ITF) autor-
izara el cambio para jugar como
tenista azteca.

Con la clasificación de
Escobedo al Abierto de Australia ,
México vuelve a tener un represen-
tante en singles masculinos en un
Grand Slam luego de 16 años,
siendo el último en conseguirlo el
propio Bruno Echagaray, quien
jugó el Abierto de Estados Unidos
en 2007.

En McLaren jamás le han prometido al
regio Patricio O’Ward que iba a correr con
ellos en algún futuro dentro de la Fórmula
1.

Zak Brown, el jefe de la escudería
McLaren en la Fórmula 1, expresó esta
situación en charla con GP Fans.

“Anunciamos a Alex (Palou) como nue-
stro piloto de reserva porque tiene su super-
licencia. Pato (O’Ward) también continuará
una vez que solidifiquemos nuestros planes

de prueba, pero no tiene una superlicencia y
jamás le prometimos que llegaría con
nosotros a Fórmula 1”, declaró.

O’Ward necesita, para correr en la
Fórmula 1, una respectiva Superlicencia y
eso únicamente podría conseguirla para el
2024 si en ese año puede lograr el
Campeonato de Pilotos de la IndyCar o si
queda en la cuarta posición del certamen de
conductores en ese serial de carreras esta-
dounidense.

Premia experiencia sobre
juventud en H.C en playoffs

No jugará
Lamar Jackson
ante Cincinnati

por lesión

Quiere Hamlin donar dinero a los que le salvaronSe impone
el Heat

sobre Bucks

Heat dio un partidazo.

El ‘Chihuas’ volverá a
pelear en Monterrey

Jamás le prometí llegar a F1:
Jefe de McLaren a O’Ward

Patricio O’Ward.

Francisco “Chihuas” Rodríguez.

Naturalizado mexicano
jugará el Abierto de Australia

Ernesto Escobedo.

Damat Hamlin.

Mike Mc Carthy, de los entrenadores más experimentados en la postemporada.

Lamar Jackson.



81-83-45-46-15/ 81-83-45-40-80 Ext. 209 y 216

Los fans de Shakira criticaron a la venezolana.

Juan Emilio Aguillón                   

Tras el revuelo causado por
la Sesión 53 de Bizarrap y
Shakira, una cantante oriunda
de Venezuela indicó que el coro
de la canción es muy similar al
de su tema ‘Sólo Tú’, el cual,
fue lanzado el pasado 31 de
agosto del 2022. 

La cantante compartió un
video en sus redes comparando
las canciones y aclarando que es
fan de ambos artistas.

“De verdad creo que Shakira
se inspiró de mi canción para
hacer su Bizarrap Sessions.
Quiero que lo escuchen ustedes
mismos”, indicó la cantante
antes de mostrar el video.

“Cabe destacar que mi can-
ción la saqué hace seis meses y
se hizo viral aquí en TikTok”,
añadió Briella. 

Finalmente, la chica subrayo
que la cantante colombiana es
una gran inspiración en su ca-
rrera, tanto para cantar como
para componer.

“Este video no lo hago con la
intención de buscar problemas,
yo soy fanática de toda la vida
de Shakira, soy fan del trabajo

de Bisa y de verdad estoy en
shock, no sé qué hacer”.

Los comentarios no se hicie-
ron esperar y muchos usuarios
señalaron a la joven de quererse
colgar del hit de la intérprete de
‘Loba’. 

“Alguien que me diga quién
es ella”, “¿Pero quién eres
túúú?”, “¿Viral? En mi vida
había escuchado ese tema”,
fueron algunos de los comenta-
rios que se leen en el video.

Aunado a esto, varias per-
sonas indicaron que es ella
quien ha copiado otros éxitos,
pues en TikTok circula un video
de las canciones que, presunta-
mente, habrían servido de
inspiración a la cantante para
hacer su tema.

A pesar de las críticas, hubo
quienes respaldaron a la joven,
asegurando que el tema de
Shakira es muy parecido a ‘Sólo
Tú’. 

A un día del lanzamiento de
la sesión, el tema ha sido ten-
dencia en todas las redes y ya
cuenta con casi 50 millones de
reproducciones en YouTube y
encabeza las listas de populari-
dad en Spotify y Apple Music.

Juan Emilio Aguillón               

El anticipado libro de,
Príncipe Harry, “En la Sombra”,
en el cual narra algunos de los
momentos más importantes de
su vida tanto dentro de la
Familia Real como fuera de ella,
vendió 1.4 millones de copias
durante el día de su lanzamien-
to.

La cantidad de ventas se re-
gistró solamente en Estados Uni
dos, Canadá y el Reino Unido e
incluye formato físico, audioli-
bro o en digital.

De acuerdo con la editorial
Prenguin Random House, las
memorias de Harry rompieron
todos los récords para cualquier
obra de no ficción publicada
hasta la fecha, incluso superó el
libro del ex-presidente, Barack
Obama, quien publicó “Una Tie
rra Prometida” en el 2020, vol-
viéndose un éxito mundial des-
de su estreno.

“El primer día de venta de
‘En la Sombra’ representa el
mayor día de lanzamiento para

una obra de no ficción en la his-
toria de Penguin Random Hou-
se, la editorial más grande del
mundo”, indicó la editorial en
un comunicado transmitido a
medios estadounidenses.

Cabe recordar que el libro se
filtró varios días antes de su lan-
zamiento oficial, siendo España
uno de los primeros países en
obtener las memorias; tras ello,

las experiencias de Harry, entre
las que destacan los pleitos
familiares, su primera relación
sexual, su tiempo como soldado
y su relación con las drogas,
aparecieron en las primeras
planas de cientos de diarios en
el Reino Unido.

El libro salió a la venta el 10
de enero en todo el mundo y fue
traducido en 16 idiomas.

REAPARECEN EN PÚBLICO
El príncipe William y Kate

Middleton han cumplido con su
primer evento público desde la
publicación de "En la sombra".

Aunque la princesa de Gales
reapareció el pasado miércoles
11 de enero con un rostro serio y
devastado, este jueves lució
fresca y muy animada, al igual
que el príncipe Guillermo, quien
también fue todo sonrisas.

En su primer acto oficial del
año, los príncipes de Gales visi-
taron el nuevo hospital Royal
Liverpool University, ubicado
en Merseyside, Reino Unido.
Después acudieron a una orga-
nización dedicada a la salud
mental.

Algunas personas no pudie-
ron evitar lanzar preguntas
sobre el libro, aunque William y
Kate Middleton pasaron de
largo.

Medios como "Daily Mail" y
"The Mirror" aseguran que
William está furioso por los
ataques de su hermano Harry.
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Un total de 78 millones de reproducciones semanalmente.

El Universal.-                              

Para Harry Styles este año
que recién terminó fue, sin
duda, el mejor para su carrera.
El artista no sólo se consagró
como un fenómeno mundial
gracias al éxtio de su gira "Love
On Tour", también se coronó
como uno de los artistas más
escuchados en las plataformas
digitales, prueba de ello es el
Récord Guinness que reciente-
mente acaba de obtener.

A través de su página oficial,
la máxima autoridad en materia
de logros que rompen récords,
reveló que el cantante británico
tiene entre sus sencillos el tema
más reproducido en plataformas
digitales de todo el 2022, se
trata de "As it was", el primer
sencillo de su disco "Harry's
house".

De acuerdo con la informa-
ción publicada por el sitio, esta
canción acumuló mil 500 mi-
llones de reproducciones desde
su lanzamiento, el pasado mes
de abril, hasta el último día del
2022.

Pero este no es el primer
récord que este tema impone, el

mismo día que salió al público
se convirtió en la canción más
reproducida en Spotify en tan
sólo 24 horas, con más de 16
millones de escuchas. Y por si
fuera poco también estableció el
récord de reproducciones se-
manales con 78 millones.

Por si fuera poco, el tercer
álbum de Styles ocupó el segun-
do lugar en la lista de los más
escuchados en la plataforma
musical, sólo por debajo de "Un
verano sin ti" del reggaetonero
Bad Bunny.

Harry Styles lidera las nomi-
naciones de los BRIT 2023

Además de este gran logro,
Harry se convirtió en tendencia
luego de que se diera a conocer
que encabeza las nominaciones
para la próxima entrega de los
BRIT Awards.

El exOneDirection obtuvo
cuatro nominaciones, entre las
que destacan Mejor álbum del
año, Mejor canción del año,
Mejor artista del año y Artista
pop del año.

El intérprete de "Golden"
comparte terna con artistas
como White Leg, Ed Sheeran,
Sam Smith y Dua Lipa.

Muere a los 54 Lisa Marie, 

hija de Elvis Presley
El Universal.-                           

Lisa Marie Presley, única
hija de Elvis, murió este jueves
a los 54 años tras ser hospital-
izada de emergencia a causa de
un paro cardíaco.

La noticia fue a dada a cono-
cer por la agencia AP y poste-
riormente confirmada por Pris-
cilla Presley, mediante un co-
municado que mandó a la re-
vista "People".

“Es con gran pesar que debo
compartir la devastadora noti-
cia de que mi hermosa hija Lisa
Marie nos ha dejado”, dijo
Priscilla Presley en un comuni-
cado. “Era la mujer más apa-
sionada, fuerte y amorosa que
he conocido”.

Lisa Marie, hija del llamado
rey del Rock, Elvis Presley,
había sido trasladada a un hos-
pital en California luego de que
sufriera un paro cardíaco.

De acuerdo con medios esta-
dounidenses, paramédicos le
realizaron una reanimación car-
diopulmonar y había recupera-
do el pulso.

Lisa también recibió epine-
frina, un medicamento que sir-
ve para relajar los músculos de
las vías respiratorias y estrechar
los vasos sanguíneos. 

"TMZ" aseguró que logra-
ron estabilizar a la hija de Pris-
cilla antes de que fuera llevada
al nosocomio.

Sin embargo, horas más
tarde se informó de su deceso.

HIJA DEL REY
Presley compartió el carisma

inquietante de su padre (los
ojos entornados, la sonrisa
insolente, la voz baja y sensual)

y lo siguió profesionalmente,
lanzando sus propios álbumes
de rock en la década de 2000 y
apareciendo con Pat Benatar y
Richard Hawley, entre otros.

Incluso formó lazos musi-
cales directos con su padre,
uniendo su voz a grabaciones
de Elvis como "In the Ghetto" y
"Don't Cry Daddy", una balada
lúgubre que le había recordado
la temprana muerte de su
abuela paterna.

RECUERDOS
Presley vivía con su madre,

Priscilla, una actriz conocida
por las películas "Dallas" y "Na
ked Gun", en California des-
pués de que sus padres se sepa-
raron en 1973. 

De su padre alguna vez com-

partió recuerdos de sus visitas a
Graceland, paseando en carri-
tos de golf por el vecindario. y
ver sus entradas diarias por las
escaleras.

“Él siempre estaba total-
mente preparado. Nunca lo
verías en pijama bajando los
escalones, nunca”.

Elvis Presley murió en agos-
to de 1977, cuando él tenía ape-
nas 42 años y ella 9. 

Lisa Marie se hospedaba en
Graceland en ese momento y
recordaría que él le dio un beso
de buenas noches horas antes
de que colapsara y nunca se re-
cuperara. 

Cuando volvió a verlo, al día
siguiente, estaba acostado boca
abajo en el baño.

“Tenía un presentimiento, el

no estaba bien”.

SU VIDA
Más tarde Lisa Marie apare-

cería en los titulares por su
cuenta debido a la lucha con las
drogas y algunos matrimonios
muy públicos. 

Sus cuatro maridos incluían
a Michael Jackson y Nicolas
Cage.

Jackson y Presley se casaron
en República Dominicana en
1994, pero el matrimonio ter-
minó dos años después y se ca-
racterizó por apariciones públi-
cas incómodas, incluido un be-
so inesperado de Jackson du-
rante los MTV Video Music
Awards y una entrevista con-
junta con Diane Sawyer cuando
defendió su marido por las
acusaciones de que había abu-
sado sexualmente de una
menor.

Su otro matrimonio entre
celebridades fue aún más corto:
Cage solicitó el divorcio des-
pués de cuatro meses de matri-
monio en 2002.

Con el lanzamiento el año
pasado de la principal película
musical de Baz Luhrmann,
“Elvis”, Lisa Marie y Priscilla
asistieron a alfombras rojas y
entregas de premios junto a las
estrellas de la película.

Ella estuvo en los Globos de
Oro el martes, presente para
celebrar el premio de Austin
Butler por interpretar a su pa-
dre. 

Justo unos días antes, estuvo
en Memphis en Graceland, la
mansión donde vivió y murió
Elvis, el 8 de enero para cele-
brar el aniversario del naci-
miento de su padre.

Alcanza Harry Styles 
nuevo Récord Guinness 

Indican plagio de
Shakira y Bizarrap 

Vende ‘En la Sombra’ un millón de copias

“Era la mujer más apasionada, fuerte y amorosa”, dijo su
madre Priscilla Presley en un comunicado.

Rompe récord para cualquier obra de no ficción publicada.

El Universal.-                              

Al preguntarle a Stephanie
Salas si es celosa, ella respondió
que está consciente de que su
pareja Humberto Zurita es un
"actorazo", además de ser un
galán muy codiciado, pero es
algo que no tiene problema
porque está segura del amor que
se tienen.

"Yo siempre le digo el ídolo,
el Elvis Presley, le digo no te
preocupes, yo sé que eres Elvis;
todas se le avientan y yo tengo
que ver y tragármelo", señaló en
entrevista al finalizar la pre-
sentación de la obra teatral
Papito querido, en la que ambos
trabajarán juntos.

Aunque está nerviosa por
este montaje producido por

Gabriel Varela, consideró que la
fórmula es entender que en el
escenario son otras personas
porque, si llevan la vida real a
las tablas, ya no estás actuando.

"A mí me encanta hacer per-
sonajes, yo no soy Stephanie,
me transformo en otra cosa y
veo en los ojos de Humberto
que no es él, de verdad se trans-
forma y a mí me da la posibili-
dad de que en el escenario
somos dos actores, no nos cono-
cemos, vamos a interpretar y
hacer este otro personaje que
queremos darle al público".

Comentó que ambos encuen-
tran los espacios de esparci-
miento, ella por ejemplo se pone
a tocar y él también tiene su
vida que va y viene, así que cree
que la gira es un pretexto para

convivir.
"Ahora Humberto es parte de

mi familia, lo apapacho, lo
quiero y le doy su jarabito.
También hay que saber dar al

público lo que quiere, pero tam-
bién tener la oportunidad de
tener una vida privada porque,
si no, siempre eres del dominio
público".

Stephanie Salas irá a escena con Papito querido

Ahora es parte de mi familia, lo apapacho y lo quiero, dijo. 

Sigue haciendo historia con “As it was”
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Avanza en la digitalización de procesos escolares

César López                                    

Todo está listo para que los y
las estudiantes de preparatoria
demuestren sus habilidades en
el diseño y programación y se
ganen un lugar para representar
a México en el FIRST®�
Robotics Competition 2023,
uno de los torneos de robótica
más importantes del mundo. 

Este año los equipos abor-
darán el reto CHARGED UP℠
presented by Haas, el cual se
enfoca en los desafíos globales
actuales, relacionados con el
objetivo de desarrollo soste-
nible n.° 7 de las Naciones
Unidas —asegurar el acceso
económico, confiable y soste-
nible de energía para todos y
todas. 

Para el diseño y elaboración
de sus robots los participantes
deberán inspirarse en el uso de
energías renovables para com-
pletar las dinámicas requeridas. 

A partir del mes de marzo
arrancarán las competencias
regionales, las cuales tendrán
lugar en los siguientes campus:
Campus Monterrey, del 1 al 4
de marzo; campus Puebla, del
15 al 18 de marzo; campus
Laguna, del 19 al 22 de marzo. 

Los equipos ganadores par-
ticiparán en la fase final de
FIRST®� Robotics Competition
2023 a realizarse en Houston,
Texas, del 19 al 22 de abril. 

La escudería PrepaTec ha
sido galardonada a lo largo de
su participación con 13 premios
durante la fase mundial en las

categorías Engineering Inspi-
ration Award, Rooke All Star
Award y Rookie, Inspiration
Award, entre otras.  

Estos logros, impactan favo-
rablemente a los estudiantes ya
que se les brinda una formación
integral que les permite generar
habilidades para autogestionar
sus talentos, fortalezas e intere-
ses. 

¿QUÉ ES FIRST®�? 
FIRST®� (For Inspiration

and Recognition of Science and
Technology) es una organi-
zación sin fines de lucro funda-
da en 1989 cuyo objetivo es
despertar el interés de estudi-
antes de nivel preparatoria por
el estudio de la ciencia, tec-
nología y el desarrollo de
proyectos innovadores.  

Con estos objetivos en
común, PrepaTec participa en
esta iniciativa desde 2011 como
una manera de potenciar las
habilidades, trabajo colaborati-
vo, comunicación, creatividad,
innovación, responsabilidad
social y pensamiento crítico del
estudiantado para que se con-
viertan en las y los líderes que
enfrenten los retos y oportu-
nidades del futuro.  

Para esta edición se espera
una participación de más de
1,340 estudiantes de PrepaTec,
que integrarán 31 equipos, los
cuales tendrán la oportunidad
de diseñar, construir y progra-
mar un robot competitivo capaz
de cumplir el reto.

César López                                

En busca de posicionar a
nivel mundial a la Universidad
Autónoma de Nuevo León en
materia de expedición de docu-
mentos oficiales y reconvertir
dicho material físico a digital, el
Departamento Escolar y de Ar-
chivo entregó el primer título de
licenciatura que incluye ya la
fotografía impresa, y no coloca-
da de forma física, con la tec-
nología blockchain.

El rector de la UANL, Santos
Guzmán López, dio clic a la
cámara para fotografiar a la
egresada de la Facultad de
Ciencias Químicas, Verónica
Melissa García Rodríguez, y
posteriormente observó el pro-
ceso que desde ahora realizará
el personal del Departamento
Escolar y de Archivo.

Inmediatamente después dio
entrega a García Rodríguez de
su documento oficial, el primero
con fotografía digital que rea-
liza la universidad y que la posi-
ciona a la vanguardia entre las
instituciones de educación supe-
rior del país.

La expedición de documen-
tos académicos, como los títulos
profesionales, grados académi-
cos y diplomas de especialidad,
además de los certificados de es
tudios, contarán a partir del se-
mestre enero-junio de 2023 con
fotografía digital.

“Cada día nos esforzamos pa
ra entregar documentos con se-
guridad para el estudiantado y

esta es otra innovación del de-
partamento. La entrega de docu-
mentos oficiales es un tema se-
rio y tenemos la capacidad de
identificar un documento falso”,
expuso el rector.

Añadió que el Departamento
Escolar y de Archivo es un or-
gullo nacional para la UANL ya
que presenta certificaciones y es
tá muy bien calificado en Mé-
xico, además de que ahora se
audita el número de matrícula
de alumnos y en la última audi-
toría no se presentaron datos
duplicados de alumnos.

“Los papás de nuestros alum-
nos tienen la certeza de que
otorgamos documentos con
validez y con estándares nacio-
nales e internacionales. Cada
día presentamos más innova-
ciones y ahora toca el documen-
to con la fotografía digital”.

El rector de la UANL y el di-
rector del Departamento Escolar
y de Archivo, Lázaro Vargas
Guerra, hicieron entrega de los
primeros documentos oficiales
con fotografía digital a los a-
lumnos Natalia Michelle Es-
parza García, quien culminó sus
estudios de bachillerato en la
Preparatoria Técnica Médica;
Aarón Francisco Arrambide
Can tú, de la Preparatoria 9; y
Jesús Alan Ontiveros Moreno,
de la Facultad de Contaduría
Pública y Administración.

AVANCES Y PROYECTOS 
El director del Departamento

de Escolar y Archivo, Lázaro

Vargas Guerra, presentó a las
autoridades universitarias y
padres de familia la cristal-
ización del proyecto de la
fotografía digital en los docu-
mentos oficiales y mostró los
avances de la nueva credencial
universitaria, la cual será digital
y estará en servicio a partir del
semestre agosto-diciembre de
2023.

Mencionó que a partir de aho
ra existirá un módulo fotográfi-
co que será operado por este de-
partamento y estará equipado
con tecnología vanguardista cu-
ya capacitación correrá a cargo
de la Dirección de Comuni-
cación Institucional y Relacio-
nes Públicas.

Sobre el proyecto de la cre-
dencial electrónica multifun-
cional mencionó que tendrá los
datos del alumno y su matrícula,
así como un Código QR con el
que podrá acceder a datos que
solamente él puede activar.

Añadió que ya se trabaja en
convenios con distintas institu-
ciones para que el potencial de
alcance de la credencial sea
mayor.

“La portabilidad es el mayor
beneficio, ya que la puede tener
en su dispositivo móvil, además
se eliminará el pago por dupli-
cado, se evitarán traslados
innecesarios y la toma de foto-
grafía se realizará con tec-
nología implementada por la
Dirección de Tecnologías de
Información”, recalcó Vargas
Guerra.

El FIRST®� Robotics Competition 2023 es uno de los más
importantes del mundo.

Participará PrepaTec

en concurso de robótica 

Se hizo la entrega de los primeros documentos con fotografía digital.

César López                                

La Muestra Internacional de
Cine en la Cineteca Nuevo
León “Alejandra Rangel Hi-
nojosa” en su edición número
72 llegará del 13 al 18 de enero.

En su edición 72, la muestra
está conformada con una selec-
ción de 13 largometrajes de los
países Francia, Austria, Ale-
mania, Rumania, Italia, Co-
lombia, Bélgica y México.

La 72 Muestra Internacional
de Cine de la Cineteca Nacio
nal, llega a nuestra Ciudad en
coordinación con el Consejo
para la Cultura y las Artes de
Nuevo León | Conarte.

“Es de los eventos fuertes, el
plato fuerte que los cinéfilos, la
comunidad de Cineteca está
esperando; siempre empe-
zamos el año con la Muestra de
inverno por así decirlo, y este
año tenemos 13 películas, muy
interesantes de reciente estreno
y clásicas que se han recupera-
do”, manifestó Carlos García
Campillo, Coordinador de Pro-
gramación y Acervo de la Ci-
neteca Nuevo León Alejandra

Rangel Hinojosa | Conarte.
La selección se destaca por

una atractiva curaduría que
abarca películas recientemente
reconocidas en los festivales
más importantes a nivel inter-
nacional como la colombiana
“Los reyes del mundo” y la
rumana “Sexo desafortunado o
porno loco”

CINE MEXICANO
Dentro de las propuestas

nacionales, la Muestra arranca
con “Dioses de México”, un

portentoso retrato cinematográ-
fico cargado de gran belleza
visual que el cineasta italiano
Helmut Dosantos, que hace de
una parte de la gran variedad de
etnias y comunidades rurales de
México. 

Por su parte, “Manto de
gemas”, ópera prima de Natalia
López Gallardo, es un discurso
visual que aborda la violencia y
la desaparición en México
desde una perspectiva íntima y
feminista. 

Y para cerrar con broche de

oro, destaca la restauración de
“Los caifanes”, obra dirigida
por Juan Ibáñez y escrita en
colaboración con el escritor
Carlos Fuentes, que en los años
60 significó una bocanada de
aire fresco para la cine-
matografía mexicana, y que a
más de 50 años de su estreno
preserva una energía revital-
izante.

Otra de las películas en ver-
sión restaurada, es “El desierto
rojo”, de Antonioni.

Se suman películas de
reciente estreno como “Cor-
sage”, dirigida por Marie
Kreutzer y “Pacifiction”, de
Albert Serra, una producción
entre España y Francia.

Los boletos estarán dispo-
nibles en taquilla de la Cineteca
Nuevo León de Conarte una
hora antes de la función.
Entrada general $40; estu-
diantes, maestros e INAPAM
$25.

La cartelera completa de
esta muestra de cine se puede
consultar en la página de
Conarte y en las redes sociales
@conartenl.

Cd. de México.-                              

Al corte del 11 de enero de
2023, durante las tareas de sal-
vamento arqueológico en las
obras del Tren Maya se han re-
gistrado y preservado 37,311
bienes inmuebles; 1,682 ele-
mentos muebles y 463 osamen-
tas humanas, informó Diego
Prieto Hernández, director ge-
neral del INAH.

Al participar en la conferen-
cia matutina del presidente de
México, Andrés Manuel López
Obrador, detalló que se han
detectado y preservado 1,145
rasgos naturales asociados a
contextos arqueológicos; 669
vasijas completas y 742,891
fragmentos cerámicos, los cua-
les brindan importantes datos
sobre la vida cotidiana, la ritu-
alidad, el comercio y otros
aspectos de las antiguas socie-
dades mayas.

El funcionario federal acu-
dió a la conferencia para expo-
ner los avances del Programa

de Mejoramiento de Zonas Ar-
queológicas (Promeza), el cual
se implementa en 26 zonas ar-
queológicas cercanas a la ruta
ferroviaria, destacando el diálo-
go con las comunidades del
sureste del país para lograr el
reordenamiento territorial en
beneficio del patrimonio cultu-
ral.

Dijo que en la medida que
continúa el acompañamiento de
la Secretaría de Cultura a través
del INAH, al Tren Maya, se
concluyen las labores de salva-
mento arqueológico en el tendi-
do de vía y sus áreas de amor-
tiguamiento, para dar paso a las
acciones de mejoramiento en
los sitios arqueológicos del
sureste del país.

En el caso de la Zona Ar-
queológica de Dzibilchaltún,
ubicada al norte de Mérida,
Yucatán, dijo que en cuatro
meses de trabajos se avanza en
la conservación preventiva de
los monumentos arqueológicos
más destacados.

Asimismo, se trabaja en el
proyecto ejecutivo del Museo
de Sitio mediante el cual se
darán a conocer las investiga-
ciones realizadas durante las
últimas décadas en esta zona y
se exhibirán piezas arqueológi-
cas recuperadas en los salva-
mentos arqueológicos recien-
tes.

Una de las piezas centrales
de este espacio museístico será
el ajuar funerario del Gran
Señor de Dzibilchaltún, Kalom
Uk’Uw, ‘el que abre’, en el que
resalta un hueso de venado ta-
llado con una escena de 12 car-
tuchos jeroglíficos alusiva al
inframundo maya.

Llega Muestra Internacional de la Cineteca Nacional 

Se abordan temas como migración y comunidades indígenas.

Recuperan 37 mil bienes en ruta del Tren Maya

Se trabaja en 26 zonas arqueológicas paralelas a la vía fe-
rroviaria del sureste de México.

Entrega la UANL el primer título con foto impresa gracias a tecnología blockchain

A partir del siguiente semestre los documentos digitales
estarán habilitados para toda la universidad.

Dio el clic para fotografiar a
una de las egresadas.

La edición 72 incluye 13  cintas, algunos premiadas recientemente 

y otras más recuperadas, como “Los caifanes”


